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DICTAMEN NÚMERO DIEZ 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

Quienes integramos la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del Consejo 
General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los 
artículos 1. 4, 35, fracción 11, 41 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, apartados A y B. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California: 33, 35, fracción VII, 36, fracciones 1y111, inciso a), 45, fracción VII, y 46. 
fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Baja Californía: y 35 BIS, numeral 1, incisos f) , 
g) e i}. del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
sometemos a su consideración el siguiente Dictamen relativo al "CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA Rl-47 /2020 Y ACUMULADOS DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; RELATIVO A LAS ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE 
LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, COMUNIDADES LGBMIQ+, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y DE LAS JUVENTUDES" al tenor de los siguientes antecedentes. 
considerandos y puntos resolutivos: 

Comisión de Igualdad 

Consejo General 

Constitución General 

Constitución Local 

Diario Oftclal 

Instituto Bectoral 

INE 

LGBTTTJQ+ 

Ley de Partidos 

Ley para la Protección 

Ley Electoral 

Ley General El&'Ctoral 

GLOSARIO 

Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

Consejo General del Instituto Estala! Bec toral de Baja CaHfornia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Boja California. 

Diario Oficial de la Federación. 

Instituto ~statal Electoral de Bajo Co!:tornia. 

Instituto Nacional Electoral. 

Personas lesbianas, gay, bisexuales, transexuo~es, transgénero. travestís. intersexuales y 
queer. 

Ley de Port!dos Políticos del Estado cíe Bojo Colffornia. 

Ley paro lo Protección de Jos Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Ley Electoral del .Estado de Bajo California. 

l ey General de Instituciones y Procedimientos Electorales .. ·· ---·· 

Ley General para Ley Ger.era: poro :a Inclusión de !os Personas con Discapacidad. 
lncluslón 

Ley General 

Lineamientos 

Ley Ge!'lerc! de Partidos Políticos. 

lineamientos para garantizar e l cumplimiento de los principios constltucio!'loles de 
paridad de género y de !gua'.dad sustantiva y no discri~:nac:ón en la postu:acl6n de 
candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electora~ local Ordinario 
2020-2021 e!'l Boja California. 
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Unidad de Igualdad 

Sala Superior 

Suprema Corte 

Tribunal Local 

Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

Sola Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de lo Federación. 

Supremo Corte de Justicio de lo Nación. 

Tribunal de Justicio Electoral del Estado de Baja Californio. 

ANTECEDENTES 

1. El 30 de noviembre de 2020 en Sesión Extraordinaria del Consejo General fue aprobado 
el Dictamen número siete de la Comisión de Igualdad, relativo a los "Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género, 
igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa 
de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en Baja California". 

2. El 8 de enero de 2021 el Tribunal Electoral, emitió Sentencia Definitiva dentro del 
expediente Rl-47 /2020 y acumulados, relativo al Recurso de Inconformidad, en cuyos 
puntos resolutivos estableció: 

" [ .. . ] 

Segundo. Son fundados /os agravios que contravienen /as acciones afirmativas 
implementadas para /os Pueblos y Comunidades Indígenas y Jóvenes, por lo 
que para dejar sin efectos los artículos 20, 23 y 30, de /os Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de 
género y de igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de 
candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local ordinario 
2020-2021, en Ba1a California". 

Tercero. Es fundado la omisión del Consejo General Electoral del Instituto Estatal 
Electora/ de Baja California, de analizar y, en su caso, implementar una acción 
afirmativo en favor de ta Comunidad LGBn+ que garantice sus derechos 
políticos-electorales de votar y ser votada 

Cuarto. Se ordena al Instituto Estatal Electoral de Bojo California, que analice y, 
en su caso, implemente acciones afirmativas en favor de los pueblos y 
comunidades indígenas, comunidad LGBTI+, personas con discapacidad y 
jóvenes, en los términos de la presente sentencia. 

[ ... ] ~ 

3. El 12 de enero de 2021 el Consejero Presidente, mediante oficio IEEBC/CGE/090/2021, ~ 
turnó a la Comisión el oficio TJEBCSG-NA-IMP-Rl-02/2021 suscrito por el Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral, así como la Sentencia emitida dentro del expediente 
Rl-47 /2020 y acumulados, relativo al Recurso de Inconformidad, a fin de atender y dar 
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cumplimiento de la misma, en los términos que han quedado precisados en el punto que 
antecede. 

En la fecha antes referida y a fin de estar en aptitud de adoptar las medidas pertinentes 
que permitan a este Instituto Electoral dar cumplimiento a dicha Sentencia, este órgano 
electoral promovió ante el Tribunal Electoral, Incidente de Aclaración de Sentencia, a 
efecto de que la autoridad jurisdiccional, se sirva aclarar lo siguiente: 

[ ... ] 

" ... Por tanto, solicitan se aclare si el contenido del Considerando 8.2 de la 
Sentencia debe cumplirse en el sentido que las y los ciudadanos habitantes del 
municipio de San Quintín tendrán, o no, restringido su derecho al voto en la 
elección de munícipes de Ensenada en el presente Proceso Electoral Local 2020-
2021, ya que consideran que por un lado, en la sentencia se ordena implementar 
acciones afirmativas para los pueblos y comunidades indígenas asentadas en 
Ensenada, pero por otro lodo, se restringe la partic1pac1ón de esos pueblos 
asentados en el nuevo municipio de San Quintín, paro votar y ser votados en /as 
elecciones de munícipes de Ensenada ... " 

4. El 13 de enero de 2021 fue recibido en Oficialía de Partes del Consejo General el Oficio 
número INE/JLE/BC/VE/0079/2021. suscrito por la Vocal Ejecutiva de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, por virtud del cual remite a 
este órgano electoral. el Estadístico del Padrón Electoral el cual asciende a 2'914.479 
registros y de la Lista Nominal de 2'870,728 electores. 

5. El 14 de enero de 2021 la Comisión de Igualdad, celebró Reunión de Trabajo con el 
objeto de analizar y discutir el proyecto de cronograma de actividades paro dar 
respuesta a la Sentencio en el expediente Rl-47 /2020, para la implementación de 
Acciones Afirmativas a favor de los Pueblos y Comunidades Indígenas, Comunidad 
LGBffilQ+, Personas con Discapacidad y Jóvenes: evento al que asistieron por parte de 
la Comisión la Consejero Electoral, en su carácter de Presidenta de la Comisión de 
Igualdad, Graciela Amezola Canseco, los Consejeros Electorales Abel Alfredo Muñoz ~ 
Pedraza y Oiga Viridiona Maciel Sánchez, en su carácter de Vocales y la Secretaria 

Técnica Judith Esmeralda Acosta Viera. ~ 

Por parte del Consejo General asistieron el Consejero Presidente Luis Alberto Hernández 
Morales, el Consejero Electoral Daniel García García. De igual formo asistieron los 
CC. María Elena Camacho Soberanes y María Loreto Figueroa Coronado como 
representantes de los Partidos Políticos, del Trabajo y de Baja California, respectivamente. 
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En la misma fecha y mediante oficio UISyND/006/2021 la Titular de la Unidad de Igualdad 
solicitó o la Secretaría Ejecutivo del Instituto, le fuese proporcionada la información 
relativa al registro de candidaturas postuladas para los cargos de elección popular de los 
2 Procesos anteriores, lista de candidatas y candidatos que se encuentran dentro de los 
grupos de situación de vulnerabilidad, jóvenes, personas con discapacidad y de personas 
identificadas como integrantes de la comunidad LGBITTIQ+. 

6. El 15 de enero del 2021 mediante oficio UISyND/007/2021 lo Titular de la Unidad de 
Igualdad, solicitó a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, le fuese proporcionada la 
información relativa a las Bases de Datos que sirvieron para realizar el "Estudio sobre el 
nivel de la participación ciudadana en el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016", 
concretamente las Bases a escalas geo-electorales que se mencionan en el apartado de 
"metodología", datos censales (2010); datos intercensales {2015) y Bases de datos 
obtenida del cruce de datos con el Distrito Local. 

En la fecha antes referida y mediante IEEBC/SE/254/2021 fue solicitado al Coordinador 
Estatal de Baja California del INEGI, información concerniente a escalas geo-electorales, 
de las Poblaciones indígenas; personas con discapacidad; joven en rangos de edad 19 
a 29 años: y de la LGBffilQ+, todas del estado de Baja California. 

7. El 19 de enero de 2021 el Secretario Ejecutivo, mediante oficio IEEBC/SE/315/2021, se 
turnó a la Comisión el oficio CPPyf /027 /2021 suscrito por la Titular de la Coordinación de 
Partidos Políticos y Financiamiento, por virtud del cual remite la información que fue 
solicitada mediante oficio UISyND/006/2021, misma que se precisa en el antecedente 5, 
tercer párrafo del presente Dictamen. 

En la fecha antes referida y mediante Oficio IEEBC/DPE/034/2021 la Titular Ejecutiva del 
Departamento de Procesos Electorales, Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
remitió por medio de correo electrónico institucional de la Titular de la Unidad de 
Igualdad. la información relativa al Estudio sobre el nivel de la participación ciudadana 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016. 

8. El 22 de enero de 2021 esta autoridad electoral, fue notificada de la Sentencia 
Interlocutoria, emitida por el Tribunal Electoral, en la cual resolvió el Incidente de 
aclaración de Sentencia .. Qlctada dentro del Recurso de Inconformidad Rl-AZ/2020 y ~ 
acumulados, que ha quedado precisado en el punto 3 del presente Dictamen. 

9. El 22 de enero de 2021 y mediante Oficio Número 1313.7/008/2021. suscrito por el~ 
Coordinador Estatal de Baja California del INEGI, por virtud del cual da respuesta respecto 
de la información solicitada y proporcionando en formato Excel, la información con la 
que cuenta dicha dependencia siendo esta: 
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• Estimador de la población total en viviendas particulares habitadas; 
• Estimador de total de población de 18 años y más; 
• Porcentaje de población de 20 a 29 años; 
• Porcentajes de la población que se considera indígena; 
• Porcentaje de población de 3 años y más que habla alguna Lengua 

indígena. 

Pero además señalando que no cuentan con el dato de la Población LGBmlQ+ en Baja 
California, y de manera adicional indica que se pueden obtener estadísticas de las 
características de las viviendas, de las personas e indicadores sociodemográficos entre 
otros. 

De igual forma en la fecha antes referida y mediante oficio UISyND/009/2021 la Titular de 
la Unidad de Igualdad, solicitó el apoyo a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a efecto de 
que le fuese proporcionada la información relativa a listo de candidatas y candidatos 
indígenas registrados y electos en los 2 procesos electorales anteriores. a efecto de estar 
en aptitud de dar cumplimiento o lo ordenado por la autoridad jurisdiccional en el 
Recurso de Inconformidad Rl-47 /2020 y acumulados. 

En la mismo fecha la Comisión de Igualdad, celebró reunión de trabajo con el objeto de 
analizar y discutir los avances y diversos aspectos de las acciones afirmativas a favor de 
los Pueblos y Comunidades indígenas, comunidad LGBffilQ+, personas con 
discapacidad y jóvenes, reunión a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera 
Electoral, en su carácter de Preside.nta de la Comisión de Igualdad, Graciela Amezola 
Canseco, los Consejeros Electorales Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Oiga Virid1ana Maciel 
Sánchez, en su carácter de Vocales y la Secretaria Técnica Judith Esmeralda Acosta 
Viera. 

10. El 26 de enero de 2021 la Comisión de Igualdad, celebró Reunión de Consejeras y 
Consejero, integrantes de la Comisión con la Secretaria Técnica con el objeto de analizar 
y discutir, el avance del Proyecto de Dictamen diez a fin de la implementación de las 
acciones afirmativas a favor de los Pueblos y Comunidades indígenas, comunidad LGTBI+, 
personas con discapacidad y jóvenes; reunión a la que asistieron por parte de la Comisión 
la Consejera Electoral, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Igualdad, Grociela -+ 
Amezola Canseco. los Consejeros Electorales AbeLAlfredo Muñoz Pedraza y Oiga 
Viridiana Maciel Sánchez, en su carácter de Vocales y la Secretaria Técnica Judith 

Esmeralda Acosta Viera. ~ 

En misma fecha el Secretario Ejecutivo, mediante oficio IEEBC/SE/425/2021, turnó a la 
Titular de la Unidad de Igualdad Sustantiva y no Discriminación el oficio CPPyF/037/2021 

suscrito por la Titular de la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, por virtud 
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del cual remite la información que fue solicitada mediante oficio UISyND/009 /2021, misma 
que se precisa en el antecedente 8, tercer párrafo del presente Dictamen. 

11. El 28 de enero de 202 l la Comisión de Igualdad, celebró reunión de trabajo con el 
objeto de analizar y discutir. el avance del proyecto de Dictamen Diez, a fin de la 
implementación de las acciones afirmativas a favor de los Pueblos y Comunidades 
indígenas, comunidad LGTBI+, personas con discapacidad y jóvenes; reunión a la que 
asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral. en su carácter de Presidenta 
de la Comisión de Igualdad, Graciela Amezola Canseco, los Consejeros Electorales Abel 
Alfredo Muñoz Pedraza y Oiga Viridiana Maciel Sánchez, en su carácter de Vocales y la 
Secretaria Técnica Judith Esmeralda Acosta Viera. Por Parte del Consejo General, el 
consejero electoral Daniel García García. 

De igual forma asistieron los CC. Juan Carlos Talamantes Valenzuela. Alejandro Jaen 
Beltrán Gómez, lrving Emmanuel Huicochea Ovelis. Luis Antonio Cañedo Angulo, María 
Elena Camacho Soberanes, Salvador Miguel de Loera Guardado. Francisco Javier 
Tenorio Andujar, José Ricardo Muñoz Mata, Andrea Chairez Guerra, Pedro Manuel Athie 
García; de los Partidos Acción Nacional, Revolucionarío Institucional, de la Revolución 
Democrática. Verde Ecologista de México, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Morena, 
Encuentro Social de Baja California. Encuentro Solidario y Redes Sociales Progresistas, 
respectivamente 

Cabe señalar, que en dicha reunión los representantes de los Partidos Políticos 
manifestaron una sene de inquietudes sobre las acciones afirmativas que fueron 
expuestas, las cuales fueron atendidas en los casos que fueron procedentes. ~ 

12. El 29 de enero de 202 l la Comisión de Igualdad, celebró Reunión de trabajo con el ~ 
objeto de analizar y discutir los avances y diversos aspectos de las acciones afirmativas a 
favor de los Pueblos y Comunidades indígenas, comunidad LGBmlQ+, personas con 
discapacidad y jóvenes: reunión a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera 
Electoral, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Igualdad, Graciela Amezola 
Canseco, los Consejeros Electorales Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Oiga Viridiana Maciel 
Sánchez, en su carácter de Vocales y la Secretaria Técnica Judith Esmeralda Acosta 
Viera. 

13. El 31 de enero de 2021 la Comisión de Igualdad celebró Sesión de Dictaminación con 
el objeto de analizar, discutir, modificar y en su caso, aprobar, el proyecto de dictamen 
número Diez: evento al que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral. en 
su carácter de Presidenta de la Comisión de Igualdad, Graciela Amezola Canseco, los 
Consejeros Electorales Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Oiga Viridiana Maciel Sánchez, en 
su carácter de Vocales y la Secretaria Técnica Judith Esmeralda Acosta Viera . 
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Por parte del Consejo General asistieron los Consejeros Electorales Lorenzo Gabriela 
Soberanes Eguia y Jorge Alberto Arando Miranda. 

De igual forma asistieron los CC. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Alejandro Jaen 
Beltrán Gómez, lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, Luis Antonio Cañedo Angulo, Salvador 
Miguel de Loera Guardado, Francisco Javier Tenorio Andujar, Andrea Chairez Guerra, 
Pedro Manuel Athie García; de los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 
Morena, Encuentro Social de Baja California, Encuentro Solidario y Redes Sociales 
Progresistas, respectivamente. 

En virtud de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

Que el artículo 45, fracción VII, de la Ley Electoral determina que para el desempeño 
de sus atribuciones el Consejo General funcionará en Pleno o en Comisiones, siendo 
éstas de carácter permanente o especial, determinando que la Com1s1ón de Igualdad 
es de carócter permanente. 

En este sentido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 BIS, numeral 1, 1nc1sos f) , g) 
e i), del Reglamento Interior, la Comisión de Igualdad goza de las atribuciones siguientes: 

f) Conocer y dictaminar los llneamientos o criterios generales en materia de paridad 
de género y no discriminación a grupos en situación de vulnerabilidad para el registro 
de candidaturas en Jos procesos electorales; 
g) Coadyuvar en la vigilancia de los procedimientos para la participación paritaria 
entre los géneros en las candidaturas a cargos de elección popular en el estado, e 
i) Impulsar acciones para promover ta participación política de acuerdo con los 
principios de igualdad de género y no discriminación a grupos en situación de 
vulnerabilidad. ~ 

Por su parte, el Consejo General como órga·ñc5"superior de dirección es responsable de ~ 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas sus ~ 
actividades, paro lo cual aplicará en su desempeño la perspectiva de género, de 
acuerdo con el artículo 37 de la Ley Electoral. 

7 
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De este modo, el Consejo General es competente para aprobar en definitiva el presente 
Dictamen en términos de lo previsto en el artículo 46, fracción 11, de la Ley Electoral que 
establece como facultad de dicho órgano el aprobar los acuerdos que resulten 
necesarios para garantizar el efectivo cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
la Ley Electoral. 

11. MARCO JURÍDICO APLICABLE 

11. 1 Normativa General 

Que el artículo 35, fracción 11. de la Constitución General señala que es derecho de la 
ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la Ley. 

Adicional, el artículo 41 , fracción l. de la Constitución General dispone que los partidos 
políticos son entidades de interés público. y en la postulación de sus candidaturas 
observarán el principio de paridad de género. Además, tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el pnncip10 de paridad de 
género, contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como 
organizaciones ciudadanas. hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal. libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral 
para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular. 

Por otra parte, la Base V del citado artículo 41 de la Constitución General man data que, 
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece dicha Constitución. 

En este sentido, el Apartado C de la Base V aludida refiere que, en las entidades ~ 
federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos 
de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos locales en los 
términos de esa Constitución. ~ 

Por su parte, el artículo 7, numeral 5, de la Ley General Electoral establece que los~ 
derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social. condiciones de salud. religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

8 



IEE 
lndluto l•talal Electoral 
Baja Califomia 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

De igual forma. el artículo 26, numeral 2, párrafos segundo y tercero, de la Ley General 
Electoral, señalan que, en el registro de las candidaturas a los cargos de Presidente o 
Presidenta, Alcalde o Alcaldesa, Concejalías, Regidurías y Sindicaturas de los 
Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el principio de paridad de 
género, y que las candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la 
persona propietaria. 

En ese sentido, el artículo 232, numerales 3 y 4, de la Ley General Electoral establece que 
los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la 
postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 
Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas, las planillas de 
Ayuntamientos y de las Alcaldías, así como que el INE y los organismos públicos locales, 
en el ámbito de sus competencias, deberán rechazar el registro del número de 
candidaturas de un género que no garantice el pnncip10 de paridad, fijando al partido 
un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas, y en caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

A su vez, el artículo 233 de la Ley General Electoral dispone que, de la totalidad de las 
solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputaciones locales y federales, 
senadurías, así como a las planillas a Ayuntamientos y Alcaldías que presenten los 
partidos políticos o las coaliciones. deberán integrarse salvaguardando la paridad entre 

los géneros mandatada en la Constitución General. ~ 

Ahora bien, el artículo 3. numerales 3, 4 y S. de la Ley General de Partidos determinan 
que los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la 
igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la part1c1pación 
paritaria en la integración de sus órganos. así como en la postulación de candidaturas. 

Por otra parte, el Apartado B de la referida disposición de la Constitución Local 
establece que, la organización de las elecciones estatales y municipales es una función 
pública que se realiza a través de un organismo público, autónomo e independiente 
denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo 
disponga la Ley Electoral. 

Así mismo refiere. que el Instituto El.ec.toral ejercerá sus atribuciones en los términos 
previstos en la Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la 
distribución de competencias que establecen las leyes de la materia 

A su vez, el artículo 9 de la Ley Electoral dispone que los derechos político-electorales, 
se ejercerán sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra lo dignido: ~ 
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humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas, y también se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 

Por otra parte, el diverso 21, párrafo sexto, de la Ley Electoral. precisa que el Instituto 
Electoral deberá constatar que las postulaciones de candidaturas que realicen los 
partidos políticos permiten el cumplimiento del principio de paridad de género. 

De esta manera, conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral son 
fines del Instituto Electoral los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 
b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y el 

cumpllmlento de sus obligaciones; 
e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la 

integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. y los Ayuntamientos del Estado; 
d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
e) Realizar los procesos de consultor popular, plebiscito y referéndum en los términos 

de la ley de la materia; 
f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de 

la cultura cívica y política. y 
g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 

mujeres en el ámbito político y electoral. 

Así, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 37 de la Ley Electoral, el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral, responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar que los principios rectores en materia electoral guíen las actividades de 
dicho órgano constitucional autónomo. En su desempeño aplicará la perspectiva de 
género. 

Dentro del marco competencial del Consejo General, la fracción 11 del artículo 46 de la 
Ley de Electoral, establece como atribución de dicho órgano la relativa a expedir los 
acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de esta 
ley, en los términos siguientes: 

Artículo 46.- El Consejo General tendrá los siguientes atribuciones: 
[ .. . ] 

11. Expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley; así como, los reglamentos 
interiores. circulares y lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto 
Estatal, y fijar las políticas y programas de éste; 
[ ... ] 

/ 
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Por su parte, el artículo 139 de la Ley Electoral establece que, los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación de candidatos 
a los cargos de elección popular para la integración del Congreso y Ayuntamientos del 
Estado, señalando que el Consejo General tendrá facultades para rechazar el registro 
del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas, y que en caso de que no sean sustituidas 
no se aceptarán dichos registros. 

En ese contexto, el artículo 140 de la ley Electoral determina que, de la totalidad de 
solicitudes de registro de las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Electoral, 
deberá salvaguardar la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución local, 
indicando que cuando el partido político o coalición participe con candidaturas en la 
totalidad de los distritos, ocho serán de un mismo género. 

11.2 Marco Normativo Internacional de Pueblos y Comunidades Indígenas 

Que el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, en su artículo 1 º, 
inciso b) señala que son considerados pueblos indígenas aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece 
el país en la época de la conquista, la colonización o del establec1m1ento de las 
actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Por su parte, la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial, en su artículo l, numeral 4, señala que "las acciones afirmativas 
adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos 
raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser 
necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, como lo son los derechos 
político electorales. no se considerarán como medidas de discriminación". ~ 

Asimismo, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha señalado su 
preocupación por el "número y rango de los puestos gubernamentales ocupados por 
personas indígenas, especialmente mujeres, en México" y ha recomendado a México 
que "redoble sus esfuerzos poro asegurar la plena participación de los indígenas:-en 
especial de la[s] mujer[es], en todas las instituciones de toma de decisión, en particular 1 
en las instituciones representativas y en los asuntos públicos, y que tome medidas ~ 
efectivas para asegurar que todos los pueblos indígenas participen en todos los niveles 

11 
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de la administración pública. [para lo que podría ser útil] la implementación de medidas 
especiales o de acción afirmativa" .1 

En el mismo sentido, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra las 
Mujeres, ha señalado al Estado Mexicano su preocupación por la escasa aplicación de 
medidas especiales de carácter temporal para acelerar el logro de la igualdad 
sustantiva entre las mujeres y los hombres en todos los ámbitos. 

El Comité recomienda al Estado Parte que refuerce el uso de medidas especiales de 
carácter temporal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Convención 
y en su recomendación general número 25 (2004). sobre las medidas especiales de 
carácter temporal, como estrategia necesaria para acelerar el logro de la igualdad 
sustantiva en todos los ámbitos de la Convención en los que las mujeres tienen una 
representación insuficiente o se encuentran en situación de desventaja.2 

Asimismo, el Comité observa con preocupación "La discriminación racial y por razón de 
género en los partidos políticos, que sigue menoscabando la capacidad de las mujeres 
de presentarse como candidatas en elecciones estatales o munrc1pales"; por lo que 
exhorta al Estado Parte a que "Adopte medidas para combatir las prácticas 
discriminatorias de iure y de facto de los partidos políticos que desalientan a las mujeres, 
en particular las indígenas y las afromexicanas, a presentarse como candidatas en las 
elecciones federales, estatales o municipales."3 

Por su parte, el Compromiso de Santiago, adoptado en la XIV Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América latina y el Caribe, resolvió entre otras consideraciones, 
alentar los esfuerzos sostenidos para aumentar la representación de las mujeres en los 
procesos de toma de decisiones a fin de alcanzar la democracia paritaria, con un 
enfoque intercultural y étnico-racial, afianzando la presencia de mujeres en todos los 
poderes del Estado y niveles y ámbitos de gobierno, garantizar la protección de los 
derechos de las mujeres que participan en política y condenar lo violencia política.4 

Una democracia requiere que todas las voces tengan acceso al debate público y 
político, por lo que la representación política de los distintos grupos es vital para el logro 
de una democracia inclusiva s 

1 Comité paro lo Eliminación de la Discriminación Racial. Examen de los informes presentados por los Estados Portes e 
conformidad con el artículo 9 de la Convención Observaciones finales paro México. 80° período de sesiones, 2012. párr. 
16 
2 Observaciones Finales del Comité paro la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre el noveno informe 
periódico de México. julio 2018. párr. 17. pórr. 18. 
3 Observaciones Finales del Comité poro lo Eliminación de la Discriminación contra fa Mujer sobre el noveno informe 
periódico de México. julio 2018. párr. 33 b), pórr. 34 b). 
4 Recomendación del Compromiso de Santiago. enero 2020. pórr. 12. 
5 lguonzo Isabel. Pueblos indígenas. democracia y representación: los cosos de Bolivia y Guatemala. Boletín PNUD e>( 
Instituto de lberoomérica. 201 l , póg. 3. 
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Asimismo. de acuerdo con el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo. los pueblos indígenas deben participar en las decisiones que les afectan 
directamente y, por ello, su participación en los órganos cupulares de decisión resulta 
indispensable. 

En un modelo democrático es necesario garantizar el derecho de los pueblos indígenas 
a la libre determinación, por lo que es fundamental garantizar su participación efectiva 
en los procesos de decisión.6 

11. 3 Marco Normativo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas 

La Constitución General reconoce en su artículo 2°, párrafo primero, que México es una 
Nación pluricultural, sustentada origina lmente en sus pueblos indígenas que son aquellos 
que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse 
la colonización y que conservan sus propias 1nstituc1ones sociales. económicas. 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

Dicho artículo reconoce. entre los criterios para identificar a quiénes les aplican las 
disposiciones relativas o los pueblos indígenas. aquellas personas que se autoadscriben 
como tales. independientemente de su lugar de residencia o si no hablan alguna lengua 
indígena. 

Por otra porte. la pluriculturalidad reconocida en el artículo 2 de la Constitución General 
debe verse reflejada en el Congreso del Estado y los Ayuntamientos que lo integran. ya 
que son los órganos de representación de la ciudadanía. 

Asimismo. el artículo constitucional en cita. en su apartado B. menciona que la 
Federación. las entidades federativas y los Municipios. para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la 4 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades. las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

11.4 Marco Normativo Internacional de la Comunidades LGBmlQ+ ~ 
A nivel internacional, lg~_~onvenios de protección de derechos humanos ayn__no tienen~ 
definiciones claras y contundentes acerca de cómo proteger a las poblaciones de 
personas lesbianas. gay, bisexuales, transexuales, transgénero, travestis e intersex 
{LGBmlQ+). esto en tanto que los instrumentos internacionales vinculantes no 

6 Herrón, Eric "Participació!"I de grupos en sih.:oción de vulnerabilidad en lo definición de acciones afirmativos y en el 
diseño 
de po::ticos públicos". Documento de trabajo E-1 1-2016, Consejo Nacional Para Prevenir :a Discriminación (CONAPRED) 
2006. pp. 75. 
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mencionan directamente aún la orientación o preferencia sexual y la identidad y/o 
expresión de rol de género. 

Como antecedentes no vinculantes para México se encuentra la Declaración 
Internacional de los Derechos de Género7• la cual fue aprobada el 28 de agosto de 
1993. por las personas asistentes a la segunda Conferencia Internacional sobre 
legislación de Transgéneros y Política de Empleo en Houston. Texas, EUA. Entre los 
derechos considerados se encuentra el derecho de las personas a reivindicar la 
identidad de género, el derecho a la libre expresión de la identidad y el papel de 
género, el derecho a determinar y modificar el propio cuerpo y el derecho a un servicio 
médico competente y profesional. 

Así mismo, en noviembre de 2006, se formularon y adoptaron los Principios de 
Yogyakorta6, en Indonesia, en el que se hicieron explícitos derechos en relación con la 
orientación sexual y la identidad de género. Aun cuando dicha declaración no es 
vinculante para México, resulta relevante. pues define de manera clara los derechos 
humanos relacionados con la orientación sexual y la igualdad de género al reconocerse 
como tales: 

• El derecho a la igualdad y la no discriminación. 
• El derecho al reconocimiento de la personalidad Jurídica; 
• El derecho a la vida; 
• El derecho a la seguridad personal; 
• El derecho a la privacidad; 
• El derecho a no ser detenido arbitrariamente; 

• El derecho a un juicio justo; 

• 
• 

El derecho de toda persona privada de su libertad a ser tratada humanamente; 
El derecho a no ser sometida a torturas ni a penas, tratos c rueles inhumanos o 
degradantes, 
El derecho a la protección contra todas las formas de explotación; \ _.. 
El derecho al trabajo; --A-

• 
• 
• El derecho a la seguridad social; 
• El derecho a un nivel adecuado; 
• El derecho a una vivienda digna; 
• El derecho a la educación; 
• El derecho a la salud; 
• El derecho a la protección contra abusos médicos; 

7 Documento consulta ble https://www.uv.mx/uge/files/2014/ 05/Dec larac ion-lnternacional-de-los-Derechos-de-Genero­
No-vinculatorio.pd f 
8 Documento consultable 
bln/texis/vtx/rwmain/ opendocpdf.pdf?reld oc=y&docd=48244e9f2 

https://www.refworld.org/ cgi- \ j) 
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• El derecho a participar en la vida cultural; entre otros. 

Así, aun y cuando los Principios Yogyakarta no tienen un carácter vinculante, éstos se 
han utilizado como referente esencial en la protección de los derechos de Ja población 
LGBTTTIQ+, al ser adoptados como parámetros en el diseño e implementación de 
políticas públicas para la atención de las personas de la diversidad sexual; además. de 
que se recurre a ellos como costumbre internacional o fuente auxiliar del derecho 
internacional al incorporarse a la doctrina publicista de mayor competencia de las 
distintas naciones. 

Continuando en el plano internacional, el 1 º de diciembre de 2006, Noruega a nombre 
de 54 Estados de Europa, América -incluyendo México-, Asia y el Pacífico, presentó al 
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas una declaración sobre 
violaciones a los derechos humanos relacionadas con la oñentac1ón sexual y la 
identidad de género, en la que por primera vez se integró el tema de la identidad de 
género en una declaración entregada al órgano encargado de la cartera de los 
derechos humanos en las Naciones Unidas. 

Con posterioridad, el 18 de diciembre de 2008, por iniciativa de Francia y con el apoyo 
de la Unión Europea, se presentó ante el Pleno de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas una declaración sobre derechos humanos. orientación sexual e identidad de 
género9, la cual contó con el respaldo de 66 países de los 192 que en ese momento 
conformaban la comunidad internacional. 

En esta temática, en el mes de junio del año 2013, en la ciudad de Antigua. Guatemala, 
!as naciones integrantes de la Organización de Estados Americanos aprobaron la 
Convención lnteramertcana contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia io que, 
como instrume.oío vinculante para los Estados Parte, oor prime.ra vez, reconoce. 
garantiza. protege y promueve el derecho a la no discriminación por identidad y 
expresión de género, junto con el derecho a la no discriminación por orientación sexual, 
entre otros. 

9 ~ttps ://www.uv.mx/;;ge /files/2014/ 05/Declaracion-Sobre-Ortle ntacion-Sexua!-e-ldent;dad-de-Genero-de-las-Nac lones-
Unidas.pdf · 
; O https://www .oas.org/es/sla/ddi/ trotodos_multílaterales_!ntera mericanos_A-69 _discr.mlnacionJ nto lerancia .asp 
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En razón de lo anterior, es que esta autoridad electoral tiene en cuenta que ya desde 
la Declaración Internacional de los Derechos de Género, adoptada el 17 de junio de 
1995, se previó que a las personas de la diversidad sexual no se les pueden negar sus 
derechos humanos ni civiles con base en la expresión del rol de género, así como que 
tienen derecho a prepararse y ejercer un trabajo o profesión como medio de 
satisfacción de sus necesidades de habitación, sustento y demás exigencias de la vida. 

Asimismo, es referencia que desde la declaración sobre derechos humanos, orientación 
sexual e identidad de género presentada por Francia ante las Naciones Unidas, es una 
constante internacional la preocupación por las violaciones de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales basadas en la orientación sexual o identidad de género, así 
como la violencia, acoso, discriminación, exclusión, estigmatización y prejuicio que se 
presenta en todas las latitudes por causa de la orientación sexual o identidad de género 
de las personas pertenecientes a los grupos LBGIDIQ+. 

En la resolución A/HRC/RES/17J1911 adoptada por el Consejo de Derechos Humanos de 
la Organización de Naciones Unidas, a propuesta de Sudáfrica, se expresó la grave 
preocupación por los actos de violencia y discrim1nac1ón en todas las regiones del 
mundo en contra de personas por su orientación sexual e identidad de género y, como 
parte de la resolución, se solicitó a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos se realizará un estudio sobre dicha problemática 

En dicho informe 12 se destaca, en lo que aquí interesa, que el Comité de Derechos 
Humanos ha instado a los Estados Partes a garantizar a todas las personas la igualdad 
de los derechos establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales con independencia de su orientación sexual y que el Comité de \ 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su observación general sobre la ~ 
discriminación incluyó la orientación sexual y la identidad de género como motivos 
prohibidos de discriminación en virtud del Pacto. 

El referido informe en el rubro de restricciones de libertad de expresión, asociación y ~ 
reunión, se puntualizó que estos derechos son protegidos por la Declaración Universal 
de Derechos Humanos ha instado a los Estados Partes a garantizar a todas las personas 
la igualdad de los derechos establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales con independencia de su orientación sexual y que el 
Comité de Derechos Económicos:·so.ciales y Culturales, en su observación general sobre 
la discriminación incluyó la orientación sexual y la identidad de género como motivos 
prohibidos de discriminación en virtud del Pacto. 

11 https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G 11/148/79/PDF/G1114879.pdf?OpenElement 
12 Informe de lo Alta Comisionada de Derecho humanos consultable en la siguiente ligo electrónico: 
https://www.ohchr.org/Documents/lssues/Discrimination/ A.HRC.19 .41 _spanish.pdf 
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Entre sus recomendaciones, la Alta Comisionada de las Naciones Unidos paro los 
Derechos Humanos explícitamente recomendó que las nociones deben promulgar 
legislación amplia de lucha contra la discriminación que incluya la discriminación por 
razón de la orientación sexual y la identidad de género, así como que reconozcan las 
formas de discriminación concomitantes velando porque la lucha contra la 
discriminación por razón de la orientación sexual y la identidad de género pueda ser 
ejercida por estas personas como parte de sus derechos a la libertad de expresión, 
asociación y reunión pacífica en condiciones de seguridad y sin discriminación por razón 
de la orientación sexual y la identidad de género. 

El 23 de abril de 2012, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo 
Permanente de la Organización de los Estados Americanos presentó el documento 
solicitado sobre la situación de los derechos de las personas lesbianas, gay, trans, 
bisexuales e intersex: en dicho documento precisó que la Comisión Interamericano de 
Derechos Humanos entiende por discriminación por orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género: toda distinción, exclusión, restricción o preferencia de 
una persona por estos motivos que tenga por objeto o por resuttado -ya sea de iure o 
de facto- anular o menoscabar el'reconocimlento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos y libertades, teniendo en cuenta las atribuciones que social y 
culturalmente se han construido en torno a dichas categorías. 

En relación con la interpretación de las disposiciones y estándares del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, puntualizó que la Comisión y la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos, han sostenido que la orientación sexual y la 
identidad de género se encuentran comprendidas dentro de la frase "otra condición 
social" establecida en el artículo 1 . J. de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y, en consecuencia, toda diferencia de trato basada en la orientación sexual 
y la identidad de género es sospechosa y se presume incompatible con la Convención 
y cualquier Estado en este supuesto se encuentra en la obligación de probar que la 
misma supera el examen especialmente estricto que se utiliza para medir la 
razonabilidad de una diferencia de troto. 

En el documento se subrayó que en relación con la orientación sexual y su vinculación 
con el derecho a la vida privada, la Comisión Interamericano de Derechos Humanos ha 
sostenidc-t:¡ue la orientación sexual constituye un componef'l·t-e-fundamental de la vida 
privada de un individuo que debe estar libre de interferencias arbitrarias y abusivas por 
el ejercicio del poder público, que existe un nexo claro entre la orientación sexual y el 
desarrollo de la identidad y plan de vida de un individuo, incluyendo su personalidad y 
sus relaciones con otros seres humanos, por lo que el derecho a la privacidad protege 
el derecho a determinar la propia identidad y a formar relaciones personales y familiares 
con base en esa identidad. 
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La Comisión Interamericano ha enfatizado que el derecho a la vida privada garantiza 
esferas de la intimidad que el Estado ni nadie puede invadir, tales como la capacidad 
para desarrollar la propia personalidad y aspiraciones y determinar su propia identidad, 
así como campos de actividad de las personas que son propios y autónomos de cada 
quien, tales como sus decisiones, sus relaciones interpersonales, familiares y en su 
comunidad. 

La organización Global Rights13 ha mencionado que las identidades políticas, sociales, 
sexuales y de género que abarcan las siglos LGBTI existen como concepto colectivo, el 
cual, ha sido reivindicado por algunas personas y grupos activistas en muchos países 
para afirmar sus demandas de reconocimiento, espacio y personería legal, esto es, ha 
sido utilizada con éxito para organizarse política, social y económicamente. 

De igual modo, resulta relevante para este Instituto que conforme con el principio 25 de 
la Declaración de Yogyakarta, todas las personas que sean ciudadanas deben gozar 
del derecho a participar en la conducción de los asuntos públicos, incluido el derecho 
a postularse a cargos electivos, a participar en la formulación de políticas que afecten 
su bienestar y a tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a todos los niveles 
de funcionarias y funcionarios públicos y al empleo en funciones públicas, incluso en la V 
policía y las fuerzas armadas, sin discriminación por motivos de orientación sexual o /'\, 
identidad de género. 

En relación con ello, se destaca que en los Principios de Yogyakarta se recomienda a 
los Estados que: 

l. Revisen, enmienden y promulguen leyes para asegurar el pleno goce 
del derecho a participar en la vida y los asuntos públicos y políticos, 
incluyendo todos los niveles de servicios brindados por los gobiernos y el 
empleo en funciones públicas ( ... ), sin discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad de género y con pleno respeto a la 
singularidad de cada persona en estos aspectos; 

11. Adopten todas las medidas apropiadas para eliminar los estereotipos 
y prejuicios referidos a la orientación sexual y la identidad de género 
que impidan o restrinjan la participación en la vida pública; y, 

111. Garanticen el .. aérecho de cada persona a participar en 1a·-~­

formulación de políticas que afecten su bienestar, sin discriminación 
basada en su orientación sexual e identidad de género y con pleno 
respeto por las mismas. 

13 Global Rights es uno organización no gubernamental internacional dedicada a la creación de capacidad en materia >(> 
de gobernanza y derechos humanos. https://www.globalrights.org/ng/about-us/ 
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11. 5 Marco Normativo Nacional de la Comunidades LGBmlQ+ 

El punto de partida para el diseño de las acciones afirmativas en favor de las personas 
de la diversidad sexual, se sustenta en que nuestra democracia contempla el 
reconocimiento de los derechos político-electorales de toda la ciudadanía, sin distinción 
alguna y en condiciones de igualdad, y en su participación efectiva en la vida pública 
a través del sufragio para elegir a sus gobernantes así como en el derecho a ser votado, 
con la misma garantía de participación sin distinción, pues todas las personas tal y como 
lo mandato la Constitución General deben de gozar, de facto, de igualdad de derecho 
y libertades. 

La Suprema Corte, al resolver el Amparo Directo 6/2008, señaló que la identidad de 
género se integra a partir no sólo de un aspecto morfológico sino. primordialmente, de 
acuerdo con los sentimientos y convicciones mós profundas de pertenencia o no al sexo 
que le fue legalmente asignado al nacer y que será de acuerdo con ese ajuste 
personalísimo que cada sujeto decida proyectar su vida, no sólo en su propia 
conciencia sino en todos los ámbitos culturales y sociales, de manera que, el derecho a 
la identidad personal es aquel que tiene toda persona a ser una misma, en la propia 
conciencia y en la opinión de los otros y, en consecuencia. las personas tienen derecho 
a cambiar de nombre y sexo en sus documentos oficiales cuando los asignados al nacer 
no reflejan aquello que consideran su identidad. 

La Sala Superior 1<1 en diversos criterios jurisprudenciales ha señalado que el 
reconocimiento de condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de 
ciertos grupos y sus integrantes, Justifica el establecimiento de medidas compensatorias 
(acciones afirmativas) para s1tuac1ones en desventaja, que tienen como propósito \ 
revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan en el ejercicio de ~ 
sus derechos para revertir eso situación de desigualdad. 

"ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERISTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPIEMENTACIÓN.-Oe la ;ofe<p<elockln ~ 
sistemótico y !uncional de lo establecido en los artíc1,;los 1. párrafo quinto y 4, pórro!o prirr.ero. de io Constitución Polít!ca ~ 
de ios Estados Unidos Mexicanos; 1, pórrafo 1, y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, pórrafo 
l. de la Convención sobre la Eliminación de Todas !as Formas de Discriminación contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de 
la Ley Federai para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1. 2. 3. pórrafo pri!Tlero. y 5, fracc16n l. de la Ley General para lo 
lg~aidad entre Mujeres y Hombres; as: como de !os criterios de la corte Interamericano de Derechos Humanos 
susle:'llados en !o Opinión Consultiva OC-4/84, y a l resolver los cosos Castañedo Gutman vs. México; y De las Niñas Yean 
y Besico vs. República Dominicana; se advierte que las acciones afirmativas constituyen uno medida compensatoria para 
síl~acíones en desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que 
enfrentan ciertos gn..;pos humanos er. el ejercido de sus derechos. y con ello. garantizarles un plano cie igualdad sustancial 
en e! acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que d:sponen lo mayor:a de los sectores sociales. Este tipo de 
acciones se carac teriza por ser: tempera:. porque constituyen un medio cuya duración se encuentra condicionada al fir. 
qi;e se proponen; proporcional. ar exigírselas un eq;;ilibrio entre las medidos que se implementan con la acción y los 
res¡;ltados por cor.segu'r, y sin que se produzca una mayor desigualdad o la que p retende eliminar; asi como razonables 
y objetivas. ya que deben responder al :nterés de la colectividad a part'r de una situación de injustic!a para un sector 
deter~inado. 
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La Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación 15 y la Ley para prevenir y 
erradicar la discriminación en el Estado de Baja California 16, son coincidentes en definir 
la discriminación como toda distinción, exclusión o restricción que, por acción u 
omisión, tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir o menoscabar el 
reconocimiento o goce de los derechos humanos y libertades. 

El 22 de diciembre de 2016, el Consejo General del INE adoptó medidas para favorecer 
la inclusión de las personas de la diversidad sexual, a través del Protocolo para adoptar 
las medidas tendientes a garantizar a /os personas Trons el ejercicio del voto en igualdad 
de condiciones y sin discriminación en Todos los tipos de elección y mecanismos de 
participación ciudadana: con el cual se buscaba establecer criterios de nivelación 
para garantizar el ejercicio del voto libre y secreto de las personas trans, tales como 
otorgar un trato igual a todas la personas, no pedir pruebas de identidad o personalidad 
jurídica, no cuestionar a las personas sobre su identídad, dirigirse a las personas electoras 
por sus apellidos tal y como aparecen en la credencial para votar y llamar a las 
personas trans de acuerdo con su expresión de género. 

En el marco de los compromisos que el INE tiene en favor de la inclusión y protección de 
los derechos humanos de los grupos vulnerables como lo son las personas de la 
diversidad sexual. el 1° de julio de 2019, implementó el Protocolo Trans para el personal 
de la institución en el que estableció como medidas: el procedimiento de rectificación 
de identidad en el INE que incluye la modificación de su documentos y usuanos en los 
sistemas informáticos institucionales; el derecho a ser llamadas por el nombre y con los 
pronombres que elijan, sin necesidad de que su acta de nacimiento refleje su identidad 
de género: derecho a acceder libremente a las instalaciones del INE, aun cuando no 
cuenten con documentos que reflejen su identidad de género; derecho a no ser 
discriminadas por su expresión o identidad de género en la selección, ingreso, 
capacitación y profesionalización; derecho a un ambiente laboral libre de 
discriminación y violencia; derecho a la atención brindada por el servicio médico sin 
discriminación; derecho a que en el espacio laboral e instalaciones sean espacios libres 
de prejuicios de género y sin discriminación, entre otros. 

La Comisión Interamericano de los Derechos Humanos17 y el INE18, consideran que el 
Colectivo LGBITTI, se conforma por personas: lesbianas, gays, bisexuales, travestis, 
transgénero, transexuales e intersex; sin embargo, se debe de considerar-que dentro de 
la misma población LGBTTTI, es común observar la letra y símbolo "Q+", que significa 
Queer y el símbolo más que refiere a lo apertura a la diversidad sexual ya que a través 

15 Artículo 1. 
16 Artículo 6. 
17 Disponible en hltps://www.oa.s.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf 
18 Disponible en https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/06/DEC EyEC-Protocolo-Trans.pdf 
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del tiempo se ha ido incrementando y sumando personas que se auto adscñben a dicho 
sector de la población. 

En México, los informes relativos a la discriminación sobre este sector de la población son 
preocupantes de acuerdo con datos del Consejo Nacional para Prevenir la 

. Discriminación en su ficha temática sobre las personas (LGBITTIQ+), conforme a la 
Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2017, casi dos millones setecientas mil 
personas declaran en el país no ser heterosexuales, lo que representa el 3.2 3 de la 
población nacional, pero dicha institución estima que este porcentaje puede ser mayor 
al ser probable que, dados los prejuicios sobre la diversidad sexual, muchas personas no 
hayan compartido abiertamente su orientación sexual. 19 

En la ficha temática se apunta que conforme con un estudio demográfico realizado por 
académicas de la UNAM y el Colegio de México, A.C. (COLMEX), se muestra que en 
México para el año 2010. había 229,473 hogares liderados por parejas del mismo sexo y 
que tres cuartas partes de dichas familias tenían hijos e hijas. Tales datos son indicativos 
de la necesidad y pertinencia de adoptar medidas para garantizar la inclusión de las 
personas pertenecientes a estos colectivos de la población. 

En ese sentido, esta autoridad electoral, estima prioritario y de suma relevancia la 
adopción de una acción afirmativa que construya escenarios que tornen viable que las 
personas de la diversidad sexual, como grupo poblacional, puedan acceder a la 
representación política en el Estado, en la inteligencia que al ser los Ayuntamientos los 
órganos que representan la plunculturalidad en cada Municipio, deben procurarse de 
instrumentos que promuevan la inclusión de este sector de la población y, en relación 
con ello, la acción afirmativa es la vía idónea para propiciar que puedan participar de 
la vida política de la sociedad, a efecto de lograr en su favor un estándar de inclusión 
de representación y con ello, puedan impactar en el aspecto político, social, cultural, 
económico y en cualquier ámbito de importancia para sus proyectos de vida. 

Como antecedentes, se cuenta con la medida adoptada por el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, dentro del Proceso Electoral 
Ordinario 2017-2018, en el que o través del Acuerdo del Consejo General 
IEEPCO-CG-32/2018 posibilitó que se presentarán candidaturas de personas 
transgénero, transexuales, intersexuales o muxes, y para garantizar el ejercicio de ~ 
derechos político-electorales de estas personas estableció que la candidatura 
correspondería al género que la persona se autoadscribiera y en esos términos sería 

19 https:/ / www.ineg!.org.mx/conte nidos/ progromos/enadis/2017 /doc/enadis/2017 _resultod os.pdf 
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tomada en cuenta para la observancia del principio de paridad de género en la 
postulación de candidaturas. 

( ... ) 
22. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de los Lineamientos, en caso 
de postulación de personas transgénero, transexuales, intersexuales o muxes, la 
postulación de la candidatura corresponderá al género al que la persona se auto 
adscriba y dicha candidatura será tomada en cuenta para el cumplimiento del 
principio de paridad de género. De la cual el partido polftico postulante deberá 
informar en el registro correspondiente a la fórmula o planilla de que se trate ... ". 

Dicho acuerdo fue controvertido y la Sala Superior en el Juicio para la protección de los 
derechos políticos electorales SUP-JDC-304/2018 y sus acumulados, en relación con la 
protección de los derechos políticos de las personas trans estableció que: 

"295 De todo lo expuesto con anterioridad, es posible extraer las siguientes 
premisas: 

(1) La identidad de género es una vivencia interna y subjetiva que o través de 
lo expresión de género se exteriorizo poro que una persona pueda ser 
percibida como tal frente a la sociedad; 

(11) Las recomendaciones internacionales y los critenos de los tribunales 
constitucionales han pugnado por señalar que basta la autoadscnpc1ón a un 
género determinado poro que el Estado deba reconocer eso situación 

(vi) Las personas LGBTI tienen derecho a que el Estado adopte acciones 
positivas o de Igualación positiva, que tengan por objeto permitir el acceso 
efectivo a oportunidades entre dlsHntos grupos vulnerables y el resto de la 
población, siempre que dichas medidas sean objetivas y razonables. 

296 Para efectos del presente estudio, conviene traer de nueva cuenta el texto 
aprobado por el Consejo General del Instituto Local en los Lineamientos: 

"En caso de postulación de personas transgénero, transexua/es, intersexuales 
o muxes, la postulación de la candidatura corresponderá al género al que ta 
persona se auto adscriba y dicha candidatura será tomada en cuenta para el 
cumplimiento del principio de paridad de género. De la cual el partido político 
postulante deberá informar en el registro correspondiente a la fórmula o 
plariillo de que se trate." 

297 En primer Jugar, se considero que la determinación adoptada por la 
autoridad electora/ es una medida objetiva y razonable que tiene por objeto 
eliminar barreras de acceso a la postulación de cargos de elección popular, 
respecto de un grupo históricamente vulnerado y marginado de la vida 
política. 
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298 Siendo importante señalar que, la medida no establece la creación de 
una cuota diferenciada, sino que permite la postulación de candidatos 
intersexuales, transexuates, transgénero o muxes dentro de la cuota reservada 
para hombres o mujeres, en función del género con el cual se identifican en el 
plano interno y que exteriorizan de manera pública. 

299 Así, se advierte que dicha medido es acorde con los obligaciones del 
Estado en cuanto a adoptar /as medidas necesarios paro impulsor lo 
participación de grupos no visibilizados pero participantes de Ja político local, 
como puede ser el colectivo integrado por los muxes, Ja cual les permito una 
efectiva participación y potencio el ejercicio de sus derechos político­
electorales, en lo vertiente de ser postulados y votados a un cargo de elección 
popular. 

300 Lo anterior es así, porque -como quedó señalado con anterioridad- el 
derecho fundamental o la igualdad 1uríd1co en su dimensión sustantiva, 
protege tanto a personas como a grupos su1etos a vulnerabilidad, a efecto de 
erradicar las discriminaciones estructurales que operan en contra de aquéllos, 
con el objeto de que se disminuyan o erradiquen los obstáculos sociales, 
políticos, económicos, culturales o de cualquier otro índole que les impidan 
gozar a plenitud del resto de derechos constttucionol y convencionalmente 
reconocidos o su favor, que en el caso concreto, se traducen en los obstáculos 
históricos, po/(ticos y sociales que han enfrentado en su condición de indígenas 
y de personas transgénero. 

301 Ahora bien, la medida prevista por los lineamientos en matena de pandad 
establecida por la responsable es un derecho en favor de lo postuloc16n de 
ciudadanos que se autoadscriben a un género, que tiene como finalidad que 
personas intersexuoles, transgénero, transexuales y muxes accedan de forma 
efectiva a la vida política de la comunidad y, particularmente, a cargos al 
interior de los ayuntamientos. 

302 Por ello, el aspecto esencial que debe determinarse reside en establecer 
si la sola manifestación de una identidad de género basta para que la persona 
interesado debe ser consíderada, dentro de las candidaturas del género al 
que dice pertenecer. 

303 Al respecto, este órgano jurisdiccional considera que fa manifestación de 
pertenencia a un género es suficiente para justificar la autoadscripción de una 
persono. Por lo que, bajo un principio de bueno fe y presunción de la 
condición, lo autoridad electoral debe llevar a cabo el registro conforme o lo 
autoadscripción manifiesta. 

304 Se considera lo anterior, porque si bien es cierto que el Estado Mexicano se 
encuentra obligado a facilitar el acceso no solo a la justicia sino a condiciones 
dignos de vida que permita el ejercicio pleno de sus derechos y, entre ellos, los 
derechos político-electorales, el Estado se encuentro obligado o preservar los 
principios constitucionales que rigen en la renovación de los órganos de 
representación nacional, y, de manera particular, el principio de paridad de 
género. 

~--
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305 En este sentido, se considera que el Estado debe garantizar que los lugares 
sean ocupados por personas que de formo auténtica se autoodscriban a tal 
condición, pues ello es lo que fortalece la irradiación del principio de 
representatividad y composición p/uricultural, pues de llegar a ser electos, éstos 
representarán no sólo a sus comunidades sino, especialmente, a la comunidad 
trans, garantizando que los electos representarán los intereses reales de los 
grupos en cuestión, tendiendo con ello a evitar la desnaturalización de esta 
acción potenciadora· 

306 Lo anterior es así, porque de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1: 4; 35, fracción 11, y 41 , párrafo cuarto, de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de proteger y garantizar /os derechos 
humanos, dentro de /os que se encuentran la igualdad Jurídica entre el hombre 
y la mujer, así como al derecho al voto pasrvo, teniendo las calidades que 
establezca la Ley, pero también se encuentran sujetas a la prohibición de 
realizar alguna discriminación por razón de género. 

{ ... ] 

312 En efecto, en el artículo 5 del ordenamiento legal de referencia, se señaló 
que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan 
por efecto promover Ja igualdad real de oportunidades de las personas o 
grupos, ni aquellas distinciones basadas en criterios razonables, proporcionales 
y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos 

313 De ahí que sea obligación de todas Jos autoridades del Estado Mexicano, 
dentro del ámbito de sus atribuciones, garantizar el pleno e1erc1cio de esos 
derechos en armonía con los principios constitucionales y demás derechos 
previstos en el orden constitucional. 

314 En ese estado de cosas, si bien es cierto que la autoadscripción de género 
como parte del libre desarrollo de lo personalidad, y del ejercicio del derecho 
a la autodeterminación de las personas constituye un elemento de la mayor 
relevancia para el e¡ercicio de /os demás derechos fundamentales, también lo 
es que, tratándose de aquellos supuestos en los que, su ejercicio exceda el 
ámbito personal y de reconocimiento del Estado, como lo es el relativo a ser 
votado, las autoridades se encuentran obligadas a proteger tanto el interés 
público, los principios constitucionales que rigen el sistema jurídico, y los 
derechos de los demás. 

[ ... ] 

317 Lo anterior toda vez que este tipo de medidas tienen como finalidad dotar 
de certeza a los contendientes, autoridades y al electorado, respecto de la 
observancia plena a los principios que rigen las elecciones y, de manera 
particular, al principio constitucional de paridad, ya que las postulaciones 
entre hombres y mujeres siempre deben privilegiar el acceso a la igualdad real 
de oportunidades, con independencia del género al que se autoadscriban. 
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318 Así, si bien es cierto que el acto ae nacimiento rectificada por cambio de 
sexo es el documento que otorga el reconocimiento del Estado a la expresión 
de género con el que una persona se autoadscribe en los planos subjetivo y 
exterior, lo cierto es que, para este órgano jurisdiccional, el exigir la 
presentación de esta documental para el registro a una candidatura de 
elección popular en el género a/ que se autoadscribe, puede traducirse en 
una carga desproporcionada. 

319 Ello, porque si bien existe una obligación a cargo del Estado Mexicano de 
reconocer la identidad de género sin más requisito que el de autoadscripción, 
en realidad se trata de un trámite administrativo que no se encuentra 
disponible en la mayoría de las entidades federotivaslm (incluyendo Ooxaca) 
o, en el mejor de los casos, no exento de condiciones que los sujeten a lo 
valoración de pruebas médicas, psicológicas, psiquiátricas, genéticas, 
endocrino/ógicas que, por su naturaleza, los vuelven trámites discriminatorios, 
costosos e inaccesibles.im 

320 En este orden de ideas, este órgano junsdicciona/ concluye que, en el 
caso, bastaba la autoadscripción para que la autondad responsable 
procediera al registro de las candidaturas en las condiciones relatadas. 

323 Así, resulta necesario señalar que la autoodscripc16n como elemento 
esencial de identidad para que el registro de una candidatura sea computada 
en espacios destinados a un género específico, no se traduce en una 
afectación al principio de paridad de género, pues el Estado Mexicano tiene 
e/ deber de garantizar el derecho al libre desarrollo de la personalidad, así 
como el reconocimiento a la identidad de género, o parflr de la manera en 
que cada persona se autopercibe. 

324 Por lo que, como se estableció con anterioridad, este órgano jurisdiccional 
considera que la manifestación de pertenencia a un género es suficiente para 
justificar su registro dentro de las candidaturas del género atinente. 

325 Sin embargo, dada lo obligación del Estado de proteger ta paridad en la 
postulación de las candidaturas, es necesario que esa manifestación se 
encuentre libre de v1c1os y que sea acorde con la finalidad perseguida por el 
Constituyente. Esto es, que la integración de los órganos de gobierno de 
representación popular permita la inclusión de hombres y mujeres. en 
observancia al principio de paridad. 

327 En ese sentido, los autoridades encargadas de la organizac1on y · 
calificación de los comicios, se encuentran vinculados a respetar lo ~ 
autoadscripción de gért~ro de fas personas, en atención a la obligación del --
reconocimiento de la identidad y el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. 

328 Sin embargo, frente a existencia de elementos cloros, unívocos e 
i"efutab/es, de que alguna manifestación de autoadscripción de género se 
emitió con la finalidad de obtener un beneficio indebido, en perjuicio de los 
bienes y valores protegidos en el orden constitucional, en particular, Jos 
relativos a la paridad de género, lo certeza y al de autenticidad de las 
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elecciones, el órgano electoral se encuentro obligado a analizar la situación 
concreta, o partir de los elementos con los que cuente, sin imponer cargos a 
los sujetos interesados y mucho menos generar actos de molestia que 
impliquen la discriminación de la persona que aspiro a ser registrada a una 
candidatura. 

329 Al respecto, esta Sala Superior ha considerado que el Estado mexicano se 
encuentra obligado a facilitar el acceso o la justicia a los grupos vulnerables, y 
como personas integrantes de fa sociedad mexicana, realizar la interpretación 
que más favorezca a fas personas, a fin de evitar colocarlos en un estado de 
indefensión. 

330 Se tiene que las personas transgénero se fes considera un grupo vulnerable, 
por fo que fa autoridad está obligada o no exigir cargas procesales irracionales 
o desproporcionadas, de acuerdo con su s1tuac1ón de desventaja, sin 
embargo, tratándose de la postulación de candidaturas a cargos 
representativos de elección popular, es necesano que no existan elementos 
evidentes que resten certeza a la autenticidad de fa adscnpc1ón de género af 
que afirmen pertenecer. 

331 Ello es así, en razón de que ef efecto que se genera con el registro atinente, 
no se limita a garantizar su libertad para autodeflrnrse o considerarse de un 
género específico, sino que trasciende al interés púb/1co, precisamente porque 
lo finalidad del registro es la de representar a la ciudadanía en /os órganos de 
gobierno, y su postulación incide o afecta en el número de /as candidaturas 
del género al que se adscribe coda persono, yo que disminuye ef número de 
lugares que, en principio, deberían ser ocupados por hombres o mu¡eres, según 
sea el caso. 

332 Además de ello, solicitar uno prueba o la autoodscrlpclón, resulta 
confllctlvo en términos de la certeza respecto de cuóles eran los reglas del 
juego al momento de los registros. · 

333 En efecto, los Uneamientos emitidos por el Instituto Local eran muy claros y 
lo único necesario para acreditar fa identidad sexo-genérica era la 
autoadscripción, por lo que, en consecuencia, los personas en cuestión fueron 
registradas como mujeres puesto que así fo solicitaron al Instituto Local. 

334 Lo que señala ef artículo 16 de los lineamientos referidos, es: 

En caso de postulación de personas transgénero, transexuales, intersexuafes o 
muxes, la postulación de la candidatura corresponderá al género al que fo 
persona se auto adscriba y dicho candidatuiéiserá tomada en cuenta para el 
cumplimiento del principio de paridad de género. De fa cual el partido político 
postulante deberá informar en el registro correspondiente o lo fórmula o 
planilla de que se trate 

335 En consecuencia, solicitar que tal condición se acredite con un acta de 
nacimiento rectificada o con un comportamiento social determinado es, 
además de discriminatorio, en este caso, retroactivo y, por tanto, 
inconstitucional. 26~ 
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336 Por otro lado, habría que tomar en cuenta que no todas las personas 
manifiestan su identidad sexo-genérica de la misma manera, por Jo que no 
puede pretenderse qtJe su manifestación responda a catálogos o criterios 
específicos que las autoridades puedan tomar como parámetros objetivos e 
irrefutables de la identidad. 

337 En efecto, el Estado debe respetar y garantizar la individuolídod de codo 
persona, lo que se traduce en la facultad legítima de cada persona de 
establecer la exteriorización de su modo de ser, de acuerdo con sus más 
íntimas convicciones. En ese sentido, cada persona desarrolla su propia 
personalidad con base en la visión particular que respecto de sí misma tenga 
y de su proyección ante la sociedad!. 

338 Por ello, este órgano jurisdiccional considera que s1 Ja finalidad se sugiere 
última de que un hombre ocupe el espacio de una candidatura que 
corresponda ser computada o una mujer, o de que una mujer sea registrado 
en uno candidatura que deba computarse dentro de las correspondientes o 
los hombres, es la de representar a la ciudadanía, y garantizar su inclusión 
respetando la identidad de género a la que afirman pertenecer, por lo que la 
manifestación que, de manera evidente carece de los elementos de 
espontaneidad, certeza, y libertad, es insuficiente poro cumplir con el principio 
constitucional de paridad en la postulación de candidatos entre hombres y 
mu¡eres. 

La Sala Superior, sostuvo que como principio y como derecho, la igualdad implica una 
obligación a cargo del Estado que demanda el acceso pleno en condiciones de ~ 
igualdad, entendida ésta de modo sustantivo y no solo formal; que a nivel nacional, 
internacional y supra nacional se ha establecido que Ja igualdad formal reconocida en 
el Sistema Jurídico resulta 1nsufic1ente para superar la igualdad de hecho que existe en 
el ejercicio de los derechos de los grupos vulnerables, es especial en el acceso a los 
cargos de elección. 

Si bien, la ley debe ser un instrumento activo de la configuración de la política pública 
para reducir las brechas que separan a los grupos en situación de vulnerabilidad, ésta 
no es la única medida para establecer reglas de paridad, en virtud de que las 
autoridades electorales y partidos políticos tienen obligaciones en este tema y, por tal 
razón, las condiciones sociales que son discriminatoñas de ciertos grupos de población 
justifica el establecimienio de medidas compensatorias como son las .. _acciones 
afirmativas. 

La Sala Superior, consideró que en torno a los derechos de la población LGBTTTIQ+, la 
identidad sexo-genérica de las personas es una de las manifestaciones fundamentales 
de la libertad de conciencia, del derecho a la vida privada y del libre desarrollo de la 
personalidad, de manera que la autoadscripción es el único elemento para determinar 
la identidad de las personas y el Estado no puede cuestionarla ni solicitar prueba alguna 
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al respecto. De igual manera citó que en diversas sentencias de Tribunales 
Constitucionales de diferentes países se ha señalado, que las personas no solo tienen el 
derecho de elegir aquella identidad de género o sexo con el que se sientan plenamente 
identificadas, sino que es deber del Estado. reconocer. garantizar y tutelar ese derecho. 
de tal forma que se potencialice el ejercicio de los derechos humanos de dichas 
personas. 

Así mismo. sostuvo que la determinación adoptada por el Consejo General de Oaxaca. 
constituyó una medida objetiva y razonable que tuvo por objeto eliminar barreras de 
acceso a la postulación de cargos de elección popular. respecto de un grupo 
poblacional históricamente vulnerado y marginado de la vida política; que la medida 
adoptada no estableció la creación de una cuota diferenciada, sino que permitió la 
postulación de candidatos intersexuales, transexuales. transgénero o muxes dentro de 
la paridad de género en las candidaturas de mujeres y hombres. en función del género 
con el que se identifican en el plano interno y que extenonzan de manera pública y con 
base en esos elementos. concluyó que la medida fue acorde con las obligaciones del 
Estado en cuanto a adoptar medidas necesarias para impulsar la participación de 
grupos no visibilizados. pero participantes de la política local, como puede ser el 
colectivo integrado por los muxes. la cual les permita una efectiva participación y 
potenciar el ejercicio de sus derechos político-electorales. en la vertiente de ser 
postulados y votados a un cargo de elección popular. ~ 

Por otro lado. se tiene como único antecedente que a nivel nacional sólo en l 3 ~ 
entidades federativas las personas pueden realizar procesos legales para garantizar 
que las personas de la diversidad sexual puedan ejercer su derecho a definir su 
identidad de género y la expresión de género conforme con su propia autopercepción. 
a saber: Ciudad de México. Coahuila, Colima, Chihuahua. Hidalgo. Jalisco. 
Michoacán, Nayarit. Oaxaca, Quintana Roo. San Luis Potosí. Sonora y Tlaxcala; lo que ~ 
resulta relevante porque tiene implicaciones para el ejercicio de derechos, pues 
evidencia que dichas entidades federativas han avanzado en la implementación de las 
modificaciones de sus legislaciones para garantizar que las personas de la diversidad 
sexual puedan ejercer en plenitud su derecho a la identidad de género. en la 
inteligencia que conforme con los criterios de la Comisión Interamericano de Derechos 
Humanos, la Suprema Corte y la Sala S~_g~rior antes reseñados, la protección del 
derecho a la Identidad de género y expresión de género, tratándose de personas de la 
diversidad sexual funge como base indispensable y necesaria para instrumentar la 
protección del ejercicio pleno de otros derechos como son los político-electorales. 
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11.6 Marco Normativo Convencional de Personas con Discapacidad 

El 8 de junio de 1999 el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente 
autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum la Convención lnteramerlcana para la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad. 

La Convención mencionada, fue aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión el 26 de abril de 2000, según Decreto publicado en el Diario Oficial del 9 de 
agosto de ese año. El instrumento de ratificación, firmado por el entonces Ejecutivo 
Federal el 6 de diciembre de 2000, fue depositado en lo Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, el 25 de enero de 2001, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo X de la Convención Interamericano para la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 

Por lo tanto. para su debida observancia, el 12 de marzo de 2001. en el Diario Oficial se 
publicó el Decreto Promulgatorio de la Convención lnteramencana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. suscrita 
en la ciudad de Guatemala, el 7 de junio de 1999. 

De conformidad con el artículo 1° de dicha Convención, el término "discapacidad" 
significa una deficiencia física. mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la 
vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

El término "Discriminación contra las personas con discapacidad" s1grnflca toda 
distinción, exclusión o restricción basado en una discapacidad, antecedente de 
discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una 
discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular 
el reconocimiento. goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales. _j__ 
No constituye discriminación, la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte 
a fin de promover la integración social o el desarrolío personal de las personas con 
discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho 
a la igualdad de.Jos.personas con discapacidad y que los individuos c.on discapacidad 
no se vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. 

Posteriormente, el 30 de marzo 2007 el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, 
debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, adoptados por 
la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 13 de diciembre de 
2006. La Convención en cita fue enviada a la consideración de la Cámara de \ \ 
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Senadores con la Declaración Interpretativa, así como su Protocolo Facultativo, siendo 
aprobados por dicha Cámara alta el 27 de septiembre de dos mil siete, según Decreto 
publicado en el Diario Oficial el 24 de octubre de 2007. 

El instrumento de ratificación, firmado por el entonces Ejecutivo Federal el 26 de octubre 
de 2007, fue depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas el 17 de 
diciembre de ese año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 9 de su Protocolo 
Facultativo, con la Declaración Interpretativa antes señalada. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en el Diario Oficial de 2 de mayo de 2008, se 
publicó el Decreto Promulgatorio de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. el 13 de diciembre de 2006 y en el mismo medio de difusión oficial de 
8 de diciembre de 2011 , el Decreto por el que se aprueba el retiro de la Declaración 
Interpretativa a favor de las Personas con Discapacidad, formulada por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexican'os al depositar su instrumento de ratificación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo. ~ 

Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 º de la referida Convención, s~ ~ 
propósito es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan defic1enc1as físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás. Dentro de los principios generales que rigen a la citada -i 
Convención, conforme a lo dispuesto en el artículo 3, son: 

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad 
de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas; 
b) La no discriminación; 
e) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 
d) El respeto por la diferencia y IG:· ~eptación de las personas con discapacidad 
como parte de la d iversidad y la condición humanas; 
e) La igualdad de oportunidades: 
f) La accesibilidad; 
g) La igualdad entre el hombre y la mujer; y, 
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 
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Para lograr lo anterior, los Estados Partes se comcrometen a asegurar y promover el 
pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad sin discriminación alguna. A tal fin, los Estados Partes deben, 
entre otras acciones, adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de diversa 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en esa 
Convención, artículo 4, numeral 1, inciso a}. 

Respecto a la participación en la vida política y pública, en el artículo 29, inciso a), de 
la Convención, se establece que los Estados Partes deben garantizar a las personas con 
discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de 
condiciones con las demás, y se comprometen a asegurar que las personas con 
discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y pública en 
igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de personas 
representantes libremente elegidas, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas 
con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas, mediante: 

1) La garantía de que los procedimientos, instalaaones y matenales electorales 
sean adecuados, accesibles y fóciles de entender y utilizar: 

11) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto 
en secreto en elecciones y re feréndum públicos sin int1m1dación, y a presentarse 
efectivamente c omo c andidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar 
c ualquier func ión pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de 
nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda; y, 

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con 
discapacidad como electoras y a este fin, cuando sea necesario y a petición d e 
ellas, permitir que una persona de su elección les preste asistencia para votar 

Como se ve, la obligación de incluir medidas afirmativas o cuotas para personas con 
discapacidad sólo emana de las Convenciones citadas, pero ello es suficiente como 
origen de las obliqacjones que tenemos que cumplir todas las autoridades del Estado 
Mexicano como lo es este Instituto. 

Ahora bien. según las estadísticas. de acuerdo con el último informe realizado por la ~ 
Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial, en todo el mundo existen más de 
mil millones de personas con discapacidad, lo que representa aproximadamente el 153 
de la pot11ación mundial, y frente a esta situación, el 13 d~n:iiciembre de 2006 la 
Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los Derec hos de 
las Personas c on Discapacidad, que tiene c omo propósito fundamenta l asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos para todas 
las personas con discapacidad, convirtiéndose ésta en la Primera Convención 
Internacional sobre derechos humanos que se aprueba en el siglo XXI . 
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La adopción de este documento, que tiene el carácter de instrumento jurídico 
vinculante, obliga a los Estados que lo ratifiquen a adoptar y desarrollar políticas de no 
discriminación y medidas de acción en favor de los derechos de las personas con 
discapacidad específicamente, así como a adaptar sus ordenamientos jurídicos para 
que puedan hacer valer sus derechos, reconociendo su igualdad ante la ley y la 
eliminación de cualquier tipo de práctica discriminatoria. 

El objetivo principal de este instrumento jurídico internacional, es cambiar el paradigma 
del trato asistencialista a las personas con discapacidad, permitiendo que puedan 
desarrollarse en igualdad · de condiciones, tanto exigiendo sus derechos como 
cumpliendo sus obligaciones como parte de la sociedad. Dicho modelo social fue 
incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos 
de las personas con discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los 
principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan de fuerza normativa en 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender 
de manera adecuada las necesidades de las personas con diversidades funcionales, 
por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. \ 

De ahí que el artículo 4, incisos a) y b) de la Convención, establecen que los Estados 
Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin \ 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin. los Estados Partes se~­
comprometen a . 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención; y 

b) Tornar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prócticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; 

11. 7 Marco Normativo Nacional de Personas con Discapacidad 

La reforma constitucional en materia de derechos humanos de 10 de junio de 2011, 
cambió el modelo de la relación del derecho nacional con el internacional al 
establecerse en el artículo 1° la adición del segundo párrafo, en el sentido de que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esa ley 
Fundamental y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. \ )\ 
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Esto es, las autoridades mexicanas debemos velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en la Constituci6n General, sino también en los instrumentos internacionales 
firmados por el Estado Mexicano. adoptando siempre lo interpretación más amplia y 
favorable al derecho o derechos humanos de que se trate, lo que se entiende en la 
doctrina y por la misma Suprema Corte como el principio pro persona. 

Asimismo, el segundo párrafo del artículo 1 ºde la Constitución General debe entenderse 
en armonía con el diverso 133, en el que se instituye que la norma fundamental, las leyes 
del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado de la República, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, se puede afirmar que el derecho de las personas con discapacidad 
a presentarse como candidatas en las elecciones, ejercer c:argos y desempeñar 
cualquier función públfca en todos los niveles de gobierno, forma parte del cat61ogo de 
derechos humanos que las autoridades del Estado Mexicano deben garantizar, 
independientemente de su fuente internacional, y que forma porte del orden jurídico 
constitucional. 

De igual forma, el artículo 1 º de la Constitución General establece que en los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 
establece. 

Asimismo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la Constitución General y con los tratados internacionales de la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, y que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de ~· 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios d e universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en Jos términos que establezca la ley. 

FiñóTfnente, este dispositivo legal señala que queda- -prohibida toda discriminación~ 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la~ 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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El principio de igualdad contenido en los artículos 1 º y 4° de la Carta Magna contiene 
dos cláusulas a saber: aquella que prohíbe los tratos arbitrarios y la que comprende la 
prohibición de discriminación. Ambas cláusulas son abiertas, pues no se limitan a un 
listado específico de categorías de protección, sino que garantizan la igualdad sin 
distinción por cualquiera de las condiciones de la diversidad humana y prohíben la 
discriminación por cualquier motivo más allá de los literalmente enumerados. También 
son autónomas, porque no restringen el ejercicio a la amenaza de algún otro derecho 
establecido en la propia Constitución, sino que la igualdad está garantizada por sí 
misma. 

Es importante considerar que el principio de igualdad va más allá de la igualdad ante 
la ley, ya que se debe asegurar la igualdad sustantiva; esto es, la igualdad de trato y de 
oportunidades para las personas en el ejercicio pleno de sus derechos, reconociendo 
las diferencias existentes de una manera que no se ejerza algún tipo de discriminación. 

Los principios de igualdad y no discriminación de la Constitución General deben 
impregnar a todas las instituciones del país, desde el diseño de las políticas públicas de 
trato preferente, la creación normativa y el actuar de las instancias públicas con base 
en la igualdad estructural e implica una reformulación y reorganización del Estado y la 
sociedad. En ese sentido, cabe aclarar que, si bien algunos de los instrumentos 
normativos internacionales que más adelante se mencionan, hasta la fecha no son 
vinculatorios para el Estado Mexicano, la reforma constitucional de 2011 en materia de 
derechos humanos eleva el reconocimiento de los derechos civiles y políticos de todas 
las personas a rango constitucional. 

Por su parte los artículos 2, fracción XXVII de la Ley General para la Inclusión; 1, párrafo 
segundo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
indican que se entenderá por persona con discaoacidad: " ... A toda persona que por \ / 
razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, ~­
intelectual o sensoria/, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, 
en igualdad de condiciones con los demás ... ". ~ 

Así mismo, los artículos 2, fracción XIV de la Ley General para la Inclusión; y 2 de la ~ 
Convención, refier&lr que se entenderá cor discriminación por -motivos de 
discaoacidad: " ... A cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar 
sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, 
la denegación de ajustes razonables ... ". 
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Así mismo, el artículo 4 de la Ley General para la Inclusión, menciona que las personas 
con discacacidad gozarán de todos los derechos aue establece el orden Jurídico 
mnicano. sin distinción de origen étnico. nacional. género. edad. o un trastorno de 
talla. condición social. económica o de salud, religión. opiniones. estado civil. 
preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria o 
cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que atente 
contra su dlanidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad 
prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera 
directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea. en una situación 
comparable. 

De igual forma, indica que las acciones afirmativas positivas deberán consistir en 
apoyos de carácter específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o 
dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y 
participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. 

Además, dicho artículo refiere que la administración pública, de conformidad con su 
ámbito de competencia. impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades de las "JI. 
personas con discapacidad, a través del establecimiento de medidas contra la '\ 
discriminación y acciones afirmativas positivas que permitan la integración social de las 
personas con discapacidad. Será prioñdad de la administración pública adoptar 
medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas con discapacidad que 
sufren un grado mayor de discriminación, como son las mujeres, las personas con 
discapacidad con grado severo, las que viven en áreas rurales. o bien, no pueden 
representarse a sí mismas. 

En tal sentido, la Sala· Superior ha señalado que todas las autoridades del Estado se 
encuentran obligadas a adoptar las medidas necesarias para garantizar la igualdad \ ~ 
sustantiva y estructural, asi como la no discriminación de las personas con ~ 
discapacidad; sirve de apoyo la Tesis XXVlll/2018 siguiente: 

" .. . PERSONAS CON DISCAPACIDAD. l.AS AUTORIDADES ELECTORAL.ES TIENEN El. DEBER ~ 
DE ADOPTAR MEDIDAS QUE GARANTICEN SU EFECTIVO ACCESO A l.A JUSTICIA DE 
ACUERDO CON EL MODELO SOCIAL. DE DISCAPACIDAD.· De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 2, 4, 5, 13, y 29 de la Convención sebfe los Derechos de las Personas con 
Discapacidad; 3 de la Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, y con Ja tesis de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JUR{DICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD", todas las autoridades del Estado se encuentran obligadas a 
adoptar las medidas nec esarias para garantizar la igualdad sustantiva y estructuro/, 
así como lo no discriminación de las personas con discapacidad. En términos de lo 
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expuesto, las autoridades jurisdiccionales electorales, deben asegurar el acceso 
efectivo o lo justicia de las personas con discapacidad desde uno perspectivo que 
observe el llamado "modelo social de discapacidad", con base en el cual se asume 
que Jos limitaciones o los que se ven sometidas los personas con discapacidad son 
generadas por lo falta de servicios que tomen en cuenta y atiendan sus necesidades, 
a efecto de dotarles, en lo mayor medida posible, de elementos y condiciones de 
accesibilidad que garanticen su autonomía: tales como, lo asignación de un asesor 
jurídico, el acondicionamiento estructuro/ de espacios físicos, el acompañamiento 
de personas de confianza durante el desarrollo del proceso y la emisión de las 
resoluciones en formatos accesibles, a partir de audios, videos, traducciones al 
sistema braille, lengua de señas o cualquier otro que atienda de manera efectiva esa 
finalidad. 

Así mismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación refirió en la Tesis 1.3°. C.110 K (10°.) 
de rubro: 

" ... PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO ESTA OBLJGADO A GARANTIZARLES LAS 
CONDICIONES JURfDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE LES ASEGUREN EL EJERCICIO DEL 
DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALJDAD JURfDICA. ATENTO AL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY. El artículo 1 o. de lo Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que todas Jos personas gozarón de los derechos 
humanos reconocidos en su texto y en los tratados 1nternoc1onales de los que el 
Estado Mexicano sea Porte: y prohíbe toda discnm1noc1ón motivado, entre otros 
cuestiones, por tener cualquier tipo de discapacidad. Por su porte, la Ley General 
paro la Inclusión de las Personas con Discapacidad prevé en sus artículos 5, 
fracciones V y VI. y del 28 al 31, el reconocimiento a lo autonomía individua/ que 
incluye la libertad paro poder tomar sus propios decisiones y la independencia de 
que gozan aquéllas para ejercer su voluntad, quienes tienen derecho o rec1b1r un 
trato digno y apropiado en los procedimientos administrativos y jud1c1oles en que 
sean parte. En ese sentido, el deber del Estado es procurar los medios y cond1c1ones 
jurídicas en general, poro que el derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica puedo ser ejercido por sus titulares. En especial. el Estado está obligado o 
garantizar a aquellos personas en situación de vulnerabilidad, marginación y 
discriminación, las condiciones jurídicas y administrativas que les aseguren el ejercicio 
de este derecho, en atención al principio de igualdad ante lo ley ... " 

En tal virtud y de conformidad con la Ley General para la Inclusión, reglamentaria, en lo 
conducente, del artículo 1° de la Constitución General, el Estado Mexicano debe 
promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la 
sociedad en .l.Himarco de respeto, igualdad y equiparación de op,o..r:tunidades. ~ 

En el artículo 2, fracción IX, de la Ley antes referida, define a la "Discaoacfdad" como la~ 
consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 
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En el artículo 2 de la misma Ley, en sus fracciones X a XIII, se relacionan con los tipos de 
discapacidades siendo estas la: 

• Física: Como la secuela o malformación que deriva de una afección en 
el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando como 
resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás; 

• Mental: La define como la alteración o deficiencia en el sistema neuronal 
de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no puede 
manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno 
desarrollo y convivencia social, y que al interactuar con las barreras que 
le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

• Intelectual: Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la 
estructura del pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa 
de la persona, y que al interactuar con las barreras que le impone el 
entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectíva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

• Sensorial: Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la 
visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras y 
funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los ~ 
demás. ~ 

Respecto a la "Igualdad de Oportunidades", en la fracción XX, del artículo 2, de la Ley 
General paro la Inclusión, se establece que es el proceso de adecuaciones, ajustes, 
mejoras o adopción de acciones afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, 
cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas con discapacidad su 
inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de oportunidades con 
el resto de la población. 

Por su parte, en el artíc ulo 4 de la Ley en mención, se establece que las medidas contra 
la d iscriminación tienen como finalidad-prevenir o corregir que una persona con 
discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra 
que no lo sea, en una situación comparable. Las medidas contra la discriminación 
consisten en la prohibición de conductas que tengan como objetivo o consecuencia 
atentar contra la dignidad de una persona. crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee. 
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Las acciones afirmativas consisten en apovos de carácter específico destinados a 
prevenir o compensar las desventaias o dificultades aue tienen las personas con 
discapacidad en la incorooración y participación plena en los ámbitos de la vida 
política. económica. social y cultural. 

En relación con lo anterior, la Suprema Corte, a través de su Primera Sala, estableció en 
la Tesis aislada V/201320, que la regulación jurídica tanto nacional como internacional 
que sobre personas con discapacidad se ha desarrollado, tiene como finalidad última 
evitar la discriminación hacia este sector social y, en consecuencia, propiciar la 
igualdad entre las personas. Así, las normas en materia de discapacidad no pueden 
deslindarse de dichos propósitos jurídicos, por lo que el anólisis de tales disposiciones 
debe realizarse a la luz de los principios constitucionales de igualdad y no discriminación. 

Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte, en la Tesis aislada Vl21 /2013, señaló que 
la concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido modificóndose en el devenir de los 
años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las causas de la 
discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un 
esquema denominado "rehabilitador", "individuar· o "médico", en el cual el fin era 
normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que 
tenía, mismo que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna 
que la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se desenvuelve la 
persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con 
discapacidad son producidas por las deficiencias de la sociedad de prestar servicios 
apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad sean 
tomadas en consideración. 

Tal postura es congruente con la promoción, protección y aseguramiento del goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las 
personas con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, las 
cuales son medidas paliativas que introducen elementos diferenciadores, esto es, 
propician la implementación de medidas de naturaleza positiva que involucran un 
actuar y no sólo una abstención de discriminar que atenúan las desigualdades. ~ 

Igualmente, la citada Sala del Máximo Tribunal, en la Tesis aislada Vlll/201322 , estableció 
que, dªLonálisis jurídico de las disposiciones en materia de .discapacidad, debe guiarse 

20 Décima Época: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVI, enero de 2013, Tomo 1: Materia 
Constitucional; pógino 630. de rubro: DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA DEBE REALIZARSE 
A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN. 
21 Décima Época; Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Libro XVI, enero de 2013. Tomo 1: Materia 
Constitucional: pógina: 634. de rubro: DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
22 Décimo Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVI. enero de 201 3. Tomo 1; Materia 
Constitucional: página 635. de rubro: DISCAPACIDAD. VALORES INSTRUMENTALES Y FINALES QUE DEBEN SER APLICADOS 
EN ESTA MATERIA. 
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a través de diversos principios y directrices que rigen en la misma, los cuales se 
constituyen tanto por valores instrumentales, así como por valores finales. 

En primer término, los valores instrumentales en mateña de discapacidad, consisten en 
las medidas que en tal ámbito deben ser implementadas, siendo el nexo entre los 
presupuestos de la materia y los valores finales que se pretenden alcanzar, y pueden ser 
clasificados de la siguiente manera: {f) medidas de naturaleza negativa, relativas a 
disposiciones que vedan la posibilidad de discriminar a una persona con discapacidad 
por la sola presencia de una diversidad funcional: y (ii) medidas de naturaleza positiva, 
consistentes en elementos diferenciadores que buscan la nivelación contextual de las 
personas que poseen alguna diversidad funcional con el resto de la sociedad, también 
conocidas como ajustes razonables. 

Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte, señaló que los valores finales fungen 
como ejes rectores de la materia de la discapacidad, constituyendo estados ideales a 
los cuales se encuentran dirigidos los valores instrumentales de dicho ámbito. Tales metas 
son las siguientes: (i) no discriminación, entendiendo por ésta la plena inclusión de las 
personas con discapacidad en el entorno social; e (ii) igualdad, consistente en contar 
con las posibilidades fácticas para desarrollar las capacidades de la persona, en aras 
de alcanzar un estado de bienestar físico, emocional y material. 

Ahora bien, de conformidad con el contexto de la desigualdad histórica de las personas 
con discapacidad y que justifica, no sólo el garantizar la protección de su derecho a 
emitir su voto. sino también el garantizar que puedan presentarse efectivamente como 
candfdgtas v candidatos en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cug!quier 
función pública. 

\ 

11. 8 Marco Normativo Local de Personas con Discapacidad ~ 
En el ámbito local, el artículo 4, la Ley para las Personas con Discapacidad en el estado~ 
de Baja California, dispone que: " ... las personas con discapacidad gozarán de todos 
los derechos inherentes al ser humano, así como los establecidos en el marco jurídico 
nacional e internacional, por lo que cualquier distinción, exclusión o restricción por \ 
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin ~ 
efecto el reconocimiento, goce·-o--ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos les-­
derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico. 
social. cultural, civil o de otro tipo, será considerada discriminación por motivo de 
discapacidad. 

Así mismo en su numeral 3, del dispositivo legal antes referido, define a la Discapacidad. 
como " .. .toda restricción o ausencia {debido a una deficiencia) de la capacidad para 
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realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal para 
un ser humano en función de su edad, sexo, o factores sociales y culturales .. . ". 

De igual modo en sus fracciones V a IX, se relacionan con los tipos de discapacidades, 
definiéndolas tal como a continuación se precisan: 

• Auditiva: A la originada por una deficiencia sensorial congénita o 
adquirida, caracterizada por la pérdida severa de la capacidad de 
percepción de las formas acústicas, producida ya sea por una alteración 
del órgano de la audición o bien de la vía auditiva, y que por la carencia 
de la agudeza auditiva se limita o impide la comunicación oral; 

• Mental: A la presencia de un desarrollo mental detenido o incompleto. 
derivado de lesiones o deficiencias en los procesos cerebrales. adquiridos 
de forma prenatal, perinatal, natal o posnatal, que afectan a nivel global 
la inteligencia. las funciones cognitivas, las del lenguaje, las motrices y la 
socialización, incluidos los trastornos del neurodesarrollo. 

• Motriz: Al conjunto de alteraciones y deficiencias congénitas o 
adquiridas, que, en distintos grados, afectan la ejecución y control de 
movimientos, la postura del cuerpo y la motñcidad en general de la 
persona, independientemente de la causa o hecho desencadenante; 

• Múltiple: A la presencia de dos o más discapacidades en una persona; 

• Visual: A la derivada de una deficiencia sensorial del sentido de la vista, 
que se caracteriza por la carencia o disminución de la agudeza o campo 
visual, cuando esto represente una barrera insuperable, la cual impacte 
o restrinja la capacidad para realizar una actividad o función necesaria 
dentro del rol normal de la persona. ~ 

11. 9 Marco Normativo Internacional y Nacional para las Juventudes ~ 

La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes23, como parámetro de 
derecho comparado, establece que las juventudes tienen derecho a la participación 
política, por lo que compromete a los Estados Parte o impulsar y fortalecer procesos 

-- ~_Qciales que generen formas y garantías que hagaQ_~fectiva su participación en todos 

23 La Convención Iberoamericano de Derechos de los Jóvenes es e1 úníco tratado internacional centrado 
específicamente en los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las personas jóvenes. Fue firmado 
en la cíudod de Badajoz, Espalla, en octubre de 2005, y entró en vigor el 1 de marzo de 2008. 
Este instrumento jurídico puede abordarse desde dos perspectivas. Lo primera de ellos, remite a su naturaleza de 
documento jurídico, de pacto internacional. que se viene insertando en el concierto del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y que insto a los Estados de la región a comprometerse con el respeto y la garantía de los derechos 
de todos las personas jóvenes. Lo segunda, por su parte, enfatiza al carácter prác tico del instrumento. en tonto permite 
el conocimiento, el ejercicio y el disfrute pleno de lodos sus derechos por porte de las personas jóvenes. 
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los sectores de la sociedad, en organizaciones que alienten su inclusión y a promover 
medidas que, de conformidad con la legislación interna de cada país, promuevan e 
incentiven el ejercicio de las juventudes a su derecho de inscribirse en agrupaciones 
políticas, elegir y ser elegidos.24 

La Sala Superior, en diversos precedentes ha establecido que en materia electoral se ha 
implementado la técnica de las cuotas de candidaturas a grupos que, se presume, han 
sido objeto de discriminación con anterioridad (jóvenes, indígenas, mujeres, personas 
con alguna discapacidad etc.) con el fin de facilitar el acceso de individuos de dichos 
grupos a la posibilidad de ejercer, en forma efectiva, su derecho a ser votados.25 

Ha señalado que de conformidad con los artículos l, 2 y 4 de la Constitución General, 
corresponde a las autoridades en el ámbito de sus competencias, promover, respetar. 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas de carácter político 
electoral, lo que se traduce en el establecimiento de determinadas obligaciones a los 
partidos políticos, para incentivar la participación de las juventudes en la vida 
democrática del Estado.26 

A su vez, que resulta de la mayor relevancia que se establezcan medidas e impulsen así 
acciones que sean incluyentes de las personas jóvenes a fin de que los órganos del 
Estado y las decisiones públicas se nutran de la visión, conocimientos, inquietudes y 
preocupaciones de las nuevas generaciones y se les haga participes de decisiones 
gubernamentales que afectarán· su vida adulto y la de su generación. 

La Sala Superior, ha determinado que el concepto de juventud como categoría social 
específica, invoca el reconocimiento de un sector de la población con características 
propias, así como que las juventudes no deben concebirse como un concepto o 
condición social, sino que las personas Jóvenes son actores sociales dotados de una 
identidad propia en los espacios de opinión, y por tanto poseen una amplia visión sobre 
la vida y su entorno, siendo su participación determinante en la vida colectiva de toda 
sociedad y ha sostenido que resulta de mayor relevancia que se establezcan medidas \ ..... 
y se impulsen acciones que sean incluyentes de las juventudes a fin de que los órganos '/\­
de los Estados y las decisiones públicas se nutran de la visión, conocimientos, inquietudes 
y preocupaciones de las nuevas generaciones y se les haga participes de decisiones 
gubernamentales que afectarán su vida adulta y la de su generación.27 

Que como se ha referido en el apartado del marco legal normativo del presente ~ 
Dictamen, las acciones afirmativas tienen sustento en el principio constitucional y ~ 

24 Artículo 21. 
25 SUP-JRC-96/2008. Sala Scperior del Tribunal E!ectoral del Poder Judicial de la Federación. Consultable en: 
hllps://www .te.gob.mx/colecciones/sentenclas/html/SUP /'l!J08/ JRC/SUP-JRC-00096-2008.htm 
26SUP-RAP-71/2016 y Acumulados. Salo Superior de: Tribunal Bectorol de! Poder Judicial de la Federación. Consultable 
e!"I: https:/fwww.te.gob.mx/EE/SUP /2016/RAP/71 /SUP _20 l 6_RAP _71-5512; B.pdf 
27 lbíd. p. 199 

41~ 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Instituto btotol EIKtoral 
Baja California 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

convencional de igualdad material. tomando en cuenta condiciones sociales que 
resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos grupos y de sus integrantes, tales como 
mujeres, indígenas, jóvenes. personas con discapacidad, personas de la diversidad 
sexual. entre otros. Constituyen una medida compensatoria para situaciones de 
desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de 
facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos y con ello 
garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a las oportunidades de que 
disponen la mayoría de los sectores sociales. 

Es por lo anterior que, si la participación de las personas jóvenes en la vida política no se 
da de manera natural. es entonces que se debe de garantizar por la ley o por la 
autoridad administrativa, al igual que la moción de ley que garantizó la participación 
de las mujeres en la política a través de cuotas, avanzar en la reglamentación de la 
participación garantizada de las juventudes en la política, es avanzar en democracia. 

Si bien, no existe una definición universalmente aceptada de cuáles edades 
comprenden las juventudes, se debe observar la esperanza de vida y las transiciones a 
la adultez para establecer los rangos de edad que abarcan las juventudes. En 1950 en 
nuestro país la esperanza de vida era de 47.34 años y en la actualidad es de 75.35 años, 
es decir, una diferencia de 28.01 años de vida. El primer reconocimiento de un rango de 
edad de las juventudes viene de 1985, año internacional de las Juventudes organizado 
por la ONU. La definición abarcaba de los 15 a los 24 años. En ese año la esperanza de 
vida en México alcanzaba los 69.02 que. comparado con el doto de 2021, tenemos que 
la diferencia es de 6.33 años. 

Los años siguientes al año internacional de las juventudes ( 1985) y del reconocimiento 
de una definición que abarcara un rango de edad, vinieron modificaciones que 
dependiendo los países fueron adoptando y oscilando los rangos considerados de 
juventudes entre los 12 y 29 años en México (Ley del Instituto Mexicano de la Juventud) 
28 y por su parte dicho rango de edad es replicado por la Ley de la Juventud para el 
Estado de Baja California. pues establece que las personas jóvenes son personas sujetas 
de derecho, cuya edad comprende entre los 12 y los 29 años cumplidos. 

"Artículo 2. Son sujetos de aplicación de la presente Ley. todas las personas que se 
encuentren comprendidas entre los 12 g los 29 gños de edgd en el Estado. y sus 
normas se les aplicarán, de manera independiente a su condición familiar. social, 
cultural. religiosa. económica, étnica. con la finalidad de contribuir a su desarrollo 
integral. mediante su inclusión social plena al proceso del desarrollo estatal." 

28 Artículo 2. Por su importancia estratégica paro el desarrollo del país, la población cuyo edad quede comprendido 
entre los 12 y 29 años. seró objeto de los políticas. programas. servicios y acciones que el Instituto lleve a cabo. sin distinción 
de origen étnico o nocional, género, discapacidad, condición social. condiciones de salud. religión, opiniones, 
preferencias, estado civil o cualquier otra. 
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"Artículo 4, fracción X, establece que se entenderá por Jóvenes a las personas cuya 
edad comprenden el rango entre los 12 y los 29 años de edad.'' 

La Constitución Local en sus artículos 17 y 80 establece corno requisito para ejercer el 
cargo en una diputación o ser miembro de un ayuntamiento del Estado, el tener 18 años 
cumplidos con la salvedad del cargo a presidente municipal que establece como edad 
mínima 25 años cumplidos el día de la elección. 

El Tribunal Local. al dictar la sentencia que hoy se atiende, referente al Recurso de 
Inconformidad Rl-47 /2020 y acumulados precisó que: 

"Por tanto y toda vez que el Consejo General no fundó ni motivo debidamente lo 
emisión de la acción afirmativa materia de análisis, lo procedente es dejar sin 
efecto el artículo 23 de los Uneamientos que la contiene, para que implemente 
vno nueva medido a favor de los jóvenes, en diputaciones y mvnícipes, 
considerando paro ello que la edad es de los dieciocho ( 18) o los veintinueve años 
(29). con las salvedades de ley." 

Por tanto, y atendiendo a la obligación de promover las condiciones para que las 
personas jóvenes tengan oportunidades reales para ingresar a la vida política del país, 
sin ser discriminados por su edad, mediante el establecimiento de acciones afirmativas 
que permitan acelerar la inclusión de la población comprendida, esta Autoridad 
Electoral es que considera establecer acciones afirmativas a favor de la población 
joven comprendida en el rango de edad entre los 18 y 29 años, con la intención de 
garantizar su participación en el ámbito público de toma de decisiones y que sea 
eliminada la discriminación que históricamente han sufrido las juventudes. 

Ahora bien, el artículo 1 º de la Constitución General determina que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la norma suprema y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. y que todas las autoridades 
en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad. ~ 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, que queda prohibida toda 
discriminación por razones de género o cualquier otra condición que atente contra la · 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 

111. DE LA SENTENCIA EMITIDA EN EL EXPEDIENTE Rl-47 /2020 ~ 
Que tal como ha quedado de manifiesto en el Antecedentes número 2 del presente~ 
Dictamen, el Tribunal Electoral emitió Sentencia Definitiva. dejando sin efectos los 
artículos 20, 23 y 30 de los Lineamientos, la cual estableció que se debería analizar la 
factibilidad de generar acciones afirmativas a favor de las comunidades indígenas, \ 
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diversidad sexual, personas con discapacidad, y de Jóvenes, debiendo emitir un nuevo 
acuerdo. en cuyos efectos estableció lo siguiente: 

" ... 9. EFECTOS 

Al resultar fundados los agravios por lo que hace a las acciones afirmativas sobre las 
comunidades indígenas y jóvenes, lo procedente es dejar sin efectos los artículos 20, 23 
y 30 de los Lineamientos, paro que la responsable emita un nuevo acuerdo, en el cual 
analice Ja factibilidad de generar acciones afirmativas a favor de las Comunidades 
Indígenas y Jóvenes. 

Así mismo y toda vez que omitió implementar medidas positivos en favor de la 
comunidad LGBTI+, igualmente analizoró la factibilidad de emitir acciones afirmativas 
a su favor. 

Por otra parte, y toda vez que este Tribunal advierte que las personas con discapacidad 
también pertenecen a un grupo históricamente desventajado, el Consejo General, 
analizará lo viabilidad de implementar /as medidas que procedan. 
Para el cumplimiento de lo anterior, el Consejo General, sin demento de otras acciones 
que considere necesarias deberó atender lo siguiente: 

COMUNIDADES INDÍGENAS 

1. Esta medida se tomará para aplicarse, en el presente Proceso Electoral Local 
2021-2022, por lo que lo responsable contará con un plazo no mayor a 30 días para 
ello debiendo informar de su cumplimiento dentro de los veinticuatro horas S1gu1entes 
a que esto ocurra; 

2. Para la emisión de la acción afirmativa, deberán considerarse los parámetros 
establecidos por la Sala Superior, en el SUP-REC-28/2019 referidos en esta Sentencia 
en el punto 8.2.; 

3. Se atenderá al impacto que representa, el criterio de gradualidad previsto en el 
artículo 26, párrafo 3, de lo Ley General de Instituciones; 

4. Para determinar fórmulas indígenas de munícipes a los Ayuntamientos y 
Diputaciones indígenas de mayoría relativa, se considerará el impacto que presenta 
en la población Indígena, la creación de San Quintín como nuevo municipio en la 
entidad, motivo por el cual, la re~e~f'lSable deberá de allegarse de documentos 
idóneos que le permitan tomar la medida compensatoria; 

5. En lo tocante a la representación política en el Congreso del Estado, se deberá 
considerar la población Indígena de cada uno de los Distritos Electora/es en que se 
divide lo entidad- diecisiete distritos (17), a fin de determinar "Distritos Indígenas". 
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COMUNIDADES LGBTI+ Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1. Se determinará la población que integra cada uno de estos grupos vulnerables: 

2. Se establecerá su participación histórica en los grupos de Munícipes y Diputaciones, 
para determinar la subrepresentación. 

Al efecto, corresponderá al Instituto Electoral analizar y determinar sobre la viabilidad 
de la medida y en su caso, su implementación paro el proceso Electoral Local 2020-
2021, o bien, hasta el Proceso 2024-2027. 

JUVENTUDES 

1. Esta medida se tomará para aplicarse, en el presente Proceso Electoral Local 
2020-2021, por lo que la responsable contará con un plazo no mayor a treinta días para 
ello, debiendo informar de su cumplimiento dentro de los ve1nt1cuatro horas siguientes 
a que esto ocurro: 

2. Se determinará la población que integra cada uno de estos grupos vulnerables de 
acuerdo a los parámetros nacionales y estatales; 

3. Se establecerá su participación histórica político electoral en los cargos de Mun(cipes 
y Diputaciones, para determinar Jo subrepresentoción (postulación de candidatos por 
los distintos partidos políticos e independientes, integración del Congreso y 
Ayuntamientos}: 

4. Deberá revisar el padrón electoral y lisf ado nominal del /NE sobre la d1stribuc16n de 
ciudadanos por grupos de edad de la entidad, a nivel Municipal y Distntal o efecto de 
tener referencia de la concentración de este sector. 

Se dejan intocados /os acuerdos que no fueron materia de impugnación. 

Por otro parte, deberá vincularse al Congreso del Estado paro que lleve a cabo las 
medidos que procedan, a fin de garantizar el acceso a la representación política de 
las personas en situación de vulnerabilidad, como las que aquí se mencionan. 

Finalmente y toda vez que Juan Antonio Mayagoitio Galícia, quien en su carácter de 
Amigo del Tribunal, solicito que en vía denuncio, se dé vista a lo Fiscalizo Especializada 
en Materia Electoral y al INE, por conducto de lo Unidad de Vinculación con los 
Organismos Electora/es Locales, poro que inicie uno investigación y deslinde 
responsab.ilidades, inclusive se separen del cargo a los Consejer.os Electora/es que 
emitieron el acto impugnado, este Tribunal deja a salvo sus derechos para que se así lo 
desea, presente su denuncio directamente ante las autoridades correspondientes ... ". 

[ ... ] 
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111.1 Del Incidente de aclaración de sentencia 

Que tal como ha quedado asentado en el antecedente 3 del presente Dictamen, esta 
autoridad electoral promovió por la vía incidental la aclaración de sentencia, 
solicitando se aclare si el contenido del considerando 8.2 de la sentencia debe 
cumplirse en el sentido que las y los ciudadanos habitantes del municipio de San Quintín 
tendrán, o no, restringido se derecho al voto en la elección de munícipes de Ensenada 
en el presente Proceso Electoral Local 2020-2021, ya que consideran que por un lado, 
en la sentencia se ordena implementar acciones afirmativas para los pueblos y 
comunidades indígenas asentadas en Ensenada, pero por otro lado, se restringe la 
participación de esos pueblos asentados en el nuevo municipio de San Quintín. para 
votar y ser votados en las elecciones de munícipes de Ensenada. 

Que como ha quedado de manifiesto en el antecedente 8 del presente instrumento, 
esta autoridad electoral le fue notificada de la Sentencia Interlocutoria, emitida por el 
Tribunal Electoral, en cuya resolución determino lo siguiente 

[ ... ] 
Al efecto, se estimó por este Tribunal que la "Representación política de las 
comunidades indígenas en munícipes", a que arribó el Consejo General, no 
co"esponde o la realidad poblacional y política que actualmente impero en 
la entidad, ya que en nuestro Estado, actualmente se cuenta con un nuevo 
municipio, como es San Quintín, cuya demarcación territorial y poblaclonal 
correspondía al de Ensenada, circunstancia que pasó por alto el Conse10 
General, al momento de determinar la población indígena en cada uno de 
los municipios que conforma el Estado. pues con la creación del nuevo 
municipio, Ensenada se ve disminuida en cuanto a su población en general 
y, por ende, en lo que toco o comunidades y pueblos indígenas, lo cual 
genera un impacto en los resultados que se deberán tomar como base para 
establecer el acceso de los comunidades indígenas a lo representación 
político: amén que debió considerar, que aun cuando se cuenta con el 
nuevo municipio, para este proceso electoral local 2020-2021, no se elegirán 
munícipes por lo que hoce a San Quintín, sin embargo los residentes de este 
nuevo municipio, si participarán en la elección de gobernador y diputados 
del congreso del estado en la elección ordinaria 2021 . 

Como se puede observart·.fanto de las consideraciones en que se 
sustentó la sentencia como sus efectos, este Tribunal hizo énfasis en que el 
Consejo General no tomó en cuenta que actualmente en la Entidad existe un 
nuevo municipio como es San Quintín, situación que a juicio de este órgano 
jurisdiccional debió considerarse para emitir las medidas que resultaran 
idóneas al implementar las acciones afirmativas indígenas, tratándose de 
munícipes:. sin embargo, en momento alguno este Tribunal decidió sobre el 
derecho político electoral de votar y ser votado de tas ciudadanas y los 
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ciudadanos habitantes del referido municipio, por el contrario, lo que se 
resolvió fue que el Instituto Electoral, al establecer los a cciones afirmativas 
debió considerar el impacto q ue representa la c reación d e San Quintín como 
municipio, paro establecer el acceso de las comunidades indígenas a la 
representación política, y también debió considerar, que para este Proceso 
Electoral Local 2020-2021, no se elegirán munícipes por lo que hace o San 
Quintín, pero contrario a ello, en el Dictamen número siete en que se 
implementaron las acciones afirmativas que nos ocupan, fue omiso en 
pronunciarse al respecto, por lo que se desconoce la situación real de la 
Entidad y el impacto que. en su caso, esto acarrea. motivo por el cual se 
ordenó realizar.diversos actos, de lo que resultará como se implementarán 
esas acciones afirmativas. 

Por ello, ante la omisión del Instituto Electoral de realizar un estudio base en la 
nueva conformación del Estado. este Tribunal le ordenó alleggrse de 
documentos idóneos que le pecmnan tomar la medida compensgtoclq que 
co"esoonda. tratándose de las fórmulas .indígenas de munícipes a los 
ayuntamientos y diputaciones indígenas de mayoría relativa, tal y como se 
observa del efecto identificado con el número 4, de la sentencia, del que 
conjuntamente con los demás efectos. se puede advertir que el Instituto 
Electoral debe realizar una serie de actos, y tomar en consideración diversos 
supuestos, entre ellos, los parámetros establecidos por Sala Supenor, en el 
expediente SUP-REC-28/2019, con lo finalidad de conocer como impactan los 
cambios que aquí se exponen, pues ello se sabrá a Ja luz de los traba1os 
realizados por el propio Instituto Electoral. 

Por tanto, es el Instituto Electoral quien, una vez que recabe lo 
documentación que se requiere y lleve a cabo las actividades 
correspondientes, determinará en qué situación se encuentro la Entidad para 
tomar las acciones afirmativas que correspondan, tal y como se determinó en 
el resolutivo CUARTO de la sentencia, en el que se le ordenó "analizar'~ y en su 
caso, implementar las acciones correspondientes. 

[ .. . ] 
' 

Ahora bien, se advierte que el Instituto Electoral refiere que el Congreso del 
Estado, al emitir el Decreto cuarenta y seis, no estableció determinación 
alguna respecto al ejercicio del voto activo y pasivo, por parte de Jos i 

··-c1udadanos y ciudadanas que habitan el municipio de sarrouintín, por Jo que 
respecta o los elecciones de dos mil veintiuno, y que el INE indicó que no existe 
un marco geográfico electoral actualizado derivado de Ja creación del 
multicitado municipio, por lo que se desconoce que secciones electorales 
que integran la geografía electoral en Boja California resultaron afectadas 
por la segregación territorial y pob/acional únicamente en lo que respecto a 
la demarcación municipal; en esa tesitura, este Tribunal considero oportuno 
que el Instituto Electora/, en su carácter de organismo público electoral, 
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encargado de organizar las elecciones, y atendiendo :a /as indicaciones 
señaladas en la sentencia de mérito, consulte de nueva cuenta a dichas 
autoridades para que. una vez expuesta la -,situación que nos ocupa. le 
indiquen lo que en su caso corresponda, ,considerando además, que es el 
/NE la autoridad encargada de la función pública electoral de organizar /as 
elecciones o nivel y ;;quien se encarga, entre otras cosas, de mantener 
actualizada Ja cartografía electoral del País: sin que ello implique que sean /as 
. únicas autoridades a quienes puede solicitarles la información y 
documentación correspondiente .. . " 

111.2 Consideraciones para el cumplimiento de sentencia 

Que una vez que se ha definido que son las acciones af1rmat1vas y su importancia en el 
Sistema Electoral Mexicano, y la obligación de las autoridades electorales de remover 
todos los obstáculos que impidan hacer efectivo el principio de igualdad material y por 
tanto, la paridad entre los géneros, es necesario que las medidas compensatorias 
ordenadas por la autoridad jurisdiccional en la Sentencia Rl-47 /2020, sean analizadas y 
justificadas para cada situación concreta, por lo que a continuación se establecen 
todas ellas: 

• PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

Respecto a las acciones afirmativas implementadas, para comunidades indígenas, la 
autoridad jurisdiccional señaló que estas no se implementaron a partir de un parámetro 
objetivo y razonable, esto es, que no superan un juicio de proporcionalidad, establecido 
en los artículos 20 y 30 de los Lineamientos, transgrediendo con ello los pnnc1pios de 
seguridad jurídica y certeza; 

• COMUNIDADES LGBmlQ+ 

En ese mismo sentido, el Tribunal señaló que en el Dictamen no se observaron 
consideraciones enderezadas a justificar porque las personas pertenecientes a los 
grupos LGBffilQ+ no gozan de una medida compensatoria para revertir la desigualdad 
de la que han sido objeto; y tampoco se vierte argumentos de los que se desprenda 
que dichas personas quedan incluidas en los "Otros grupos de situación de eesventaja", 
a que se refiere el artículo 24 de los Lineamientos, lo cual que se tradujo en un violación 
a los principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica. 

Asimismo, se señaló la vulneración de los derechos fundamentales de la ciudadanía a 
ser votada, consagrada en el artículo 35, fracción 11, de la Constitución General, y los 
principios de igualdad y no discriminación. Además de la falta de motivación y 
fundamentación que justificara dicha omisión, trasgrediendo el principio de legalidad. \ )> 
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Del mismo modo las personas con discapacidad, que en alto grado de discriminación 
será necesario que esta autoridad electoral, implemente acciones afirmativas, que 
hagan posible el acceso de estas personas a la representación política, y dado que 
también se encuentran amparadas constitucionalmente y convencionalmente. 

Por lo que se deberá desplegar una serie de actos a fin de determinar la población 
estatal, municipal y distrito! de personas con discapacidad; la participación histórica de 
este grupo en los cargos municipales, diputaciones y sub representación entre otros. 
Debiendo determinar la viabilidad de que la medida se implementada para el proceso 
electoral local 2020-2021 o bien, hasta el proceso 2024-2027. 

• JUVENTUDES 

En este caso el Tribunal Electoral, estimo que la acción afirmativa, carecía de 
fundamentación y motivación, en razón de que fue omrsa al expresar el dispositivo legal 
aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso 
puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurfdica aplícable a nivel Estatal. 

Ahora bien, esta autoridad electoral puede en ejercicio de sus atribuciones 
implementar medidas o modalidades que los partidos polítícos deberán observar en sus 
procedimientos internos, siempre que con ello se impulse el derecho desde una óptica 
de progresividad hacia el establecimiento de cuotas en materia de part1c1paci6n 
política de las comunidades Indígenas, población LGBITTIQ+, personas c on 
discapacidad y de las Juventudes, a fin de revertir la desigualdad condiciones históricas 
de desventaja en su participación política en la entidad, lo que abona a la construcción 
de una democracia más igualitaria. 

Las mismas, se emiten para dar cumplimiento a la Sentencia29 y con la finalidad de que 
los actores políticos conozcan Jos reglas a que estarán sujetos, considerando que como 
lo ha determinado la autoridad jurisdiccional. las acciones afirmativas deben 
implementarse preferentemente antes del inicio del proceso electoral, o cuando menos, 
durante la etapa de preparación de la elección, para garantizar los principios de 

certeza y seguridad jurídica.JO ~ 

Motivo por el cual, se establecen las reglas que se deberán observar para garantizar la 
postulación, registro y designación de cargos de elección popular, de conformidad con 

29 Rl-47 /2020 y acumulados. 
"' SUP-REC-~ 557/2018 Salo Superior del Tñb;.:na: Electoral dei Poder Jvdicio; de la Federación. Consultable en: 
htfps://www.te.aob.mx/lnfocmacion jurjdjccionalfsesion publicq/ejecuforia/senteocjgs/SUP-REC-1557-2018.cdf 
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las etapas de selección de precandidaturas, postulación de candidaturas, registro, 
sustitución. en su caso, e integración de órganos de elección popular. 

Que con los fundamentos jurídicos referidos previamente son reveladores de que el 
Instituto Electoral tiene el deber jurídico de maximizar y hacer efectivo derecho 
fundamental a la igualdad jurídica. 

Al respecto, es pertinente dejar de manifiesto que el derecho fundamental a la igualdad 
jurídica en su dimensión sustantiva. protege tanto a personas como a grupos sujetos a 
vulnerabilidad, a efecto de erradicar los discriminaciones estructurales que operan en 
contra de aquéllos, con el objeto de que se disminuyan o erradiquen los obstáculos 
sociales, políticos, económicos, culturales o de cualquier otra índole que les impidan 
gozar a plenitud del resto de derechos const1tuc1onal y convencionalmente 
reconocidos a su favor. 

Sobre este tópico, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
jurisprudencias 1a./J. 125/2017 y la./ J. 126/2017, de rubros: "DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO" y "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES", estableció que 
cuando existen discriminaciones estructurales, es obligación de las autoridades del 
Estado mexicano realizar todos los actos jurídicos necesarios que se encuentren en su 
esfera de competencias para eliminarlas. puesto que, de lo contario, se genera una 
condición omisiva que deja de lado la faceta sustantiva del derecho a la igualdad. 
siendo esta dimensión la que permite revertir mediante acciones y medidas necesarias, 
las desigualdades fácticas existentes entre los distintos grupos de la sociedad, a efecto 
de que todos gocen de manera real y efect'1va del resto de derechos humanos en 
condiciones de paridad con los otros conjuntos de personas o grupos sociales. 

Dichas medidas son conocidas como acciones afirmativas tienen sustento en el 
principio constitucional y convencional de igualdad material, como un elemento 
fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, el cual toma en cuenta 
condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos grupos y sus 
integrantes, tales como mujeres, indígenas. personas con discapacidad. entre otros, y 
justifica el establecimiento de medidas para revertir esa situació.!=1--de desigualdad, 
conocidas como acciones afirmativas. siempre que se trate de medidas objetivas y ~ 

razonables.31 ~ 

l i Jurisprudencia 43/2014. ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
DE IGUALDAD MATERIAL Gacela de Jurisprudenc ia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de lax 
Federación. Año 7, Número 15, 2014. páginas 12 y 13. Consultable en: 
httos://www te.gob .mx/! US Eapp/tesisjur .qspx?idtesjs=43/2014&tpoBusqueda=S&sWord=43/2014 
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Las mismas constituyen una medida compensatoria para situaciones de desventaja. 
que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que 
enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de oportunidades de que disponen la 
mayoría de los sectores sociales. teniendo como características las siguientes: 

• Temporales: Constituyen una medida cuyo duración se encuentra 
encaminado al fin que se proponen. 

• Proporcionales: Al exigírselas un equilibrio entre las medidas que se 
implementan con fa acción y los resultados por conseguir, y sin que 
se reproduzca mayor desigualdad a la que pretende eliminar. 

• Razonables y objetivas: Deben responder al interés de la 
colectividad a partir de una situación de injusticia en un sector 
determinado.32 

En ese sentido. como lo señaló la Sala Superior, los elementos fundamentales de las 
acciones afirmativas. son: 

a) Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, por tanto, 
compensar o remediar una situación de 1n1usticia, desventaja o 
discriminación; alcanzar una representación o un nivel de 
participación equilibrada, así como establecer las condiciones 
mínimas para que las personas puedan partir de un mismo punto de 
arranque y desplegar sus atributos y capacidades. 

b) Destinatarias. Personas y grupos en situación de vulnerabilidad, 
desventaja y/ o discriminación para gozar y ejercer efectiva mente sus 
derechos, y 

c) Conducta extglble. Abarca una amplia gama de instrumentos, 
políticas y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y 
reglamentaria.33 

A su vez, la Sala Superior en la referida Jurisprudencia 11 /201534consideró que la elección -* 
de una acción dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr, la 
figura más conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos. 

" Jorl•prudeoc~ 30/2014. ACCIONES AFIRMATIVAS. NATU: W.. CAOACl>RISTICAS Y OBJETO DE SU IMPLEMENTACIÓN. ~ -­
Gaceta d e Jurisprudenc ia y Tesis en materia e iectorai. Tribunal Electoral d el Poder Judicia! de !a Federación. Año 7. 
t-; ;'.;mero 15. 2014. páginas 11 y 12. CO!"IS\Jltoble en: 
Mtps://www.te.gob.mx/ IUSEaop/tesisiur.os0xi jdtes's=30/2014&tooBusoueda=S&sWord=30/2014 
33 Jurisprudencia 11/2015. ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
rr.oteria electora l, Tribunal E:ectoral d el Po der Jud :cial de !a Federación, Año 8. Número 16. 20 15, páginas 13, 14 y 15. 
Consultab!e en: 
bitps://www.te.qob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?jdtesis=l 1 /201 S&tpoBusaueda-=S&sWord=ACCIONES AFIRMATIVAS 
34 Jdem. 
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IV. Acciones Afirmativas a favor de Pueblos y Comunidades Indígenas 

Que como ya se refirió. esta autoridad electoral llevara a cabo el análisis sobre la 
procedencia para la implementación de medidas afirmativas, a favor de Pueblos y 

Comunidades Indígenas, tal como a continuación se precisa: 

IV.1 Criterios para determinar las acciones afirmativas de las Personas Indígenas 

Para llevar a cabo el análisis para determinar la implementación de acciones 
afirmativas en la postulación de personas indígenas a candidaturas a cargos de 
elección popular de Munícipes y Diputaciones, la Sala Superior en el Expediente 
SUP-REC-28/2019. apuntó que más allá de considerar el porcentaje poblacional que 
representen los Pueblos y Comunidades Indígenas en el Estado de Baja California, las 
autoridades. al evaluar la implementación de acciones que permitan la representación 
y participación efectiva en la vida política de tales grupos en situación de 
vulnerabilidad. no pueden atender a dicho parámetro como el único a tomar en 
consideración. señalando que se deben tomar en cuenta las circunstancias de la 
entidad federativa. tales como: 

a) El número de integrantes que corresponden a los órganos legislativos y municipales 
materia de la elección. ~ 

Este dato permite analizar el impacto que tendría la implementación de una acción ~ 
afirmativa en los órganos donde se verían integrados. 

Es de referir que, en el estado de Baja California. los cargos de elección popular que se 
encuentran sujetos a renovación en los Procesos Electorales y que integran los órganos 
de gobierno estatal y municipal son los siguientes: 

-

TABLA l 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL 

ESTADO DE BAJA CAL!f.Q!~!.A 

1 GUBEl.~TURA 1-CC>tf~T~~~ DEL 

25 Diputaciones 

17 por el principio de 
mayoría relativa y 8 por 

el principio de 

Mexlc:ali 
17 Munícipes 

Tljuana 

1 O munícipes en planilla de 
mayoría relativo 

7 munícipes por el principio de 
representación proporcional 

llC>munícipes en planilla de 
1 mayoría relativa 
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17 Munícipes 17 munícipes por el principio~ 
representación proporcional 

Ensenada 
1 9 mun!cipes en planilla de mayoría 

relativo 

15 Munícipes 
1 

6 mliníc:pes por el principio de 
representación proporcional 

Tecate 
1 7 munícipes en planilla de mayoría 

relativa 

12 Munícipes ~ munlclpes por el principio de 
representación proporcional 

Playas de 1 7 munícipes en planilla de mayoría 

Ros arito 
relat!vo 

12 Munícipes 
1 

5 munícipes por el principio de 
representación proporcional 

5 Presidentes Municipales. 
5 Sindicaturas y 

63 Regldurías 
-·· . 

b) La proporción total de población indígena respecto al total de población estatal. 

Dado que es un dato relevante para analizar la viabilidad de la implementación de una 
acción afirmativa a nivel estatal. 

Del criterio Etnolingüístico y de Autoadscripción. 

De conformidad con la información del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (6), 
en el estado coexisten comunidades de pueblos indígenas originarios: Klliwas con un 
total de 129 personas indígenas. Kumiais con 1181 sujetos. Pai Poi con 468 personas, 
Cucapás con 476 y Cochimí sin hablantes registrados(t)7, que en su conjunto suman un 
total de 2,254 personas, las cuales representan un 2.173 de la población indígena en la 
entidad; así como también población indígena asentada que es originaria de diferentes 
partes del país, sumando un total de 283,055 personas indígenas por criterio de 
autoadscripción, que representa el 8.53 del total de la población estatal y 104,088 

hablantes de alguno lengua indígena. ~ 

Del total de 104,088 personas hablantes de alguna de las 38 agrupaciones lingüísticas, 
las cinco más predominantes en el estado de Baja California son el Mixteco con 40.355 
personas: Zapoteco con 13,941 personas; Náhuatl con un total de 7,857 personas; 
Tarasco con 6,520 personas. Triqul -een 4.136 personas y las demás (96, 187 personas) se····-··4-· 
encuentran dentro del universo de las otras 33 agrupaciones lingüísticas restantes. 

Por otra parte, conforme al XIII Censo General de Poblactón 2010, realizadas por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en Baja California habitan 
3, 155,070. Para determinar la población indígena, el INEGI determinó 2 criterios: Primero. 

........... 

un criterio basado en la etnolingüística (personas que hablan alguna lengua indígen: ~ 
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Segundo, un criterio basado en la población indígena habitante en hogares censados. 
Los resultados que nos aporta bajo los dos criterios descritos son: 2.713 de habitantes 
(85,643) son población en hogares censales indígenas, de los cuales el 1.443 son 
mayores de 3 años y hablan alguna lengua Indígena. 

Tabla 2. Poblaclón total y su dlstribudón según hablantes de hu1pa indígena y población Indígena en Baja Callfornia, censo de 
Población y Vivienda 2010, INEGI 

Personas de 3 alias o más, 

Mun1c1p10 
Población Población munidpal hablantes de alguna lengua Población indígena 

muntclpal de 3 años o más indígena 

Absoluto Relativo Absoluto Relativo 

Ensenada 466814 428553 23762 5.54% 46411 9.94% 
MexlcaU 936826 863858 4036 047% 8451 0.90% 
Te cate 101079 92883 817 0.88% 1973 1.95% 
Tijuana 1559683 1428592 12124 0.85% 26444 1.70% 

Playas de Rosarito 90668 83579 997 1,19% 2364 2.61% 
Total 3155070 2897465 41736 1.44% 85643 2.71% 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010. INEGI 2011 

Sin embargo, al observar lo establecido en el artículo 2° de la Constitución General para 
el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas, además de los dos criterios 
utilizados por INEGI en 2010, se reconoce que la conciencia de la Identidad indígena es 
criterio fundamental para determinar a quienes se aplican las disposiciones para 
pueblos indígenas, para lo que INEGI adopta el criterio de conciencia de identidad 
(conocido también como autoadscripción o autoreconocimiento) en la Encuesta 
lntercensal 2015, los resultados en cuanto a personas. la población que se autoadscribe \ 
indígena en Baja California es el 8.543 (283, 166) de la población indígena. ~ 

Tabla 3. Población total y su dlstrlbudón según autoadscr1pctónlndrgena y hablantes de lensua indígena en Baja callfomla, 
Encuesta lntercensal 2015, INEGI 

Personas de 3 aflos o más, 

Población Poblacl6n mun1dpal hablantes de alguna lengua Autoadsctlpc1ón indígena 
Municipio 

muniapal de 3 afíos o mib indígena 

Absoluto Relativo Absoluto Relativo 

Ensenada 486639 462140 23523 5.09% 87790 18.04% 
Mexlcali 988417 941669 5933 0.63% 45961 4.65% 
Te cate 102406 97355 974 1.00% 12811 12.51% 
TlJuana 1641570 1559361 13878 0.89% 126565 7.71% 

Playas de Rosarito 96734 91n9 1496 1.63% 9867 10.20% 
Total 3!15766 3152304 45804 L45% 282994 8.53% 

Fuente: Encuesta lntercensal 2015.~NfGI 2016. 

Sin embargo, en el apartado de "Efectos" de la sentencia dictada por el Tribunal Local, 
en el Recurso de Inconformidad Rl-47 /2020 y acumulados, determinó: 

5. En lo tocante a la representación política en el Congreso del Estado, se deberá 
considerar la población indígena de cada uno de los distritos electorales en que 
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se divide la entidad -diecisiete distritos (17), o fin de determinar "Distritos 
Indígenas" 

Por lo anterior, para poder atender fa indicación del Tribunal Local y determinar los 
"Distritos Indígenas" no es posible contemplar el criterio de conciencia de identidad 
{conocido también como autoadscripción o autoreconocimiento) debido a que, no es 
posible desagregar lo Encuesta lntercensal 2015 a nivel geolectoral pues como se 
estableció en los antecedentes el INEGI al atender la solicitud de información 
presentada por este Instituto, señaló que no se contaba con dicha información. 

Al obtener los datos a nivel geo electoral del criterio basado en la etnolinguistico y del 
criterio basado en la población indfgena habitante en hogares censados se obtuvieron 
los siguientes resultados: 

Población total y su distribución según hablantes de lengua indígena y población 
Indígena, a nlvel Distrltal, en Baja California, Censo de Población y Vivienda 2010, INEGI 

--

DISTRITO POBLACIÓN 
HABLANTES 
DE LENGUA 
INDÍGENA 

POBLACIÓN 
INDiGENA 

1 1 146,777 1 748 r-o.-5-1 -1 1,732 1 1.18 

1 11 1 176,920 1 562 .-1 -o-.3-2-..-I --1,-12_8_ 1<>64 
1 111 1 187,474 1 721 1 0.38 Jl,299 1~69 
~, --,v--r 181,282 1 671 1 o.37 1 1,361 T 0.15--
1 V 1 244,370 1 1,334 1 0.55 ,......, --2,-93_1 __ ít2o·-
I VI 1 182,656 1 1,477 1 0.81 1 3, 742 1 2.05 

1 VII ji84,391 1 2,198 1 1.19 1 4,059 1 2.20·-

I VIII 1184,039 1 1,127 1 0.61 1 2,246 1 1.22 

1 IX ¡ -i93,37-9 - l 1,044 1 0.54 1 2,119 1.10 

r x 1 183,897 1 1,619 1 0.88 r 3,345 1.82 

x• 1 187,447 1-1,325-- ¡ 0.11 1 2,939 1.57 

x11 i 150,001 1 1539 1 1.03 1 3, 783 2.52 

XIII 1 211,02:.2- 1 1,579 1 0.74 1 3,816 1.81 .. - · 

XIV 1 184,147 1 1,035 1 0.56 1 2,384 1.29 

XV 1 204,567 1 3,048 1 1.49 1 6,273 13.07 

XVI l 179,010 1 1,296 1 0.72 1 2,697 l 1.51 

·--~·-· - ¡ ·-11i69s~ .. , --~º::Wi.. ·r 11.15 · 1 

·- ------ - 1 · ~---

~~.}8~ l ~?.'.~1 
IT0TAL-j3.1ss,01o_T_ 4i,1n~ .. -11.3z-í 85,643 ___ 12.11-
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En donde se puede identificar que el Distrito XVII, es el que concentra la mayor densidad 
de población en todo el estado, tanto de personas que hablan una lengua indígena. 
como de población indígena, de acuerdo con los criterios establecidos por el INEGI. 

Mientras que la información arrojada por Municipio es la siguiente: 

Población total y su distribución según hablantes de lengua indígena y población 
indígena, a nivel Distrital en Baja California, Censo de Población y Vivienda 201 O, INEGI 

1 

1 
1 

1 
c) 

MUNICIPIO POBLACIÓN 

. ~"~~-'!~~! . 1 - ~6j~~~ . 1 

Mexicali 1 936,826 1 

Tijuana 1 1'559,683 1 

Tecate 1 101,079 1 

1 1 

Playas de 
90,668 

Rosa rito 

TOTAL -¡ 3'155,070 r 

HABLANTES OE 

1.ENGUA 
INOIGENA 
~--

-~;?~l 
4,036 

12,124 

817 

997 

41,736 

0.43 

0.78 

0.81 

1.10 

1.32 

' 
1 

POBLACIÓN 

INDÍGENA 

·-~~,~!.! ._ 
8,451 

j26,444 

1 1,973 1 

-r 2,364 

1 

1 

1 -

1 

1 
85,643 ·--¡ 

9.94% --- --·- .. 
0.90% 

1.70% 

1.95% 

2.61% 

2.71 
--·-----

La participación histórica de la ciudadanía indígena en los cargos en cuestión. 

Permitirá visualizar las posibilidades reales que han tenido las comunidades y pueblos 
indígenas de acceder a cargos de elección popular por la vía partidaria. 

Al respecto, resulta importante destacar que la Coordinación de Partidos Políticos y 
Financiamiento del Instituto, mediante oficio CPPyF/037 /2021 señaló que no existe un 
registro formal que permita conocer la participación política indígena en la postulación 
o integración de órganos de gobierno, ya que en los diversos formatos de registro de 
candidatura implementados en los procesos electorales locales, no existe la obligación 
de señalar la pertenencia a· un grupo o comunidad indígena, ni así ha sido manifestado 
de manera voluntaria por los ciudadanos y ciudadanas participantes en los procesos 
electorales. 

De ahí, que es importante revisar la representatividad de los cargos a elección popular 
para conocer la incidencia correspondiente de la población indígena en la integración 
de los órganos de gobierno que, si bien ya ha quedado de manifiesto que se cuenta 
con presencia indígena en todo el Estado, en el presente ejercicio. se toma 
directamente la proporción de presencia indígena a nivel estatal. así como la 
correspondiente a cada municipio con los cargos de elección popular respectivos. 
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Representación política de las Comunidades Indígenas en el Congreso del Estado 

Ensenada r Mexicali 1 Playa!;_ de 1 Tecate 1 Tijuana 1 Total 
Rosan to 

-· -
Población total 

Pob. Indígena 
... - ,._ ... 

% Pob. Indígena 

Distritos 

Electorales 

Proporción de 
re resentación 

Diputaciones 
indígenas 

486,639 

11 87,790 
"'; .. --- -

18.04% 

1 
2.94 

º1" . 

165,523 

0.530376 

988,417 

11 45,961 
~ . 

4.65% 

11 
7.35 

134,479 

11 
o.341ns 

96,734 102,406 1,641,570 1 3,315,766 

11 9,867 11 12,811 11 126,565 11 283,166 ., .-
10.20% 

--
12.51% 7.71% 8.5% 

ll 1.47 
11 

1.47 
11 

ll.76 11 25 
• r-.- -. 

65,805 69,664 139,589 132,631 

11 
0.14994 0.906696 11 2.135 

Fuente: Consulto a Pueblos y Comunidades Indígenas, Instituto Estatal Electoral de Baja California, 2020. 

Representación política de las Comunidades Indígenas en Munícipes 
--

P~yos de . 
Ensenado MexlcaH R .

1 
Tecote T1juono Total 

osor1 o 

L ~c;>~a.clón t°-~' - .~&~i 988.~J.7 _9_6.7~ _l~.~ 1,641 ,570 3,31~.J~~ 
, ~º~· .1n.~ígena l!!.?9.9 . _45,?6.l . ?. .• ~!>7 i~!?l L 126,565 283. 1~~--
; No.de 

13 15 10 10 15 r 

L ~~gl~º'-~~ 
Proporción de 

37.434 65,894 9,673 10.241 109.438 
~~P,!~~.~~!~~i~n 

Regidores 2.3452 0.6975 1.02 1.251 1.1565 Indígenas 

Fuente: Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas, Instituto Estatal Electoral de Baja California, 2020. 

d) La diversidad de grupos, etnias o comunidades Indígenas existentes. 

A fin de conocer la diversidad de ideologías dentro de las comunidades indígenas de 
Baja California. 

Si bien, las personas ~~9!~enas que actualmente radican en la entidad no.~~~ provienen 
de pueblos y comunidades indígenas originarias. ello no impide acceder a la tutela del 
derecho como se establece en el artículo 7 apartado A. de la Constitución Local, que 
dispone en la parte conducente: 

" ... Esta Constitución asume a plenitud todos los derechos. prerrogativas de los pueblos 
y comunidades indígenas; así como tas obligaciones de las instituciones públicos 
establecidas en el artículo 2 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
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Mexicanos. Por tonto, reconoce los derechos colectivos, a los siguientes pueblos 
indígenas autóctonos: Klllwas. Kumlal, Pal pal, Cucapá y Cochlmí, así como a las 
comunidades que conforman estos pueblos. 

Las comunidades indígenas pertenecientes a cualquier otro pueblo indígena, 
procedentes de otro Estado de lo República y que residan temporal o 
permanentemente dentro del territorio del Estado de Baja California, quedan 
protegidos por los derechos señalados en esta Constitución y lo ley respec tiva. La 
conciencia de la identidad indígena será criterio fundamental para determinar a 
quienes aplican los disposiciones que sobre pueblos indígenas se establezcan en esta 
Constitución y Leyes de la materia ... ". 

En consecuencia, las personas destinatarias de las acciones afirmativas son las 
comunidades indígenas de los pueblos: Kiliwa, Kumfai, Paf pal, Cucapá y Cochlmí, y 
aquellas comunidades y personas que pertenezcan a cualquier otro pueblo indígena, 
procedentes de otros Estados de la República y que residan dentro del territorio del 
Estado de Baja California. 

IV.2 Cumplimiento de Sentencia 

Esta autoridad electoral. a fin de dar cumplimiento a la Sentencia dictada al resolver el 
recurso de inconformidad Rl-47 /2020 y acumulados, en la que se ordenó: 

" .•. Cuarto. Se ordena al Instituto Estatal Electora/ de Baja California, que analice y, 
en su caso, implemente acciones afirmativas en favor de los pueblos y 
comunidades indígenas, comunidad LGTB/+, personas con discapacidad y 
jóvenes, en términos de la presente sentencia ... ". 

Además, indicó lo siguiente: 

4. Para determinar fórmulas indígenas de munícipes a los ayuntamientos y 
diputaciones indígenas de mayoría relativa, se considerará el impacto que 
representa en la población indígena, la creación de San Quintín como nuevo 
municipio en Ja entidad, motivo por el cual, la responsable deberá de allegarse 
de documentos idóneos que le permitan tomar la medida compensatoria. 

Como antecedente se deber considerar que el año inmediato anterior, el Congreso del 
Estado de Baja California, mediante el-Decreto 46 estableció lo siguiente: 

Único. La Honorable Vigésima Tercera (XXIII) Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado de Baja California, en ejercicio de Jos facultades conferidas 
por los artículos 27, fracción XXVI y 76 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California, así como el artículo 27 de la Ley de Régimen 
Municipal del estado de Baja California, aprueba la creación del municipio de 
San Quintín .. . 
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Asimismo, se hace mención de la superficie, circunscripción y colindancias que 
conformarán el nuevo municipio, sin embargo, aún no se cuenta con una cartografía 
electoral del nuevo municipio que nos permita definir las secciones electorales que lo 
integrarán. para a su vez. poder identificar las secciones que pertenecen a cada uno 
de los Distritos Electorales, y saber con exactitud la población indígena que los 
conforma. 

Por lo anterior, y mediante oficio IEEBC/CGE/244/2021 se solicita al INE, que nos 
proporcioné la siguiente información: 

[ ... ] 

"CONSULTA: 

Así pues, la consulta es si derivado de la creación del M urnc1pío de San Quintín, Baja 
California, el Instituto Nacional Electoral ha realizado trabajos de reseccionomiento en 
los límites territoriales entre el referido municipio y Ensenada. 

En caso afirmativo, consultor si el estado actual de los trabajos de reseccionamiento 
permiten su aplicación en el actual proceso electoral concurrente 2020..202 7 en Baja 
California, o bien, en el supuesto de que no hayan concluido hasta el momento, 
considerando las atribuciones exclusivas del Instituto Nacional Electoral en materia de 
cartografío electoral ¿Qué secciones electorales se deben de ut1l1Zor para la elección 
de munícipes de Ensenada? ... " 

{ ... } 

Por otra parte, con los resultados del Censo de Población y Vivienda de 2020, a nivel 
municipal, es posible identificar la población indígena que reside en el municipio de San 
Quintín: 

Población total y su distribución según hablantes de lengua indígena y población 
Indígena, a nivel munlclpal en Baja California, Censo de Población y Vivienda 2020, 

INEGI 

MUNICIPIO 

;I Ense.na!I.~ ··-~-- , -

Mexicali 

1 Tijuana 

1 
Tecate 

r Playas de 
Rosa rito 

POBLAClÓN 

_4.43,807 

1 1'049,792 1 

HABLANTES DE 
LENGUA 

INDiGENA 

11,753 

5,920 r---·-,---1'922,523 12,328 --,--,. 108,440 690 

~~,890 r 1,189 

POBLACIÓN 
1 • 

: INDIGENA 
' 

_13,8.~1 5.37 

1 0.56 1 
9,657 0.92 

.. 1 0.64 r 28,810 
1-------

1.50 

r 0.64 
,-·---¡--------

1,596 1.47 

1 0.94 ~--,------856 2.25 
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[~~~q~Í~~~ 
----· 

1 
·---- ·--'--' 

t _1~},~6_8 . p,~?9 14.90 . ~~,86~ 30.50 
1 

1 
-·-- --13---.. , -~ · · ~------ -¡ T __ ____ T __ __ 
TOTAL 3'769,020 49,400 1.31 102,613 2. 72 

Como se puede apreciar el porcentaje del criterio basado en la etnolingüística en dicho 
municipio es de 14.903 mientras que el de población indígena habitante en hogares 
censados es de 30.503, con relación al resto de los municipios tiene los porcentajes más 
altos en ambos criterios, seguido por el municipio de Ensenada, el cual tiene un 
porcentaje de 2.653 y 5.373, respectivamente. 

Si comparamos los resultados del Censo de Población y Vivienda de 2010 y 2020, se 
obtienen los siguientes resultados: 

Comparativo de 3 según hablantes de lengua indígena y población indígena, a nivel 
municipal en Baja California, Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI 

MUNICIPIO 

~;~ri·a~~ª 
1 Mexicali 

[ Tijuana 

1 Tecate 

[ Playas de Rosarito 

fs~~~in!í~ . 
1 

- -- - --
TOTAL 

PORCENTAJE 
HABLANTES 
DE LENGUA 

-·-1 

INDÍGENA 

2010 

0.43 

0.78 

0.81 

1.10 
- .....- -----
Sin datos 

-··---
1.32% 

PORCENTAJE 

POBLACIÓN 

INDÍGENA 
2010 

0.90 

1.70 

1.95 

2.61 

Sin datos 
, __ -·· - -·····-- ·----- -

2.71 % 

PORCENTAJE 
HABLANTES 
DE LENGUA 

INDÍGENA 
2020 

0.56 

0.64 

0.64 

0.94 

14.90 .. ·-- --

PORCENTAJE 
POBLACIÓN 

INDiGENA 
2020 

.r- 5._37 

1 0.92 

1 1.50 

1 1.47 

1 2.25 

·¡ 30.50 

r· --- -· -· . ---~--·-- . -
1.31 % 1 2.72" ~ 

Al separar el territorio de San Quintín del municipio de Ensenada, para el caso de 
Ensenada, el porcentaje de personas que hablan una lengua indígena disminuyó en un 
47.943 mientras que el porcentaje de población indígena disminuyó en un 45.983. 

Por otra parte, la Sentencia que .. hoy se atiende, indica lo siguiente: 

5. En lo tocante a la representación política en el Congreso del Estado, se deberá 
considerar la población indígena de codo uno de Jos distritos electorales en que 
se divide lo entidad -diecisiete distritos ( 17)-, a fin de determinar "distritos 
indígenas" 

\( 
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En esa tesitura, lo procedente es determinar qué Distritos Electorales, de los diecisiete 
{ 17) en que se divide el territorio del Estado. tienen población indígena y en qué 
porcentaje. de tal suerte que las diputaciones sean en lo proporción en que existe 
población indígena en cada distrito, y con ello se impulse objetivamente la 
participació.n de las comunidades indígenas que se han visto impedidas históricamente 
en el ejercicio al voto pasivo. 

Respondiendo a lo anterior, se muestra la siguiente tabla: 

Población total y su distribución según hablantes de lengua indígena y población 
Indígena, a nivel distrftal, en Baja Callfornla, Censo de Poblacl6n y Vivienda 2010, INEGI 

1 

1 11 

1 111 

r IV 

1 V 

1 VI 

1 VII 

1 VIII 

1 IX 

1 X 

1 XI 

1 XII 

1 XIII 

1 XIV 

1 XV 

1 XVI 

1 

POBLACIÓN 

1 146,777 

1 176,920 

-¡ 187,474 

1 181,282 ·-r 244,370 
-....-
1 182,656 

r 184,391 

1 
184,039 

-

11 

1 

HABLANTES 
DE LENGUA 

INDÍGENA 

748 

562 

721 

671 

1,334 

1,477 

2,198 

1,127 

j193,379 ·- T 1,044 

1 183,897 1 1,619 

1 187,447 1 1,325 

1 150,007 1 1,S39 

1 211,012 1 1,579 

1 184,147 1 1,035 

1 204,567 1 3,048 

r 179,010 1 1,296 

0.51 

0.32 

0.38 

0.37 

O.SS 

0.81 

1.19 

0.61 

0.54 

0.88 

lo.11 
1 1.03 

1 0.74 
-

1 0.56 

1 1.49 

1 0.72 

-r 
1 
1 

1 

POBLACIÓN 
INDÍGENA 

1,732 
·-

1,128 

1,299 
-

1,361 

1 1.18 

1 0.64 

1 
1 

0.69 

1 0.75 

1 
-

1 2,931 1.20 ¡----,.---- ·-
3,742 1 2 os 

1 4,059 1 2.20 

1 2,246 
··¡·---·-

1.22 

1 2,119 ¡----;10--

1 3,345 ·r- 1.82 

·¡ 2,939 1 1.57 

1 3,783 1 2.52 

1 3,816 1 1.81 

1 2,384 1 1.29 

1 6,273 1 3.07 

1 2,697 1 1.51 
r-·~-~-r-·- .173.!69s ____ f.2oAoi ___ ~-.. 11~75·r-· 39,7s9-.. ~\ 22.91 
r-·TOTAL - ·-1 3, 1ss,010·-··r--41,1il--¡-.. 1.32.T8s,643 !2.11 

+ 

~ 
En donde se puede observar que el Distrito XVII, es el que c oncentra la mayor densidad 
de población e n todo el estado, tanto de personas que ha blan una lengua indígena, 
como de población indígena, de acuerdo con los criterios establecidos por el INEGI. 
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Con relación a lo anterior la Sentencia, indica lo siguiente: 

" .. . el INE ha establecido que se considera Distrito indígena, "oque/ que cuenta 
con un 40% o más de población indígena, lo que implico uno amplia 
concentración en un territorio concreto. Por lo que personas que se consideran 
indígenas pueden residir en determinado Distrito, pero si no constituyen el 40% de 
la población de ese Distrito, entonces no será considerado como Distrito 
Indígena": circunstancia que debe tomarse en consideración paro establecer 
las acciones afirmativas que corresponda, sea para atender a dicho porcentaje, 
o bien para arribar a una consideración distinta, según los resultados que se 
arrojen, al determinar los distritos indígenas ... ". 

Partiendo de los resultados obtenidos de la Tabla anterior, es posible determinar que el 
Distrito XVII cuenta con un porcentaje del l .753 y 22.913. de personas que hablan una 
lengua indígena y de población indígena respectivamente, sin embargo, no se alcanza 
el porcentaje del 403 establecido por el INE. por lo que se establece que el estado de 
Baja California no cuenta con "Distritos indígenas". 

Al respecto, en el apartado 5.4.2. de la sentencia dictada por la Sala Superior del TEP JF, 
en el expediente SUP-RAP-12 l /2020, se estableció lo siguiente-

"En ese sentido, esta Sala Superior ha reconocido que s1 bien existen 
demarcaciones con población mayoritariamente indígena, también lo es que 
existen otras en que lo población indígena es minoritaria, pero finalmente 
existente, lo que por el solo hecho de carecer de un aspecto poblac1onal, no se 
sigue que deban carecer de representación política, pues al igual que toda la 
ciudadanía, cuentan con la posibilidad de postularse para todos los cargos de 
elección popular en condiciones de igualdad, a pesar de la existencia natural 
de regímenes de gobierno diferenciados, en función de los distintos contextos 
normativos y fácticos, pues no debe perderse de vista que la normativa 
constitucional tiene como uno de sus objetivos eliminar las condiciones de 
vulnerabilidad en que históricamente han vivido . los pueblos y comunidades 
indígenas, para acceder de manero igualitaria a los derechos que les garantizan 
su participación política en la vida pública. 

Esto, toda vez que fa igualdad real o material y, partic ularmente, la igualdad 
sustantivo de oportunidades en favor de las personas, pueblos y comunidades 
indígenas es un mandato expreso del artículo 2, Aportado B, de la CPEUM. Por 
ello, en términos de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de lo CPEUM, se tiene que 
es obligación de las autoridades promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas. pueblos y comunidades Indígenas. aun 
cuando lg población indígena sea minoritaria. También en esta porte cobra 
aplicación lo referido por Gerardo Durango Álvorez en relación con q ue la 
construcción de las políticas públicas inclusivas, dirigidas a lograr uno mayor y 
eficaz· participación política de los grupos socialmente excluidos de la esfera 62~ 
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política, son fundamentales en un Estado democrático de derecho, tal como 
sucede con las acciones vinculadas con los grupos indígenas, afros, jóvenes y 
mujeres, lo que sin duda amplía el espectro de la democracia participativa, en 
la medida que abre la deliberación de dichas porciones poblaciona/es 
subrepresentodos políticamente." 

Por lo anterior, se contempla la implementación de acciones afirmativas, iniciando con 
un piso mínimo que permita expandir sus derechos, postulando fórmulas de 
candidaturas integradas por personas indígenas, con lo cual se alcanzaría una 
representatividad en las candidaturas de la población que integra este grupo. 

En razón de ello, esta autoridad electoral, establecerá el sistema de cuotas, paro que 
los partidos políticos realicen la postulación tal como se muestra a continuación: 

1. De los ayuntamientos. La acción afirmativa consiste en realizar la 
postulación en las planillas de regidurías de mayoría relativa, de por lo 
menos una fórmula de candidatas o candidatos indígenas, en cualquiera 
de las cinco planillas de Munícipes. 

11. En Diputaciones. La acción afirmativa consiste en realizar la 
postulación en las candidaturas a diputaciones por mayoría relativa, 
de por lo menos una fórmula de candidatas o candidatos indígenas, ~ 
en alguno de los Distritos Electorales que integran el Estado. .~ 

Es importante mencionar que cada postulación deberá cumplir con los requisitos 
legales, por lo que el Instituto Electoral, revisará cada postulación bajo una perspectiva 
intercultural. Por otra parte, la postulación de las candidaturas que se establece en este 
artículo no son limitativas, por lo que adicionalmente los partidos políticos padrón incluir 
más candidaturas indígenas en las postulaciones que realicen por el principio de 
mayoría relativa. 

Atento a lo expuesto, esta autoridad electoral resalta que la medida adoptada satisface 
el estándar constitucional del test de proporcfonalidad y, por tanto, se ajusta al bloque 
en materia de derechos humanos, en razón de que tienen un fin constitucional legítimo ~ ~ 
en cuanto a concretar los compromisos convencionales contraídos por el Estado ~ 
Mexicano a través de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

- rormas de Discriminación Racial, desdoblar los aícances protectores del artículo 1º. 
párrafo quinto. en relación con los diversos 35, fracción 11, y 41 , párrafo primero. Base 1, 

párrafo segundo, de la Constitución General, así como conforme al marco establecido 
por la legislación nacional desdoblar y dotar de contenido a la protección de derechos 
de las personas indígenas, procurando lo maximización del ejercicio de sus derechos 
político-electorales de votar y ser votadas en su vertiente de acceder a candidaturas a 
cargos de representación popular. 



IEE 
lnllltulo l!slatal Elec:t-
BOjO California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

La Acción Afirmativa que se instrumenta, es idónea, porque la medida adoptada es 
adecuada para construir un diseño que garantice el derecho de las personas indígenas 
para acceder a candidaturas a cargos de representación popular acorde con la 
argumentación antes desarrollada, y sin que esta autoridad electoral advierta vías 
distintas para concretar el avance en el ejercicio del derecho a ser votado que en favor 
de las personas indígenas que se persigue a través de la presente determinación. 

Asimismo, la medida detallada se considera necesaria, en atención a que la Legislación 
Electoral actual no prevé un reglado que instituya medidas compensatorias para 
favorecer el ejercicio de los derechos político-electorales de las personas indígenas, 
específicamente por lo que hace a garantizar su acceso a candidaturas; además que, 
la experiencia muestra que la legislación por sí sola no es suficiente para compensar y 
proteger el ejercicio de derechos de las personas pertenecientes a grupos en situación 
de vulnerabilidad, lo que hace necesario implementar mecanismos que optimicen los 
alcances protectores de la legislación para concretar la tutela de derechos de los 
grupos minoritarios de la población como son las personas indígenas 

La medida que se implementa es proporcional, pues no se estima excesiva, al no 
constituir una limitación absoluta de ejercicio de derechos, antes bíen es conveniente 
al lograr el propósito de optimizar el ejercicio de los derechos político-electorales de las 
personas indígenas, en atención a que por primera vez se implementan mecanismos 
para garantizar y promover el acceso de este grupo de la población a un techo mínimo 
de candidaturas a cargos de representación popular, con lo que se garantiza su 
participación en la integración de los órganos legislativos del Estado mexicano. 

La medida que se instrumenta constituye un piso mínimo quedando los Partidos Políticos ~· 
y Coaliciones en libertad para que, conforme con su propia autodeterminación y 
autoorganización, de ser el caso, puedan postular más candidaturas a cargos de 
elección popular, a fin de favorecer la progresív1dad y optimización del ejercicio del 
derecho a ser votado de las personas indígenas. 

V. Acción afirmativa a favor de personas de las Comunidades LGBmlQ+ ~ 
El Tribunal Local al dictar la sentencia que hoy se atiende, referente al Recurso d~ 
Inconformidad Rl-47-2020 y acumulados, en el apartado de "Efectos" mandató lo 
siguiente: 

• Comunidad LGBTI+ y personas con discapacidad. 

1. Se determinará la población que integra cada uno de estos grupos 
vulnerables. 
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2. Se establecerá su participación histórica en los cargos de munícipes 
y diputaciones para determinar la subrepresentación. 

En primera instancia resulta importante destacar que como ya se ha referenciado en el 
presente acuerdo el Instituto Nacional de Estadística y Geografía {INEGI} a la fecho no 
cuenta con datos poblacionales que reflejen, a niveles geográficos la población de 
personas de la diversidad sexual. 

Ahora bien por cuanto hace a la participación histórica en los cargos de munícipes y 

diputaciones de las personas de la diversidad sexual. únicamente se cuento con 
a ntecedentes a nivel nacional referentes al Proc eso Electoral Federal 2017-2018. del que 
resulta un mínimo de candidaturas integradas por personas de la diversidad sexual, pues 
únicamente el Partido de la Revolución Democrática registró una ( 1 ) persona trans en 
una candidatura a diputación local de Campeche y dos (2) personas muxes en 
candidaturas a dos (2) diputaciones locales en Oaxaca: El Partido Verde Ecologista de ~ 
México postuló dos (2) personas trans en la Ciudad de México, en candidaturas o una 
Alcaldía y una Concejalía; El Partido del Trabajo, registró a una persona trans como 
candidata a diputada federal y Los restantes partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional. Movimiento Ciudadano y Morena no postularon personas 
de la diversidad sexual en ninguna de sus candidaturas o cargos de elección popular. ~ 

A nivel estatal. de acuerdo a la información proporcionada la Titular de la Coordinación ~ 
de Partidos Políticos y Financiamiento, mediante oficio CPPyF/027/2021, en el que 
informó que no existen ante esta autoridad electoral registros formales que permitan 
conocer la participación política de personas de la población LGBTTTIQ+ en la 
postulación o integración de órganos de gobierno, ya que, en los diversos formatos de 
registro de candidaturas implementados en los procesos electorales, no se establece la + 
obligación de señalar la pertenencia a un grupo en situación de vulnerabilidad; ni así, 
ha sido manifestado de manera voluntaria por los ciudadanos y ciudadanas -
participantes en los procesos electorales. 

Esta autoridad electoral está convencida, de que es impostergable e indispensable 
avanzar en la implementación de medidas que garanticen la inclusión y el avance en 
la protección de los derechos político-electorales de la comunidad de la diversidad 
sexual a efecto de que puedan participar-de·· la construcción de la vida política en el 
país y con ello puedan incidir tanto en la agenda legislativa como en las políticas 
públicas. 
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V.1 Análisis de la norma estatutaria de Partidos Políticos 

De igual modo es de señalar que esta autoridad electoral, con el propósito de dar 
mayor sustento a la implementación de acciones afirmativas, efectuó el análisis de la 
normativa estatutaria de los Partidos Políticos, tal como a continuación se precisa: 

Que, de la revisión de los Documentos Básicos, de los partidos políticos se advierte que 
el Partido Acción Naclonal35, no establece cuestiones vinculadas con la identidad de 
género, o discriminación, no cuenta con algún órgano interpartidista vigilante y garante 
de la inclusión de las personas de la diversidad sexual, no contempla a las personas de 
la diversidad sexual para alguna candidatura, así mismo se advierte que no garantiza 
su inclusión entre sus militantes. 

Igualmente, el Partido Revolucionario lnstltucional36 no establece cuestiones vinculadas 
con la identidad de género, o discnminac1ón, no cuenta con algún órgano 
interpartidista vigilante y garante de la inclusión de las personas de la diversidad sexual, 
no contempla a las personas de la diversidad sexual para alguna candidatura, así mismo 
se advierte que no garantiza su inclusión entre sus militantes 

Por su parte el Partido de la Revolución Democrática37 en sus Estatutos establece que la 
integración de sus comités municipales y estatales contará con la Secretaria de 
Perspectíva de género y en su programa de acción prevé cuestiones vinculadas con la 

identidad de género y expresión de género38. ~ 

Continuando con el Partido del Trabajo39 no establece cuestiones vinculadas con la 
identidad de género, o discriminación, no cuenta con algún órgano 1nterpartidista 
vigilante y garante de la inclusión de las personas de la diversidad sexual, no contempla 
a las personas de la diversidad sexual para alguna candidatura, así mismo se advierte 
que no garantiza su inclusión entre sus militantes. 

En cuanto al Partido Verde Ecologista de México, en su Programa de Acción4º refiere a 
la no discriminación por razones de orientación sexual. 

35 Documento visible en la siguiente liga hltps://ieebc.mx/archivos/partidos/pan/ESTATUTOS320PAN.pdf 
36 Documen!Q_yj~ible en la liga: https://ieebc.mx/archivos/partidos/pri/ESTATUTOS320f.~!,Qdf 
37 Documento visible en la Uga: https://ieebc.mx/archivos/partidos/prd/PRD_PROGRAMA-ACCION.pdf 
38 104.- Identidad. Sexo-genérica Se instituirán mecanismos legales para el reconocimiento de los derechos los personas 
homosexuales, b isexuales, transexuales, transgenéricas. travestís e intersexuales. Se pugnará porque se erradique 
cualquier forma de discriminac ión que impida el ejercicio de sus derechos o lo atención de su salud o reconocimiento 
jurídico. 
39 Documento visible en la liga: https://ieebc.mx/archivos/portidos/pt/ESTATUTOS320PT.pdf 
40 1.- DERECHOS HUMANOS: El PVEM h.Jchará por la pleno vigencia de los derechos humanos. tales como el derecho a 
la v ida. la libertad y lo seguridad de las personas; por la Igualdad ante la ley y contra cualquier forma de discriminación 
por razón de sexo. rozo. culto, etnia. clase social, o cualquier otra. Luchará, igualmente, por la plena garantía de la 
libertad de expresión, y de los derechos de asociación y reunión, practicados en líbertod y de modo pacífico. 
(documento visible en la ligo: https://ieebc.mx/orchivos/partidos/pvem/PROGRAMA320DE320ACCION_PVEM.pdf 
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Así mismo el Partido de Baja California, en sus Estatutos 41 refiere como uno de los 
derechos de sus militantes, la no discriminación por la orientación sexual de los mismos. 

Por su parte Movimiento Cludadano42 prevé en sus estatutos la procuración en el impulso 
para la participación de la comunidad trans. 

En lo que refiere al partido MORENA prevé43 en su estructura órganos de dirección una 
cartera dirigida a la diversidad sexual. 

Por cuanto al Partido Encuentro Social de Baja California 44, no establece cuestiones 
vinculadas con la identidad de género o discriminación. no cuenta con algún órgano 
interpartidista vigilante y garante de la inclusión de las personas de la diversidad sexual, 
no contempla a las personas de la diversidad sexual para alguna candidatura, de igual 
manera se advierte que no garantiza su inclusión entre sus mllitantes. 

Asimismo, el Partido Encuentro Solldarfo45, no establece cuestiones vinculadas con la 
identidad de género o discriminación, no cuenta con algún órgano interpartidista 
vigilante y garante de la inclusión de las personas de la diversidad sexual. no contempla 
a las personas de la diversidad sexual para alguna candidatura. por tanto, se advierte 
que no garantiza su inclusión entre sus militantes. 

Por otra parte, el Partido Redes Sociales Progresistas en su Declaración de Principios46 
prevé c uestiones vinculadas con la no discriminación por orientación sexual. 

41 Artículo 9 de sus estatutos, documento visible en la liga: 
https://ieebc.mx/archivos/partidos/pebc/estatutospbc2018.pdf 
42 Documento visib!e en ia liga. https://ieebc.mx/archivos/portidos/pmc/estatutosmc.pdf 
ARTICULO 4 Movimiento de Mujeres y Hombres. 
( .. ) 
6. Movimiento Ciudadano comprometido con las causas de la sociedad civil, los intereses superiores de la Nación. así 
como !os derechos humanos plasmados en la Constitución Política de los Éstados Unidos Mexicanos y reconocidos en los 
Tratados Internacionales de 1os que el Estado Mexicano es parte, impulsa la participación ciudadana de los grupos y 
organizaciones constitufdos por jóvenes, hombres. mujeres, personas adultas mayores. de los mexicanos residentes en el 
ex!ranjero, de la comunidad trans, personas con discapacidad y pueblos y comunidades indígenas. entre otros, cuya 
labor permanente, destaca su importancia para la vida polítlca. económica. soc!al y culturai del país, bajo el principio 
cíe :gualdad sustantiva. 
43 Artículo 32°. El Comité Ejecutivo Estatal conduclró a MORENA en la entidad federativa entre sesiones del Consejo 
Estotct. Duror6 en su encargo tres años. 
( ... ) 
Estará conformado por un mínimo de seis personas, garantizando !o pañdad de género, cuyos cargos y funciones serán 
los sigdentes: 
( ... ) l. secretario/a de la Diversidad Sexual. quien será responsable de defender los derechos de la comunidad lesbiano, 
gay. bisexual y transgénero en el estado, así como de difundir la lucha de MORENA. Documento visible en la liga: 
hltos://ieebc.mx/archivos/portidos/pmorena/ESTATUTOS%20MORENA320FRACC32011.pdf 
44 Documento visible en la ligo: https:/ /www.:eebc.mx/documentos-generales/# 1599211430984-8ca0b9de-5afb 
45 Documento visible er. la liga: 
Mtps://www.ieebc.rr.x/archivos/partldos/pencuentrosolidario/cpppencuentrosolidarioprogramadeaccion04092020.pdf 
46 Documento visiole en la ligo: 
https://www.!eebc.mx/archivos/partidos/predes/deppprspdeclaracionprincipiosl 9102020.pdf 
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El Partido Fuerza por México, en sus estatutos47 prevé cuestiones vinculadas con la no 
discriminación por orientación sexual. 

En conclusión, se tiene que únicamente los partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, de Baja California , Movimiento Ciudadano, Fuerza 
por México y Redes Progresistas, prevén en sus documentos básicos cuestiones 
vinculadas con la identidad de género y expresión de género, la comunidad trans, la 
no discriminación; y solo MORENA prevé en su estructura de órganos de dirección una 
cartera dirigida a la diversidad sexual. pero ninguno de estos incluyen medidas 
específicas para promover el acceso de este sector de la población a candidatura a 
cargos de elección popular ni mecanismos para favorecer su inclusión en la 
representación política. 

V.2 Cumplimiento de Sentencia ~ 
Por tanto, atendiendo a los criterios antes descritos. es clara la obligación que tiene este~ 
Instituto Electoral para adoptar las medidas necesarias que permitan garantizar tanto la 
paridad de género como la diversidad y no discriminación en la integración de los 
Ayuntamientos del Estado. cuya renovación son objeto del Proceso Electoral que nos 
ocupa, y que a su vez permita respetar. proteger y garantizar los derechos humanos de 
todas las personas. Por ello, está plenamente justificada constitucionalmente y 
legalmente, la facultad de este Consejo General. para aprobar las acciones afirmativas 
que se proponen. 

Si se tiene presente, por un lado, la representatividad que deben tener las personas de 
la diversidad sexual y, por el otro, que el actual Proceso Electoral dio inicio el pasado 6 
de diciembre; el avance de los procedimientos internos de selección de candidaturas 
y los ac uerdos realizados por los partidos políticos respecto a sus alianzas para la 
competencia electoral, respecto de las cuales ya han presentado para su registro los 
convenios de coalición, este Instituto considera pertinente aplicar de forma progresiva 
la medida afirmativa, de tal manera que para el presente Proceso Electoral se logre la 
integración de un porcentaje suficiente para incrementar la participación de esta 
comunidad en las candidaturas propuestas por los partidos políticos y coaliciones y que 
a su vez resulte significativo para que se transforme en una inclusión continua de este 

ses;J.9-r de la población en la vida política del Estado. -·--

Por ello, se estima que debe establecer un piso mínimo que permita expandir los 
derechos de las comunidades LGBTTTIQ+ a través del sistema de cuotas. en razón de 
ello, esta autoridad, considera que los Partidos Políticos, Coaliciones y candidaturas 
independientes, deberán realizar la postulación tal y como se muestra a continuación: 

47 Documento visible en la liga: https:/ /www.ieebc.mx/archivos/parlidos/pfuerza/depppfsmestatutos 19102020.pdf 
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l. La acción afirmativa consiste en realizar la postulación de al menos una 
fórmula de mayoría relativa, integrada por ciudadanas o ciudadanos de 
las Comunidades LGBIDIQ+, en cualquiera de las cinco planillas de 
Munícipes {presidencias municipales. sindicaturas o regidurías); o en 
alguno de los Distritos que conforman el Estado. 

La medida que se implementa, no es contraria ni vulnera el principio de paridad d~ 
género, pues ambas pueden coexistir a partir de que comparten el objetivo de eliminar 
cualquier discriminación o exclusión estructural, y son para optimizar la inclusión de 
grupos que se han visto en situación de desventaja, por lo que no afecta ni es 
desproporcionada o irrazonablemente el referido pnncipio. 

Asimismo, para efectos de la acción afirmativa de personas de la diversidad sexual y 
atendiendo al criterio sostenido por la Sala Supenor al resolver el juicio ciudadano 
SUP-JDC-304/2018, para acreditar la calidad de las Comunidades LGBmlQ+ será 
suficiente con la sola auto adscripción que de dicha circunstancia realice la persona 
candidata. lo que es acorde con una interpretación protectora de los derechos de la 
diversidad sexual, según la cual el Estado debe respetar y garantizar la individualidad 
de cada persona, lo que se traduce en la facultad legítima de establecer la 
exteriorización de su identidad de género y su modo de ser, de acuerdo con sus más 
íntimas convicciones. 

En caso de que se postulen Personas Trans, la candidatura corresponderá al género al 
que se identifiquen y dicha candidatura será tomada en cuenta para el cumplimiento 
del principio de paridad de género, considerando que en la solicitud de registro de * 
candidatura el partido político deberá informar que la postulación se realiza dentro de 
la acción afirmativa de persona de la diversidad sexual con el propósito de constatar el 
cumplimiento de la nominación de la candidatura que atiende la acción afimativa que 
se propone y de las cuestiones relativas a la paridad de género 

En caso de Coaliciones Parciales o Flexibles. las personas de la diversidad sexual 
postuladas por éstas se sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de los 
partidos políticos que las inte-gren, independientemente del partido político de er~@en 
de la persona. 

Esta autoridad electoral, destaca que la medida adoptada satisface el estándar 
constitucional del test de proporctonalldad y, por tanto, es ajustada al bloque 
convencional en materia de derechos humanos, por ajustarse a un fin constitucional 
legítimo, por corresponder a un desdoblamiento del alcance protector del artículo 1°, 
párrafo quinto, en relación con los diversos 35, fracción 11, y 41, párrafo primero, Base 1, 
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párrafo segundo, de la Constitución General en cuanto a favorecer la inclusión y el 
ejercicio de derechos político-electorales en su vertiente de ser votado de un sector de 
la población que históricamente ha sido estigmatizado y excluido de la participación 
de las decisiones políticas de la sociedad como son las personas de la diversidad sexual. 

La medida adoptada es Idónea por tratarse de un mecanismo acorde para optimizar y 
garantizar el derecho de las personas de la diversidad sexual para ejercer su derecho 
político-electoral a ser votado en su vertiente de acceder a candidaturas a cargos de 
elección popular -conforme con la argumentación antes desarrollada-, y para ese fin, 
este Consejo General no advierte medidas distintas que puedan garantizar y compensar 
de manera efectiva la tutela de ese derecho en favor de este grupo minoritario de la 
población. 

De igual modo. la acción afirmativa que se implementa es necesaria, en razón de que 
el marco legal electoral actual no prevé un reglado que instituya y garantice medidas 
compensatorias a fin de asegurar que las personas de la d1vers1dad sexual puedan 
acceder a candidaturas a cargos de representación popular, para con ello revertir los 
indicadores casi nulos de postulación. 

La medida que se implementa es proporcional. pues no se estima excesiva, al no 
constituir una limitación absoluta de ejercicio de derechos, antes bien es conveniente 
al lograr el propósito de optimizar el ejercicio de los derechos político-electorales de las 
personas de la diversidad sexual, en atención a que por primera vez se implementan 
mecanismos para garantizar y promover el acceso de este grupo de la población a un 
techo mínimo de candidaturas a cargos de representación popular. con lo que se 
garantiza su participación en la integración de los órganos legislativos del Estado 
Mexicano. 

Asimismo. la medida constituye un piso mínimo quedando los Partidos Políticos en 
libertad para que, conforme a su propia autodeterminación y autoorganización, 
puedan postular más candidaturas a favor de la inclusión y el acceso de las personas 
de la población LGBTITIQ+ a postulaciones a cargos de elección popular. 

VI. Acción afirmativa a favor de Personas con Discapacidad ~ 
Que tal como se ordenó en la Sentencia, se-··a-eberá determinar la población que~ 
integran las personas con discapacidad que reside en el estado de Baja California, se 
tiene que a nivel estatal el porcentaje de personas con discapacidad es de 4.033. En lo 
que concierne a nivel municipal la distribución de personas con discapacidad es la 
siguiente: 
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PORCENTAJE MUNICIPIO I POBLACIÓN 
POBLACION CON 
QJSC~_f ~_CJD~D 1 3 

1 Ensenada 1 44,3807 20,367 1 
~,M_e_x-ic-a-li---~.[--1-,0-4-9,-7-92~--.---4-4,-51_9 _ __ [ 

1 Tijuana 1 l '922,523 71,235 1 
1 recate 1 108.440 4, 104 1 

1 Playas de Rosarito 1 126,890 5,391 1 

L~af1 ~u~tín __ l 117 ,S~ ·¡ 6.~~? ·¡ 
rrc>ía1-------, ---376;:02a··----·r ····-- ·m.i4s- -·-r 

4.59 

4.25 

3.71 

3.78 
4.25 

5.38 

4.03 
~~~~~~--------' 

Ahora bien, en lo que se refiere a las candidaturas de personas con discapacidad a 
Cargos Federales, según los resultados del estudio formulado por el Instituto Nacional 
Electoral en 20 l 8, denominado "Personas con Discapacidad postuladas por los partidos 
políticos a cargos de elección popular en las elecciones federales y concurrentes del 
Proceso Bectoral Federal 2017-2018, se obtuvieron los siguientes resultados: 

CARGOS FEDERAtES 

1 ----11 !- 1 -j~B-a-~a-Ca_l_ífo_rn_la-·----¡-1 -- f 1 

12-fCOMX"·--1 1 2 ¡--r2-
¡-¡-1 Coaliuila ,.....1 --1--.-----..... ----, ¡-·-1-
~f"Coiima -¡ ¡---, 1 ~---1 1 1 

ls'I Hidalgo -- ·-.-¡ --3--·.....---- ¡-3--' 
r&íMé~-- r 2 n---
í""71 Michoacán ¡-1 

1 1 T·--- 1 

ra-1 Morelos 

¡g-¡ Nuevo León 

flOI SLP 
~~---~----1 

~.-1 -Ta_m_a-ul-ip-as-- 1 1 
J 12 1 Veram.!z .....----.-1 --1--

~I Yucatán 1 1 .-----

1 

1 

l 

1 

1 

1 

1 

1141 Zacatecas 1 r----1 1 

¡-¡ Nacional--.. 1 1 1 l __ r- TOTAL . , 3 1 12 1 3 1 1 1 19 

r·-PORCENTAJE --r- ·-15.79%- f-S.16°%··-r· lS.79%--r· 5.26%--·r 1ooi ... 

48 De las 32 entidades federativos, 18 no postularon personas cor> d!scapacidad como candidatos o algún Cargo 
Fe::!era l: Aguascalientes, Bajo Californio Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Durango. Guanojuato. Guerrero, Jalisco, 
"oyoril, O=ca, Pcebla, Qce<étma, Qcintona R~. s;nak>a. Sonom, Tobooco y T!o>eo;o, 
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Es importante referir, que a nivel estatal según la respuesta obtenida por parte de la 
Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, mediante oficio CPPyf /027 /2021, 
se señaló que no existen ante esta autoridad electoral registros formales que permitan 
conocer la participación política de las personas con discapacidad en la postulación o 
integración de órganos de gobierno, ya que, en los diversos formatos de registro de 
candidaturas implementados en los procesos electorales, no se establece la obligación 
de señalar la pertenencia a un grupo en situación de vulnerabilidad; ni así, ha sido 
manifestado de manera voluntaria por los ciudadanos y ciudadanas participantes en 
los procesos electorales. ~ 

Sin embargo, de la base de datos del Registro de candidatas y candidatos de los ~ 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2018-2019, proporcionada mediante el oficio 
antes referido. se tiene el registro de 2 personas, que aun y cuando no se manifiesta de 
manera formal el tipo de discapacidad. su condición de discapacidad física es un 
hecho notorio y evidente. 

NOMBRE PARTIDO CANDIDATURA PROCESO ELECTORAL 

Partido Encue ntro Ayuntamiento de 1 Proceso Electoral 
Local Ordinario 

C. Julián Leyzaola Pérez 

,--~~~~~~~~---

C. Karen Pamela Rocha 
Ruiz 

Social 

a 1 Partido de 1 
Revolución 

Democrátic a 
otrora Partid 

Político 
Municipalista 
Baja Californ 

o 

de 
ia 

Partido 
Movimiento 
Ciudadano 

Vl.1 CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

TiJuana 
! 2015-2016 

1 Presidencia --rProceso E1ectora1 
Municipal de j Local Ordinario 

Tijuana de 2018-2019 

r~~~~eso El~-ctoral Diputación en el 
Local Ordinario 

Distrito Electoral 111 
2015-2016 

-~utación Proceso Electoral 
Local Ordinario 

2018-2019 

Esta autoridad electoral, a fin de dar cumplimiento a la Sentencia, en cuyo punto 
resolutivo Cuarto ordenó: 

" ... Cuarto. Se ordena al Instituto Estatal Electoral de Baja California, que 
analice y, en su caso, implemente acciones afirmativas en favor de los 
pueblos y comunidades indígenas, comunidad LGTBI+, personas con 
discapacidad y jóvenes, en términos de la presente sentencio ... ". 
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Como ya se dijo, en los efectos de la Sentencia de mérito, estableció que se determinará 
la población que integra cada uno de estos grupos en desventaja como son las 
comunidades LGBTTTIQ+ y personas con discapacidad. y además que se establezc a su 
participación histórica en los grupos de Munícipes y Diputaciones, para determinar la 
subrepresentación. 

En tal virtud y con el fundamento internacional anteriormente citado tiene rango 
constitucional dentro de nuestro ordenamiento jurídico y en consecuencia de 
observancia obligatoria para todas las autoridades en el ámbito de sus competencias. 
a fin de revertir y compensar la situación de desventaja que han sufrido las personas con 
discapacidad. para que estas alcancen una igualdad sustancial. se considera la 
pertinencia de implementar acciones afirmativas a su favor. 

Aunado a que la Sala Superior ha señalado que todas las autoridades del Estado se 
encuentran obligadas a adoptar las medidas necesarias para garantizar la igualdad 
sustantiva y estructural. así como la no discriminación de las personas con discapacidad 
y también ha considerado en diversas ejecutorias49, que las llamadas cuotas electorales 
constituyen una acción afirmativa a través de la cual, se establece una preferencia o 
distinción a favor de un grupo que se encuentra en una situación de desventaja en el 
ejercicio de sus derechos con el objetivo de revertir y compensar esa situación para 
alcanzar una igualdad sustancial. 

En este sentido, las acciones afirmativas en materia político electoral. establecidas a 
favor de este grupo que se encuentra en minoría, se conciben en el sistema jurídico 
como una herramienta encaminada a garantizar la equidad en el acceso a los cargos 
de elección popular, razón por la cual constituyen un elemento esencial del sistema 
democrático. ; 

En consecuencia, para cumplir y acatar lo ordenado por el Tribunal Electoral, lo ~ 
conducente es determinar la forma en que se aplicaró la acción afirmativa para 
personas con discapacidad con el objeto de optimizar el derecho al sufragio pasivo de 
las personas pertenecientes a este grupo de exclusión sistemática e invisibilizados ~ 
socialmente. Para tales efectos, se parte de que de los 3'769,0205º de personas que 
habitan en el Estado de Baja California, el 4.033 (151.945) son personas con 

discapacidad ~ .. ·---

En razón de ello, se estima que debe ser exigible a los partidos políticos y coaliciones, un 
piso mínimo que permita expandir los derechos de las 151,945 personas que se 
encuentren dentro de este grupo, postulando fórmulas de candidaturas integradas por 

~9 ~'.!ps:/ /www .te.gob .mx/co!ecc1ones/sentenc:os/ html/ SUP /201 5/ JDC/SUP-JDC-00963-2015.htm 
50 Censo d e Población y Viv:enda de! 2020. 73~ 
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personas con discapacidad. con lo cual se alcanzaría una representatividad en las 
candidaturas de la población que integra este grupo. 

En razón de ello. esta autoridad electoral, establece el sistema de cuotas, para que los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, realicen la postulación tal 
como se muestra a continuación: 

l. La acción afirmativa consiste en realizar la postulación de al menos una 
fórmula de mayoría relativa, integrada por ciudadanas o ciudadanos con 
alguna discapacidad, en cualquiera de las cinco planillas de Munícipes 
(presidencias municipales, sindicaturas o regidurías); o en alguno de los 
Distritos que conforman el Estado. 

Que al efecto y de conformidad con lo establecido en el artículo 80. fracción 1 de la 
Constitución Local. para ocupar una diputación local o formar parte en la integración 
de un ayuntamiento del estado, la persona interesada deberá estar plenamente en 
ejercicio de sus derechos políticos. 

Para garantizar que quienes accedan a candidaturas a través de esta acción afirmativa 
sean personas con discapacidad, será necesario que al momento de su registro, los 
Partidos Políticos presenten algún documento original que dé cuenta fehaciente de la 
existencia de la discapacidad. siendo una certificación médica expedida por una 
Institución de salud. pública o privada, el medio más idóneo, en la que se deberá 
especificar el tipo de discapacidad (física. sensorial. mental o intelectual) y que la misma 
es de carácter permanente. aunado a que deberá contener el nombre, firma autógrafa 
y número de cédula profesional de la persona médica que la expide, así como el sello \ . 
de la institución. ~ 

El cumplimiento de estos requisitos deberá verificarse por la Coordinación de Partidos 
Políticos y Financiamiento o por los Consejos Distritales. al momento de resolver sobre la ~ 
procedencia de la solicitud de registro, sin embargo, podrá realizarse la valoración por 
el Consejo General con antelación a la Jornada Electoral. En ningún caso, la verificación 
o valoración se realizará respecto de la naturaleza o gradualidad de la discapacidad. 

Asimismo, se podrá exhibir copia fotostática legible del anverso y reverso de la 
Credencial Nacional para Persor.as-con Discapacidad vigente51 • la cual es emitida d·a-·· 

si Los requisitos para obtener lo Credencial Nacional para Personas con Discapacidad son: acta de nacimiento, 
Constancia de Discapacidad emitido por uno persono médico especialista o por el SNDIF y CURP. Asimismo, los requisitos 
poro obtener la Constancia de Discapacidad Permanente que otorga el SNDIF son: acta de nacimiento, CURP, 
credencial paro votar vigente. comprobante de domicilio y un resumen clínico emitido por uno persono médico 
especialista que acredite el d iagnóstico de discapacidad (con vigencia móximo de un año). este Resumen clínico puede ~ 
ser del IMSS. ISSSTE. Secretaría de Salud o persona médico privada. Fuentes: https://www.gob.mx/tramites/ficho/credenciol· 
nocional-poro-personas-con-discopacidad/DIF5939 y https://www.gob.mx/difnacionol/orticulos/credencial-nacionol~ \ ~ 
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forma gratuita por el Sistema Nacional DIF (SNDIF). organismo público descentralizado 
encargado de coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada del 
Gobierno Federal. 

Adicionalmente, se deberá presentar una carta bajo protesta de decir verdad. en la 
que la persona candidata manifieste que es una persona con algún tipo de 
discapacidad y que enfrenta de manera cotidiana y permanente barreras en razón de 
la discapacidad con la que vive. 

Atento a lo expuesto. esta autoridad electoral resalta que la medida adoptada 
satisface el estándar constitucional del test de proporcionalidad y, por tanto, se ajusta 
al bloque en mateña de derechos humanos. en razón de que tienen un fin constitucional 
legítimo en cuanto a concretar los compromisos convencionales contraídos por el 
Estado Mexicano a través de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, desdoblar los alcances protectores del artículo lº, párrafo quinto, en 
relación con los diversos 35. fracción 11, y 41, párrafo primero, Base 1, párrafo segundo, de 
la Constitución General, así como conforme al marco establecido por la legislación 
nacional desdoblar y dotar de contenido a la protección de derechos de las personas 
con discapacidad, específicamente procurando la maximlzac1ón del ejercicio de sus 
derechos polít ico-electorales de votar y ser votadas en su vertiente de ac ceder a 
candidaturas a cargos de representación popular. 

La acción afirmativa que se instrumenta es Idónea, porque la medida adoptada es 
adecuada para construir un diseño que garantice el derecho de las personas con 
discapacidad para acceder a candidaturas a cargos de representación popular 
acorde con la argumentación antes desarrollada, y sin que esta autoridad electoral 

advierta vías distintas para concretar el avance en el ejercicio del derecho a ser votado . ...__ \ _ 
que en favor de las personas con discapacidad que se persigue a través de la presente ~ 
determinación. 

Asimismo, la medida detallada se considera necesaria, en atención a que la Legislación 
Electoral actual no prevé un reglado que instituya medidas compensatorias para 
favorecer el ejercicio de los derechos político-electorales de las personas con ~ 
discapacidad, específicamente por lo que tia ce a garantizar su acceso a candidaturas: 
ademq~_gue, la experiencia muestra que la legislación por J.L~9la no es suficiente para 
compensar y proteger el ejercicio de derechos de las personas pertenecientes a grupos 
en desventaja, lo que hace necesario implementar mecanismos que optimicen los 

po:a-personos-con-discapocidad2C0159 https://www.gob.mx/dlfnacionol/documentos/directorio-de-los-modulos-del- \ ~ 
pmgrnmanadonal-de-<;""'•nclal-pam-peoona•-can-d!>capaddadfüom•e• ~ 
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alcances protectores de la legislación para concretar la tutela de derechos de los 
grupos minoritarios de la población como son las personas con discapacidad. 

La medida que se implementa es proporcional, pues no se estima excesiva, al no 
constituir una limitación absoluta de ejercicio de derechos, antes bien es conveniente 
al lograr el propósito de optimizar el ejercicio de los derechos político-electorales de las 
personas con discapacidad, en atención a que por primera vez se implementan 
mecanismos para garantizar y promover el acceso de este grupo de la población a un 
techo mínimo de candidaturas a cargos de representación popular, con lo que se 
garantiza su participación en la integración de los órganos legislativos. 

La medida que se Instrumenta constituye un piso mínimo quedando los Partidos Políticos 
y Coaliciones en libertad para que, conforme con su propia autodeterminación y 
autoorganización, de ser el caso, puedan postular más candidaturas a cargos de 
elección popular, a fin de favorecer la progresividad y optimización del ejercicio del 
derecho a ser votado de las personas con discapacídad. 

VII. Acción afirmativa en favor de las Juventudes 

Que en razón de lo que ordenó en la Sentencia. de la investigación realizada por este 
Instituto se advierte que la población total en nuestro País es de 129'014,024 habitantes, 
de los cuales 24729, 112 son personas jóvenes, lo que representa et 19.16 3 de la 
población total; ahora bien por lo que respecta al Estado de Baja California de acuerdo 
al Censo de Población y Vivienda 2020 la población total es de 3 '379,020 de los cuales 
800,652 corresponden a personas en un rango de edad de 18 a 29, lo que representa el 
21.243 de la población total en el Estado. 

Por otra parte, de acuerdo a los datos obtenidos de la lista nominal y el padrón electoral 
con corte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, se advierte que la población 
joven representa el 27.273 del Listado Nominal y el 27.513 del Padrón Electoral, de 
acuerdo a los siguientes datos: ~ 

Lista Nominal Estatal y distribución de jóvenes entre 18 y 29 años, a nivel municipal, en ~ 
Baja California. 

CO·~-

LISTA NOMINAL 

r~~:~~:!~~ - -- !- ·----·~:~~ -­
;·~~~¡~~,"; '"· ·. . , r -' -3~~.200 

{~!~x~~ ~~~-· ~e~ª!¡;.r ,. _,_ :. :~~i;i~~--

--· 
LISTA NOMINAL POBLACfÓN JOVEN DE 18 

A 29 AÑOS 

"~ !2!~~ t - ~ "c..-!º-~~~_,~:r~~-
115,384 I! 2s.21% 

~ii0,338 " "'"l --... -~" c:26:12% ' 
- ~ -.·~::·~-: . · · :· -:- ~ · ;.:: .. :···· :. - .::~:. ·-

~!!!;1~ . t ... 26.12% 
I•. : ;,. • ·.~· ~ ...... · ·-· • . ;_-· • . ; • :O:." ;/f1· ••• ·-.¡. ·I'· ... 
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[!:1i~~-~-· 
t-!~~-'~ 
tlo.t L 

. !~!~;.~-~~- ____ J -,.~ ~~1;~!2~_J ____ =:·~=~ -~,2?. '.n~~ ~ 
~~~~ªº ¡¡ -~3,~~ _ ¡ ; 2_~_.7~J6 

. . ,._, {"..-·t· • .> . ""'''"": ·:-~ ;~.): •/_ 

2~s10<11~1 1s,;w. 'l7.2l% 

Fuente: Junto Local Ejecutivo, Instituto Nacional Electoral. diciembre de 2020. 

Padrón Electoral Estatal y distribución de jóvenes entre 18 y 29 años, a nivel municipal, 
en Baja California. 

PADRÓN ELECTORAL PADRÓN ELECTORAL POBLACIÓN JOVEN 
DE 18 A 29 AÑOS 

PORCENTAJE 
28.45% 

2635% 

26.37% 

27 .99% 

27.03% 

27.51" 

Fuente: Junta Local Ejecutiva, Instituto Nacional Electoral. diciembre de 2020 

Y se encuentran distribuidos de manera distntal tal y como se observa en la siguiente 
tabla de la que se desprende que, en 8 de los 17 Distritos, existe una población de 
jóvenes con un porcentaje mayor al 27.273 lo que representa el 47.053 de la Lista . \ 

Nominal: · ~ 

Lista Nomtnal Estatal y distribución de Jóvenes enfre 18 y 29 años, a nivel dlstrltal, en 
Baja California 

DISTRITO 

[ 
!~ r 
~l! 1 
flJ 1 

LISTA 
NOMINAL 

---
-~65,~~~ 

JL®3\,4~1\2! 

:ll(:"(fu,3157 

l.SC _.J., 

·1 
r -r 
r 

LISTA NOMINAL 
JÓVENES 18-29 

AÑOS 
PORCENTAJE 
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TOTAL 

_ 15~¡625 

J. , 5,E~..: 

169,362 

-~~~I~ . 

1ªz,.?.~~ 

. ~~·-'!~ª -

~ • • ...... -1'. 

2,870,728 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

44,0_56 _ 

__ 48~7.74 . 

5.5,944_ 

44,927 

_ 46,0?~ . 

~,~2.1 

~~i~? 

42,806 

~6íi 
783, 102 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

27.27% 

Fuente: Junto Local Ejecutivo. Instituto Nocional Electoral, diciembre de 2020. 

Vll.1 Participación histórica de las Juventudes 

Con el fin de establecer la participación de las personas jóvenes en los últimos procesos 
electorales locales, se toman en cuenta los datos del Proceso Electoral Local 2018-2019, 

lo anterior, en virtud que en procesos anteriores no se contaba con la información 
referente al rango de edad, ya que fue hasta la implementación del Sistema Nacional ~ 
de Registro de Candidatos y Candidatos aprobado por el INE (SNR), que se estableció _ 
la obligatoriedad por parte de los Partidos Políticos de registrar datos referentes al rango 
de edad de sus candidatas y candidatos. 

A continuación, se muestran los registros de candidaturas, del Proceso Electoral Local 
antes referido, con:aspondientes a propietarias y propietarios de person.gs...jóvenes entre 
18 y 29 años: 



1 . 

: 

! 
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REGISTRO DE CANDIDATURAS DE PERSONAS JÓVENES DE 18 A 29 AÑOS (PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2018-2019) 

NLt.I. 1 PARllOO DISTillTO MUNICPIO TIPO oi; CANOIDAlURA NOMBRE ' EDAD CAHIMlURA RECTA 

1 1 PROPIETAR&.\ ~YAS DE ROSARITO REGIDURIA MR ESlRl'OA \llZCARRAJ\;A.~ITA llARIEL Y 2• 

2 P~PIETAAIA • l.ECICA;.I Dl'UTACION LOCAL IR FLORES ABUIRRE FERNMIOAANGELICA 2• 

3 CANDIDATURA PROPIETllRIO PlAYAS DE ROSMITO REGIDURIA 11< QONZN..E2 OSU"IAJESUS ENRIQUE 25 

4 1 INDEPe"IDll!NTE PROPIETARIO PLAYAS De llOSNUTO REGIDUlllA!I\ Pe.<IUeLAS VA.ENCIAALElllS IVPN 2• 
5 1 PROPETARIO PLAYAS De FIOSAAITO PRESJlENCIA 14JNICl'AL PER.IZAE8TFllCIAl<E\llN fER"IANDO 25 

6 1 PROPETARIO BllEW>A REOIDURIAIR RUVALC.olBA GllRCIAAW;CISCO 23 

7 ! PROP~ 10 ~ DIPUTACION lOCJll. llR oa<Zlll.EZ QUIRQZ.uJAANOllEI. 2• ,..,_d_ 
8 

COAUaóN • JUNTOS 
PROPIETARIO IElCIC.Ol.J ~R"t.t:I: LOPEZ HERNANDEZJOSE R1MDN 29 l'OlgMdóotd-HAREMOS HISTORIA" 

9 PROPIETARIO PLAYAS DE ltOSARRo REGllURIA llR OCHOA t.CNlB.ONoo JOSE FELIX 25 l'Olgnocklndlrocla 

lO PROPIETARIA rutJllNA REGIDUR\A MR CALDERA VERAWGOA.ENA 29 

H 
MC 

PROPIETARIA llJU#CA REGID~RIAl.I\ l..IBORIN 'dLLASEAOR GOBR:ELA 2• 

12 PROPETARIO llJUNIA REGIDURIA!.11. QUJROZ W.T1E8 MIJI. 26 

13 PROPETARIA s t.ElOC.<OL.I DIPllTACION LOCAL IR ROCHA RUIZ KJIREN P-L.A 29 

14 
PAN 

PROPETAAIO IEQC.OLI RECIDURIAIR ECHEllMRIA-JUAN DIEGO 26 Regldurie .. lgnaclon RP 

1S PROPETAAIO lECAlE SINDICAl\IRAIR GMTI;LUMCASTRO~ HORACIO 2!i 

16 PROPIETARIO IElCIC.Ol.J REGIDURIAMR ALl.WjZAOZ!JNAt.WmN ALEXMIDRO 27 

17 PROPIETARIA "JWllNA REGllURIAl.fl AW.E2 SANCHE2'1:SSICALl2BETH 29 

18 PROPIETARIA TIJU....:A REGllURIA loR BECERRAHERIWIDEZDl.'NAGUADlll.UPe 27 

19 PROPIETARIO llJUANIA REOIDURIAloR CORONA RODRIGUEZALLMI DANIEL 29 

20 PROPETARIO 11 llJUANIA Dll'UTACIClN LOCAL IR CORTES ROORWEZJDEL DAVID 26 

21 PROPETARIO lECATE SINDICATURA r.t\ CORT&Al/IL.AJOSE FERNN'j00 25 

22 PROPIETARIA TECA"iE REGllURIAIR F-ROORIOOEZCMEN YOANA 20 

23 PBC PROPIETARIO 7 TllUNU\ DIPUTACION LOCAL IR <WINICAJNJREGUI BOOM OMAR 24 

24 PROPIETARIA '"""TE REGIDURIAMR -ILLO FLORES JENiFER Nlll.LEL V 18 

25 PROPElllRIA 1! llJUllNA Dl'UT.OCION LOCAL loR ORTIZ SMVEDRACll..<RAM:INSERRAT 23 

26 PROPETARIO 9 1IJUNIA Dl'UTACIDN LOCAL loR OTNl!Z LICONARDllRIOO ANlllAL Tr Dlpuloclon •lgnodón RP 

27 PROPIETARIA TECATE PRESIDENCIA tNNfCIP1'1. PEREZ-UDIA.SAIUH 28 

18 PROPETARIO MEJGCAU REQIDUlllA~ SM.RAR OONVLEZ HELKlDORO 26 

29 PROPIETARIO SID DIPllT.OCION LOCAL RP V.ot.!!HZUELAASlORWINELSOl llMNUEL 23 

30 PROPIETARIO PLAYAS DE ROSAAITO REGIDURIAr.R VN!GAS GONLILEZElB.'lEf: 27 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE PERSONAS JÓVENES DE 18 A 29 AÑOS (PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2018-2019) 

NúM. PAllTIDO DISTRfTO MUNICIPIO TIPO UE CANOIOA'llJRA NOMBRE lllAD CANIDATURA IUCTA 

31 PROPIETARIO rn.iu.-. REOIDUR"- loR DOMHOUEZHER.118 ~ 18 

3.2 PRQPET- MEllCILI REGIDURIA"" <WICIAA~OSO llMllNIA " 33 PRQPEllVte EN.SENADA REGIDURIAM'I WWIDALll!.RAJIMER EDUNIDO 28 

34 PROPIETARIO MEldC.fU REGEURIA"'1 MONTOVAVARCIA!I 8RVAN 1V1H 27 
PRI> 

PERE2: '-'JNOOLA.KAA.LA\IMANA. 35 PROPIETARIA TECllJE REGIDURIAMR 29 

36 PROPIETAR!f. PLAYAS DE ROSA.RITO REGllURIAt.".R RODRIGUE2 GARDE:A '1:SENlllSOLED.0 .. 
37 PROPIETARIA ENSENH». PRESllENCll\ l.tJNICIPlll. RUEDAALVMEZ.IEHFER 215 

38 PROPIETARIO SJD SJD Dl'UT.OCIJN LOClll. RP S.liNllO'.W. V.ou>Mo\SUlN 23 

" PAOPE"INID 11"-""l~ RE.OIDURIAlf'< wu1Ar.t.JllOZRDWN 211 R•gkl•~• ••~ RP 
~ PROPETAltO 7 TW- DPUTIQOH Loc.<I. r.t\ teUIAND!Z ROJAS PBlRO IUIN 28 

41 PROPETARIO ENllENMIA ~RIA\.t\ l..llRA""REGUI DIECIO Al.EJ.INlRO 'D Regldurf• nlgN<'*ln RP 

42 PRI 
PROPIETARIA s.o SJD DIPllTllCION LOCAL RP v.RARIVERA DANIEL.A 25 

43 PROPlETARIA P.ElCICN.J REGEURIAM'I MUfiloZ CASIDO FERN.oNDA 28 

44 PROPIETARIO llJUNllA jREGbJRIANA RAYM SIHCHEZ JOSE IG'l&ltCIO 26 

45 PROPETARIO 11JUNIA •REGEURIA~ S.oNctlEZAW.11 JOSE ALFREIJO rr 
46 PROPETAR!o'I "n:UNIA IREQJURIAMR "''""'S#K:HEZMlSSETH 20 

47 T!WlaFORMEIMOI 
PROPETARIA S/D S/D IDPUllOCk)N LOCAL RP ~~ -EZCl.JüDIALIS1IETH JI 

.a PROPETAAIO 8ID IO ID!'UT1Cl:>N LOCAi. RP -CWl TERRONESllN'TONID:JE JESUS 71 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Finan-ciomiento. del Instituto Estatal Electoral de Baja 

Caiifornia. 2021 . ~ 

Es importante destacar que el total de registro de candidaturas para el Proceso Electoral 
Local antes mencionado. fue de 436 registros. y como se puede apreciar en la tabla 
anterior. únicamente 48 registros de candidaturas correspondieron a personas jóvenes 
de 18 o 29 años, lo que representa el 11.003. 
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Por partidos políticos el panorama es distinto, como se puede apreciar el Partido de Baja 
California es el que tiene el porcentaje de registro de candidaturas para personas 
jóvenes más alto con un 23.073, como se muestra en la siguiente tabla: 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE PERSONAS JÓVENES DE 18 A 29 AÑOS (PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2018-2019) 

- - . . ¡1 
1 • . - 1 - - .. -
·-. - ~. -· - , . ·. ··- ·r ;.,. __ -•• -

PARTrOO POlfTIC·O 

1 PAN 

1 PRI 

1 PRO 

1 PT 
, -- -·-VE-RD_E __ _ 

1 PBC 

1 MC 

¡ --- MORENA 

1 TRANSFORMEMOS 

COALICION "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" 
(MORENA-VERDE-PT­
TRANSFORMEMOS) 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

1 65 

1 65 

1 65 

1 4 

1 4 

1 65 

1 65 

1 4 

1 4 

61 

34 

- il0TAL$E: ' º 1 

'*-- .... ·,. .- ~ 

"CANDIDAT.U_RA,_S: 
REGISTRADAS DE ·18 .. ;/29 :A~as·_. ·· · 

---- -

1 2 

1 8 

1 8 

1 o 

' - ' PORC:ENT'A:ff~AL~j 
~ íQútEQu1vALEÑl~s;1 I 

. ··CANDIDATURÁs .. 
•:t-. ~':. •• ·:.·.: .• 

JOVENES :. 

3.073 

12.303 

12.303 

r- 03 
-¡--o-·--~~, ---- --

03 

1 15 1 23.073 

1 4 1 6.153 
~ -r--·-- ·--------¡-------------o 03 

1 2 1 503 

3 4.923 

6 17.643 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, 2021. 

Sin embargo, de los registros de candidaturas correspondientes a personas jóvenes de 
18 a 29 años, únicamente 19 de las 48 fórmulas estaban integradas por persona 
propietaria-y-suplente joven, como se muestra a continuación: _., __ .. _ 
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CANDIDATURAS DE PERSONAS JOVENES (PROPIETARIO Y SUPLENTE) PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2018-2019 

NQM. I PAllTIOO TlPODEClolCDll».'TlJllA DISTRITO. l&UMCFIOIDIST'RRO ~(P-l!TARIOI l!W> -(IUPL!NT!I BIAI> F~• &1: B.ECTAS 

PRESIDENClo\t.a.IHICPA.. PLAYM De: ROS.NUTO PERAZAESIJUID,\l(NH FERNANDO 25 M:DRANOCM.IDIU.O ISS>RO 25 P=1 ~,,_ REGDURIAM\ Pt.AYAS DE ROSMnD ESTRmAVl2X:MMJVN4:TAMlrRllilY 24 ESCOBEDOSE\f.ll.AZAIN E'\'DA 21 
_ _,, 

3 ' DIPVTACION LOCIL M'( 4 lEJllCAl.I FL.ORESIGl.JflRI: FliRN.ANOAMIGELICA 24 DE LA TORRE GMCIABRENDI\ \W.ERIA ... 
4 1 ...... SltitDICATUAAllA TB:.<T'IO GASTa.UMCASTRO JULIMI HCRAl::IO 25 M0RH.Es GONZAL..EZ ERICK FRM'CISCO 27 

D::J REO.DUIU\lill TECKrl MJRILlO R.OREI JE,.ltrl!R N,11.L.f;LY .. Jll.ENEZ A.-S llRENDAJACUEL.fjE 22 

REGJDU ... IR MElGC,IU '"-w.Nz.\mllNA_.,Jll'L-DRO J7 VAU.l OROPEZA E:Rtcl< o.M. 27 

E8 
REGl~l.R 'l'l!CJ<TE FMWS RCORDJEZ CMRN 'i'OANA. 2G VN.LEJOQ.lltRENMOM.'l'Nl<A 26 - DCPUTAICP" l OClt. M\ 7 TUUllNI\ """"""'-00 80CWI °""' 24 f'j.BAl'L-.ZJOS<LUIS 24 

8H>ICA1URAIR 1 m:itTE C<lRl'EZIWlAJOSI! FERNANDO 25 !TORRES DE LA TORRE OCTAW> 22 

10 : RIEGDURIAM\ '11.WN.\ BECERRAHERNJINDEZ OIANA.OWOlt.UPE 1 21 RODft!OUEZR.ORES DN.WttS 20 ·-u---:. DEPUiACION LOClt. • 11 1w.tNA COR.lES RCJJRJ)JU JO!l ONID 2$ RC1.JIUQJEZLDPEZJU..,.,. hWNEl. 24 

li2l REGIDURIA.Wl TIJUNIA A\11..EZSN«:HEZY!SSICAUlBETH 20 CERVNnES t.tJRGUIALS! " 
l:±J R~DURIA- TCC:.llTE PéAEZWIGJIA-L.Al.'MANA 2' SOTO"'l:IA!llWllNA 22 

,., REGIDURlllYl EN BEN ADA MRANOAUERAJA\'ER l!DUMOO 2ll N.ONIOAUINiEZJOSECAALOS Ea1UMDO 27 

~ 
AEGIDUR.._llR l'W#IA 00&4NGUEZHERM ISlff!VIGO 2" LoPEZHBVUNDE.fJUJ#il '°"~ 26 
REGIDURM.liA: IElllC.-u ~•UTA~8RY#l IVAN 21 LOZANO POUOO GUSTA\OANTONIO .. 

~ REGC>U~~ TUUllNI\ "°"GASNICHEZAAIS8ETH 20 PEAEt Fl8El.AFNtH'Y 24 

11 : ... REG,,._IR 1 TUUllNI\ RAYAS 8'INCHEZ J06E IGNllCIO 26 RODRGJEZRN..tREZ E.RCK #JTONID 27 
r-;--¡ REGDURIA.IR 1 -- LMAJRRBU DEQOM.UN\IDRO Z7 IAR909AGUIERREZ IV.MI 24 -•'91edlpotRP 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 2021. 

En la siguiente tabla se muestra el concentrado de los registros antes mencionados y es 
posible identificar que únicamente 7 candidaturas fueron electas, para jóvenes de 18 a 
29 años. mientras que solo una fórmula de propietaria o propietario y suplente jóvenes. 
resulto electa: 

CANDIDATURAS DE PERSONAS JÓVENES DE 18 A 29 AROS, POSTULADAS POR PARTIDOS 
POLÍTICOS Y COALICIONES (PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019) 

TOTAL DE 
CANDIDATURAS TOTAL DE 

FÓRMULAS DE 
FÓRMUW 

PROCESO TOTAL DE REGISTRADAS DE CANDIDATURAS DE 
ELECTORAL CANDIDATURAS PERSONAS JÓVENES ELECTAS DE PERSONAS 

PERSONAS 
LOCAL REGISTIADAS (PROPIETARIAS Y PERSONAS JÓVENES JÓVENES 

JÓVENES 
PROPIETARIOS) (18-29 AÑOS) REGISTRADAS ELECTAS 
f18-29 AÑOSl 

2018-2019 436 48 7 19 1 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Financia miento del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 2021. 

En el siguiente cuadro es posible establecer que los cargos de elección popular a los 
que únicamente han tenido acceso.-Jcis personas jóvenes de 18 a 29 años son en 
regiduñas y diputaciones de mayoría relativa y representación proporcional, 
respectivamente, siendo este último el que mayor porcentaje de personas jóvenes 
electas tiene. 
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CARGOS ELECTOS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019 

Í Gubernatura 

1 Diputaciones MR 

I Diputaciones RP 

Presidencia 

Municipal 

1 Sindicaturas 

j Regldurías 

TOTAL 

0---1 03 
.--~~~ 1...-~~7._9_3_3~~-

7.073 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 202 l . 

Del análisis anterior, es posible observar que en el Proceso Electoral Local 2018-2019 la 
participación de personas jóvenes de 18 a 29 años fue muy baja, alcanzando 
únicamente el 113 del total de las candidaturas registradas. Mientras que. de las 99 
candidaturas electas. solo tuvieron acceso a 7 cargos de elección popular, lo que 
representó el 7.073. Además, es posible determinar que no tuvieron acceso a las .........._\ 
candidaturas para la presidencia municipal. ni para las sindicaturas. Situación que pone ~ 
en evidencia la necesidad de implementar acciones afirmativas en favor de este grupo · 
en desventaja que les permitan incrementar su porcentaje de participación en los 

cargos de elección popular. ~ 

Vll.2 Análisis de la Norma Estatutaria de Partidos Políticos -~ 

Transciende que los partidos políticos. contemplan la participación juvenil dentro de sus 
Documentos Básicos, sin embargo. esto no se ha traducido en una representación 
efec.fula de la juventud. pues no en todos los casos esa .p.ar.ticipación se traduce en la 
postulación a cargos de elección popular. sino sólo para a lgunos cargos intrapartidarios 
relacionados con el tema de la juventud. 

En lo que respecta al Partido Revolucionarlo Institucional, dispone, en el artículo 45 de 
sus estatutos, que se impulsará a las personas jóvenes en el 303 de las candidaturas.52 

s2 bttps:/{jeebc mx/archjvos/pqrljdos/ori/ESTA TUTOS320PRl.pdf 
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En el caso del Partido Acción Nacional, en el numeral 44 de sus Estatutos. solo contempla 
la Secretaría Nacional de Acción Juvenil. sin establecer el alcance de quiénes la 
integran en los procesos electorales.53 

En cuanto al Partido de la Revolución Democrática. contempla en sus reglas 
democráticas que rigen la vida interna del mismo como principio básico, la garantía de 
participación en los congresos y consejos, así como a postular candidaturas de 
representación proporcional a personas menores de 30 años.54 

Por su parte el Partido del Trabajo, no contempla nada respecto a la participación de 
la juventud. en sus estatutos.ss 

Por lo que hace al Partido Verde Ecologista de México, en sus Estatus sólo contempla 
una Secretaría de Asuntos de la Juventud, de conformidad con el artíc ulo 68, fracción 
VI, sin establecer acciones propias para este sector, ni ámbito de participación. 56 

En lo que respecta ·al Partido de Baja California, en sus Estatutos contempla una 
Secretaría de Acción Juvenil, y como una de las atnbuc1ones de la misma el fomentar 
la participación de personas jóvenes en los cargos de elección popular.s7 

En cuanto al Partido Movimiento Ciudadano, en el artículo 52 de sus Estatutos contempla ";/' 
la organización denominada "Jóvenes en Movimiento" con un rango de edad de 14 a '\ 
29 años. Establece que los jóvenes en el rango de edad de 19 a 29 años, tendrán 
representación ante la Convención Nacional Democrática, con cuarenta delegadas y 
delegados, así como ante las Convenciones Estatales con veinte delegadas y 
delegados. y señala que se incluirán a jóvenes en los cargos de dirección y candidaturas 
a cargos de elección popular pero no señala ·de manera cuantitativa dichas 
postulaciones.sa 

En el caso de MORENA. en el artículo 32, inciso g) de sus Estatutos. establece que, en los 
casos en que así lo determine la convocatoria correspondiente del Comité Ejecutivo 
Nacional, en función al número de consejeros y consejeras estatales, podrán agregarse 
una Secretaría de Jóvenes, quien se encargará de coordinar la actividad de los y los 
jóvenes en los comités de protagonistas de Morena en los municipios: y convertirse en 

\ 

~ 

vínculo de las organizaciones juveniles con el comité nacional.59 ···--~ 

53 bttps:l/jeebc.mx/qrchivos/pgrtjdos/pan/ESIAfUIOS320PAN.pdf 
5~ bttps://ieebc.mx/archjyos/partidos/ord/ESTATUTOS320PRD.pdf 
ss https://ieebc.mx/archivos/pgrtidos/pt/ESTATUTOS320PT.pdf 
s6 httos://ieebc.mx/archivos/partjdos/pvem/éSIATUTOS320PVEM.pdf 
s1 https://ieebc.mx/archjvos/partldos/pebc/estgtutospbc20! B.pdf 
ss https://jeebc.mx/archivos/partidos/pmc/estatutosmc.pdf 
s9 https://ieebc.mx/orchivos/partidos/pmoreno/ESTATUTOS320MORENA320FRACC32011.pdf 
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En lo que respecta al Partido Encuentro Social de Baja California, en el artículo 89 de sus 
Estatutos contempla la organización denominada "Encuentro de Jóvenes". con un 
rango de edad de 15 a 29 años, en donde establece su ámbito de participación, 
señalando que se procurará presentar propuestas al Comité Directivo Estatal para 
cargos de elección popular en las que se contemple al 103 de candidaturas para 
Jóvenes. 60 

Ahora bien. el Partido Encuentro Solidario. en el artículo 108 de sus Estatutos contempla 
la organización denominada "Encuentro de Jóvenes", con un rango de edad de 15 a 
29 años, en donde establece su ámbito de participación, señalando que se procurará 
presentar propuestas al Comité Directivo Estatal para cargos de elección popular en las 
que se contemple al 103 de candidatas y candidatos Jóvenes.6 1 

En lo que respecta al Partido Redes Sociales Progresistas, en sus Estatutos sólo contempla 
con organización adherente al partido a la "Organización Nacional de Jóvenes", pero 
no establece acciones propias para este sector, ni ámbito de participación. 62 

Finalmente. el Partido Fuerza Social por México, contempla en sus Estatutos la Secretaría 
de los Jóvenes, sin establecer el alcance de la part1c1pac1ón de jóvenes en los procesos 
electorales. 63 

Como conclusión. del análisis normativo, se puede inferir que como órgano rector en la 
materia electoral se tiene la obligación de promover las condiciones para que las 
personas jóvenes tengan oportunidades reales y efectivas de partic1pac1ón en la vida 
política, sin ser discriminadas por su edad para garantizar la participación efectiva del 
sector juvenil en la vida democrática en el Estado, y respecto de los partidos políticos la 
obligación de establecer en su normatividad partidista no solamente la inclusión de la 
juventud en la vida interna. sino también postulándola a cargos de elección popular. \ 

VII. 3 Cumplimiento de Sentencia * 
El Tribunal Local al dictar la sentencia que hoy se atiende, referente al Recurso de 
Inconformidad Rl-47-2020 y acumulados, en el apartado de "Efectos" mandato lo 
siguiente: 

• Jóvenes 
( ... ) 

60 https://www.ieebc.mx/documentos-generales/# 1599211430984-8ca0b9de-5afb 
61bttps://www.ieebc.mx/archivos/partidos/pencuentrosolidario/cpppencuentrosolidarioestatutos04092020. 

~ \ 
62 bttps://www.ieebc.mx/archivos/partidos/predes/deppprspestatutos 19102020.pdf )\ 
• httP"llwww ""'bc,m></mcbfvo•/partido.<lPf"eno/depppBm"'tatyto.<J 910202Q,pd[ 
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2. Se determinará la población que integra cada uno de estos grupos 
vulnerables de acuerdo o los parámetros nacionales y estatales. 

3. Se establecerá su participación histórico político electoral en los cargos de 
munícipes y diputaciones, para determinar la subrepresentación (postulación 
de candidatos por los distintos partidos políticos, e independientes, integración 
del Congreso y Ayuntamientos). 

4. Deberán revisar el padrón electora/ y listado nominal del /NE sobre la 
distribución de ciudadanos por grupos de edad de la entidad, a nivel municipal 
y distrito/ a efectos de tener referencias de lo concentración de este sector. 

( ... ) 

De la información vertida respecto al Proceso Electoral Local 2018-2019, se desprende 
que el porcentaje de postulación en todos los casos, ha sido menor al 153 y como 
consecuencia la ocupación en cargos de elección popular resultó mínima pues 
asciende al 7.073 y de manera evidente. mientras el rango de postulación de personas 
jóvenes no aumente. la probabilidad de ser electos seguirá siendo mínima, lo que se 
puede traducir en actos discriminatorios, pues no obstante de haber sido incluidos como 
candidatas y candidatos para contender en distintos cargos en el proceso pasado, en 
comparación con las candidaturas de un mayor rango de edad. resulta muy por debajo 
de la media, sin que exista alguna razón que justifique la falta de integración a las 
contiendas por parte de los Partidos Políticos. 

Si bien existen ordenamientos legales que prohíben la discriminación por razón de edad. 
en relación al artículo 7 de la Constitución Local. no existe normatividad en la materia 
que regule o instrumente la postulación de jóvenes por los partidos políticos, y no 
obstante que algunos de ellos contemplan en sus Documentos Básicos el impulso de 
jóvenes para participar en la vida política del estado, en la mayoría de los casos resulta 
insuficiente, pues como ya se ha dicho antes el porcentaje de candidaturas electas no \ 
alcanza ni el 103 en los cargos de elección popular. ~, 

Considerados como un grupo de atención prioritario y con el objetivo de garantizar a 
las juventudes sus derechos fundamentales, entre los que se encuentran ser votado y 
votada, pero sobre todo para salvaguardar el principio de equidad y de igualdad de 
acceso a las funciones . .p.úblicas de la Entidad. y en apego a la obligació11. .. que tiene 
este Instituto de adoptar medidas en favor de personas que pertenezcan a grupos en 
situación de vulnerabilidad, los partidos políticos con acreditación o registro vigente 
ante el Instituto Electoral, deberán incluir en la postulación de sus candidaturas a puestos 
de elección popular en diputaciones y munícipes a personas que se encuentren en el 
rango de edad de los 18 a los 29 años con las salvedades contempladas por la y 
Constitución local. 
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Se considera que la implementación de acciones que fomenten y propicien, en mayor 
medida, la participación de las personas jóvenes en la toma de decisiones públicas, 
propiciará el respeto a los principios de igualdad y no discriminación que prevé el 
artículo 1° de la Constitución General. y se garantizará el pleno goce de los derechos 
de este grupo que como ya ha quedado evidenciado, se encuentra en situación de 
desventaja, 64 por actos discriminatorios sustentados en estereotipos de edad, lo que se 
evidencia con las estadísticas vertidas en el apartado que antecede y que deja de 
manifiesto la pertinencia de adoptar acciones afirmativas que garanticen la 
representación activa en la política del estado a las personas jóvenes. 

En virtud de ello, como Acción Afirmativa de carácter temporal, tendiente a revertir la 
desigualdad histórica y con la finalidad de hacer efectivos y reales los derechos político 
electorales de las personas jóvenes, y corregir la condición de desigualdad existente. 
teniendo en cuenta que la población de jóvenes en el Estado de Baja California 
representa el 21 .243 de la población total. y que tiene una presencia en la lista nominal 
del 27.273, se considera pertinente que: 

l. Los partidos políticos. coaliciones y candidatas y candidatos 
independientes postulen al menos una fórmula de mayoría relativa 
integrada por ciudadanas o ciudadanos cuya edad comprenda de los 
18 a 29 años, en cualquiera de las cinco planillas de Munícipes 
(presidencias municipales, sindicaturas y regidurías) ; o en alguno de los 
Distritos Electorales que conforman el Estado, con las salvedades 
constitucionales previamente establecidas. 

Respecto del establecimiento de acciones afirmativas sobre las juventudes, esrelevante ~ 
señalar que existen diversos criterios jurisdiccionales que han avalado la necesidad de 
la implementación de las mismas. tal como se señala en el SX-JRC-7 /202065, en la que, 
analizando una acción similar a la aquí planteada. establece: 

... cierto que no se afecta la facultad de autogobierno de los institutos políticos cuando 
permanece intocada su libertad para planificar y definir la integración de sus candidaturas 
conforme a sus propias metas y proyectos, a fin de conseguir el triunfo en los procesos 
comiciales . 

. . . sino que se trata de la instrumentación de la interpretación del parámetro mínimo para 
calificar el cumplimiento de las obligaciones de igualdad y no discriminación de las 
personas jóvenes en lo vida política. 

64 Jurisprudencia 30/2014 ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA. CARACTERISTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN. 
65 Disponible en hltps://www.te.qob.mx/sa!asrea/elecutorja/sentencias/xalapa/SX-JRC-0007-2020.pdf pág. 52. 53, 55 
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127. Así, /os partidos políticos en el estado de Tabasco cuentan con pleno libertad para 
determinar lo manero que, a través del cumplimiento de sus propios normativos y cuotas 
intraportidarios, cumplirán con los porcentajes de candidaturas, en el coso de jóvenes, que 
exige lo medida que establece en los Lineamientos para su registro. 

En lo especie se troto de un piso mínimo que no le impide ni excluye del cumplimiento de 
sus propios normas y acciones para incluir personas jóvenes, por lo que en formo alguna se 
afecta su esfera de outogobierno. 

Atento a lo expuesto, esta autoridad electoral resalta que la medida adoptada 
satisface el estándar constitucional del test de proporcionalidad y, por tanto. se ajusta 
al bloque en materia de derechos humanos. en razón de que tienen un fin constitucional 
legítimo en virtud de que corresponde a las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 
personas de carácter político electoral, lo que se traduce en el establecimiento de 
determinadas obligaciones a los partidos políticos, para incentivar la participación de 
personas jóvenes en la vida democrática del Estado, específicamente procurando la ~ 
maximización del ejercicio de sus derechos político-electorales de votar y ser votadas ~ 

en su vertiente de acceder a candidaturas a cargos de representación popular. 

La acción afirmativa que se instrumenta es idónea, porque la medida adoptada es ; 
adecuada para construir un diseño que garantice el derecho de las personas jóvenes * 
habitantes en el Estado, para acceder a candidaturas a cargos de representación · 
popular -acorde con la argumentación antes desarrollada-. y sin que esta autoridad . 
electoral advierta vías distintas para concretar el avance en el ejercicio del derecho a 
ser votadas que en favor de las personas jóvenes se persigue a través de la presente 

determinación. ~ 

Asimismo, la medida detallada se considera necesaria, en atención a que la Legislación 
Electoral actual no prevé un reglado que instituya medidas compensatorias para 
favorecer el ejercicio de los derechos político-electorales de las personas jóvenes, 
específicamente por lo que hace a garantizar su acceso a candidaturas; además que, 
la experiencia muestra que la legislación por sí sola no es suficiente para compensar y 
proteger el ejercicio de derechos de los personas pertenecientes a grupos en situación 
de desventaja, lo que hace necesario implementar mecanismos que optimicen los 
alcances protectores de la legislación para concretar la tutela sus derechos. 

La medida que se implemento es proporcional, pues no se estima excesiva, al no 
constituir una limitación absoluta de ejercicio de derechos, antes bien es conveniente a 
lograr el propósito de optimizar el ejercicio de los derechos político-electorales de las 
personas jóvenes, en atención a que por primera vez se implementan mecanismos paro 
garantizar y promover el acceso de este grupo de la población a un techo mínimo de 
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candidaturas a cargos de representación popular respecto de la integración del 
Congreso Local y los Ayuntamientos. con lo que se pretende garantizar su participación 
activa en la integración de los órganos legislativos del Estado. 

La medida que se instrumenta constituye un piso mínimo quedando los partidos políticos 
y coaliciones en libertad para que, conforme con su propia autodeterminación y 
autoorganización, de ser el caso, puedan postular más candidaturas a cargos de 
elección popular, dentro de los parámetros de edad definidos para esta acción 
afirmativa. a fin de favorecer la progresividad y optimización del ejercicio del derecho 
a ser votadas de las personas jóvenes. 

VIII. DISPOSICIONES APLICABLES A ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Ahora bien, estas nuevas acciones afirmativos que se están aprobando serán aplicables 
tanto a los Partidos Políticos como a Candidaturas Independientes. En tal sentido, los y 
las actuales aspirantes a candidaturas independientes que alcancen el porcentaje a 
favor deberán realizar los ajustes necesarios a sus respectivas planillas para observar las 
nuevas disposiciones en materia de acciones afirmativas, tal como a continuación se . \. 
advierte: ~ 

l. De la acción afirmativa en favor de Pueblos y Comunidades Indígenas: Se deberán 
realizar los ajustes para cumplir, por lo menos, con la postulación de una fórmula de 
mayoría relativa de regidurías para cualquier municipio. 

11. De la acción afirmativa en favor de las Juventudes; Se deberán realizar los ajustes 
para cumplir, por lo menos, con la postulación de una fórmula de mayoría relativa en 
cualquiera de las cinco planillas de munícipes (presidencias municipales, sindicaturas 
o regidurías) de personas Jóvenes en el rango de 18 a 29 años, con la excepción 
contenida en el artículo 23 de los lineamientos para el cargo de la presidencia 
municipal. 

111. De la acción afirmativa en favor de Personas con Discapacidad y de las 
Comunidades LGBTTIIQ+: Se deberán realizar los ajustes para cumplir. por lo menos, con 
la postulación de una fórmula de mayoría relativa en cualquiera de las cinco planillas 
de munícipes (presidencias muniC-i~fdles, sindicaturas o regidurías) con personas que __ _ 
pertenezcan a cada uno de estos grupos en situación de vulnerabilidad en los términos 
de los artículos 23 bis y 23 ter de los Lineamientos. 
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VIII. 1 TEMPORALIDAD PARA LAS MODIFICACIONES 

En ese tenor, se considera que las personas aspirantes a las candidaturas 
independientes al cargo de munícipes se encuentran en oportunidad de realizar 
modificaciones a sus planillas a fin de observar las nuevas determinaciones en materia 
de igualdad sustantiva para la postulación de candidaturas en el proceso electoral que 
nos ocupa. 

Esto derivado de lo establecido en el artículo 4 y 33 de la Ley que Reglamenta las 
Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California 66 , así como de lo 
establecido en la jurisprudencia 21/201667 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con el rubro "Registro de candidaturas independientes. Es un acto 
administrativo efectora/ constitutivo de derechos y obligaciones, sin efectos 
retroactivos", de las que se deriva que, una vez obtenido el registro como candidatura 
independiente, al constituirse como un acto jurídico creador de obligaciones y 

derechos, se encuentra prohibido el realizar modificaciones a las planillas registradas. 

Cabe señalar que la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la resolución del expediente SG-JDC-198/2019 ha referido al respecto 
que, 

.. . Agregó que resultaba aplicable al caso concreto lo dispuesto en la acción de 
inconstitucionalidad número 42/2014 y sus acumuladas, presentado ante lo Supremo 
Corte de Justicia de lo Noción, en la cual resolvió que las candidaturas 
independientes representaban el ejercicio un derecho ciudadano personalismo, y 
que por tanto ante la ausencia de la persona que hayo sido registrada de manera 
individual poro contender sin partido, carecía de sentido proseguir con lo ~ 
candidatura, pues ésta se generó en virtud de un derecho que no puede ni debe 
adscribirse a otro su1eto; y que lo mismo acontece en el caso de que el registro 

66 La Ley que Reglame!'lta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California establece en su artículo 4 que, Los ciudadanos 
que resulten seleccionados conforme al procedimiento previsto en la presente Ley. tienen derecho a ser registrados como Candidatos 
Independientes dentro de un proceso e lectoral local para ocupar los siguientes cargos de elección popular ( ... ). mientras que e l articulo 
33 establece que. Los Candidatos independientes que obtengan su regist ro no podrán ser sustituidos en ninguno de los etapas del proceso 
electoral. 
67 Jurisprudencia 21/2016 con el rubro REGISTRO DE CANDlDATURAS INDEPENDIENTES. ES UN ACTO ADMINISTRATIVO ELECTORAL 
CONSTITUTIVO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. SIN EFECTOS RETROACTIVOS.· De la Interpretación sistem6tlca de los artlculos l 60, párrafo 
2. ~84. párrafe+.-lAciso a], 366 a 370. 383 a 385. 388, 389, 393, 411y4:2. cie la Ley General de lnsm;;eianes y Procedimientos Electorales.se 
acivierte que el acto administrativo electoral de registro de candidaturas, por reglo general. tiene lo caracterlstica de ser un acto 
cor.stltutivo de derechos y obligaciones, porque precisamente a partir cie su c elebración se crean consecuencias jurídicos en materia 
electoral. De tal suerte, 'a candidatura ir.dependiente no se adquiere lpso jure, outom6ticomente. por ministerio de ley. o por lo solo 
ir.te:ición o manifestación :;nlloteral de la persono que pretende ser registrada, sino que. para odquiir eso calidad y tener los derechos y 
deberes correspar.dientes. se requiere de 1.;n acto ju:1dlco de lo autoridad electoral, por el cual. previo a la verificación de los requisitos 
que establece lo ley, se otorgue :a poslbU'.dad de participar en la contfendo respectiva. Asl. e l reglshl se constituye como el momento 
.:Uridico-procesa! en el c ual se materializa el derecho de una persora. tanto o participar en un proceso elec toral determinado o través de 
une candidatura. como a ter.et a cceso a las prerrogativas. así como a las obligaciones específicas inherentes. Por ello. dicho acto 
ad~inis:rotivo se debe regir por la lógico jurídico de los ocios constitutivos. esto es, que a partir de su celebración se crean derechos y 
obligaciones hacia el futuro. razó n por la c:.iol carece de efectos retroac:ivos el registro d e candidaturas independier.tes. móxime que en 
la norma tivo aplicable no se advierte que existo previsión en contrario. Gaceta de Jur.sprudencia y Tesis en matello electoral. Tribunal 
Eleciorcl del Poder Judlclcl de lo Federación. Ano 9. Número l8. 2016. póglnas 45y-46. 
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respectivo se haya llevado a cabo mediante formula o planU/a pues, en estos 
supuestos siguen involucrados derechos personalísimos que son ejercidos de manera 
conjunta, de forma que la ausencia de alguno de sus integrantes no permite hacer 
una sustitución parcial. 

•énfasis en negritas añadido 

En este orden de ideas. se considera que los aspirantes a candidaturas independientes 
pueden realizar los ajustes a las planillas para impactar en las mismas a ciudadanas o 
ciudadanos que pertenezcan a las categorías sospechosas68 incluidas en las nuevas 
acciones afirmativas. 

De lo anterior, se considera que será la solicitud de registro de candidaturas el límite 
legal para realizar una modificación a la planilla que acompañara a las posibles 
candidaturas independientes al cargo de munícipes, por lo que es factible el solicitar se 
realicen las modificaciones correspondientes de acuerdo a los efectos adicionados al 
proyecto de dictamen de mérito. 

El funcionamiento del sistema electoral mexicano se encuentra regulado en diversas V 
f
nordmas. qut e

1 
establet cen la fotrmda en que se desarrolla el ejercicio de los derechos '\~ 

un amen a es a vo ar y servo a o. 

En tal sentido, la Constitución General en su artículo 35 fracción 11, establece que el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde 
a los partidos políticos. así como a las ciudadanas y ciudadanos que soliciten su registro 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación. 

La disposición antes citada, se replica en el artículo 5 apartado A de la Constitución 
local y en el mismo sentido, el artículo 135 de la Ley Electoral, dispone que corresponde 
a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de ~ 
elección popular. sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de 
esa ley. 

Ahora bien, conforme a los artículos 41, Base l. de la Constitución General y 34 numerales 
1 y 2 de la Ley General -ae Partidos, los asuntos internos de los partidos polificos 
comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 
funcionamiento, entre los cuales se encuentran los procedimientos y requisitos para la 
selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

68 Son denominados así aqueMos contenidas en el último pórrafo del articulo lº Constitucional: sirve de referencia el c riterio jurisprudencia! 
CATEGORÍAS SOSPECHOSAS. LA INCLUSIÓN DE NUEVAS FORMAS DE ~STAS EN LAS CONSmUCIONES Y EN LA JURISPRUDENCIA ATIENDE Al 
CARÁCTER EVOLUTIVO DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. (Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis la. 
CCCXV/2015 (lOa.j; lOa. ~poca: la. Sala: Semanario Judicial de la Federación). 
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Por lo anterior expuesto, la Comisión somete al Órgano de Dirección Superior, los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. En cumplimiento a la Sentencia Rl-47 /2020 y acumulados del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja California, se aprueban las acciones afirmativas 
para los Pueblos y Comunidades Indígenas, Comunidades LGBTTTIQ+, Personas con 
Discapacidad y de las Juventudes paro el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
en el Estado de Baja California, que como anexo único forma parte del presente 
Dictamen. 

SEGUNDO. Incorpórense las acciones afirmativas a los "Uneam1entos paro gorontizor el 
cumplimiento de los principios constitucionales de pandad de género, igualdad 
sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de 
resultados del Proceso Electoral Local Ordinano 2020-2021 en Baja California", 
previamente aprobados en el Dictamen Número Siete de la Comisión de Igualdad 
Sustantiva y No Discriminación. 

TERCERO. Las presentes modificaciones, entrarán en vigor y surt1rán efectos a partir de 
la fecha de su aprobación por el Consejo General. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría E1ecutiva disponga de las medidas conducentes 
para la difusión del contenido del presente dictamen en las distintas plataformas y redes 
sociales institucionales. 

QUINTO. Notifíquese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, para 
acreditar el cumplimiento de la Sentencia Rl-47 /2020; acompañando copia certificada 
de este dictamen y su anexo. 

SEXTO. Notifíquese al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la 
siguiente manera: a la Sala Superior, para acreditar el cumplimiento de la sentencia 
recaída en el expediente SUP-REC-28/2019; y, a la Sala Guadalajara, para acreditar el 
cumplimiento de la sentencia SG-JRC-24/2019; acompañando en ambos casos copia 
cer.üficada de este dictamen y sus anexos. 

SEPTIMO. Publíquese el dictamen y su anexo 1 en la página de internet del Instituto ~ 
Estatal Electoral, en términos del artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. ~ 

91 



IEE •-to fllolal Electolal 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General, en la ciudad de Mexicali, Baja 
California, a los treinta y un días del mes de enero del dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia 
de los Organismos Electorales" 

VOCAL 

TÉCNICA 

GAC/OVMS/ AAMP /JEA V /cpr .. 
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ANEXO ÚNICO 

ACCIONES AFIRMATIVAS PARA LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, 
COMUNIDADES LGBITTIQ+, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LAS JUVENTUDES 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

Artículo 20. De las acciones afirmativas en favor de Pueblos y Comunidades 
Indígenas. Los partidos políticos. coaliciones y candidaturas independientes, se 
encuentran obligados a asignar candidaturas indígenas que cumplan con el 
principio de paridad de género. 
Para Ja postulación deberón atepder lo siguiente: 

J. Presencia indígena. El Instituto Electoral con base en la información 
obtenida del Censo de Población y Vivienda 2020, identificó que los 
mayores porcentajes de población indígena se concentran en los 
municipios de Ensenada y San Quintín, siendo este último el que ocupa el 
primer lugar de población indígena con un 30.503 y el Distrito Electoral 
XVII es en el que concentra el mayor número de población indígena con 
un 22.913. 

11. De los Ayuntamientos. La acción afirmativa consiste en realizar la 
postulación en las planillas de regiduñas de mayoría relativa, de por lo 
menos una fórmula de candidatas o candidatos indígenas, en cualquiera 
de las cinco planillas de Munícipes. 

111. En Diputaciones. La acción afirmativa consiste en realizar la postulación 
en las candidaturas a diputaciones por mayoría relativa, de por lo menos 
una fórmula de candidatas o candidatos indígenas, en alguno de los 
Distritos Electorales que integran el Estado. 

IV. Revisión de las postulaciones. Cada postulación deberá cumplir con los 
requisitos legales, el Instituto Electoral revisaró cada postulación bajo una 
perspectiva intercultural. \ 

V. No limitación de la acción afirmativa indígena. La postulación de las ~ 
candidaturas que se establece en este artículo no son limitativas, por lo · 
que adicionalmente los partidos políticos podrán incluir más candidaturas 
indígenas en las postulaciones que realicen por el principio de mayoría 
relativa. ~ 

Artículo 23. Acción afirmativa en favor de las Juventudes. Los partidos políticos, ~ 
coaliciones y candidaturas independientes, en armonía con el principio de 
paridad de género, deberán postular al menos una fórmula de mayoría relativa 
integrada por ciudadanas o ciudadanos cuya edad comprenda de los 18 a 29 
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años, en cualquiera de las cinco planillas de Munícipes (presidencias 
municipales, sindicaturas o regidurías); o en alguno de los Distritos Electorales 
que conforman el Estado, con salvedad al cargo de presidencia municipal, en 
el que se requiere tener 25 años cumplidos al día de la elección. 

Artículo 23 BIS. Acción afirmativa en favor de Personas con Discapacidad. Los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, en armonía con 
el principio de paridad de género deberán postular al menos una fórmula de 
mayoría relativa, integrada por ciudadanas o ciudadanos con alguna 
discapacidad, en cualquiera de las cinco planillas de Munícipes (presidencias 
municipales, sindicaturas o regidurías); o en alguno de los Distritos que 
conforman el Estado. 

Los partidos políticos deberán garantizar que la fórmula de personas con 
discapacidad al momento de su registro: 

l. Se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 

11. Presente algún documento original que dé cuenta fehaciente de la 
existencia de la discapacidad, en la que se deberá especificar el tipo 
de discapacidad {física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma 
es de carácter permanente, aunado a que deberá contener el nombre. 
firma autógrafa y número de cédula profesional de la persona médica 
que la expide, así como el sello de la institución o en su caso exhibir 
original y copia fotostática del anverso y reverso de la Credencial 
Nacional para Personas con Discapacidad y la misma deberá estar 
vigente. 

El cumplimiento de estos requisitos deberá verificarse al momento de resolver 
sobre la procedencia de solicitud de registro. En ningún caso, la verificación o 
valoración se realizará respecto de la naturaleza o gradualidad de la 
discapacidad. 

Artículo 23 TER. Acción afirmativa en favor de las Comunidades LGBmlQ+. Los~ 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes. en armonía con 
el principio de paridad de género deberán postular al menos una fórmula de ' 
mayoría relativa, integrada por ciudadanas o ciudadanos de las Comunidades 
LGBITTIQ+, en cualquiera de las cinco plan[llas de Munícipes (presidencias 
municipales, sindicaturas o regidurías); o en alguno de los Distritos que 
conforman el Estado. 

Para acreditar la calidad de las Comunidades LGBTITIQ+ será suficiente con la 
sola auto adscripción que de dicha circunstancia realice las personas 
candidatas. 
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En caso de que se postulen Personas Trans, la candidatura corresponderá a l 
género al que se identifiquen y dicha candidatura será tomada en cuenta para 
el cumplimiento del pñncipio de paridad de género, considerando que en la 
solicitud de registro de candidatura el partido político deberó informar que la 
postulación se realiza dentro de la ucción afirmativa de persona de la 
diversidad sexual con el propósito de constatar el cumplimiento de la 
nominación de la candidatura que atiende la acción afirmativa y de las 
cuestiones relativas a la paridad de género. 

En caso de Coaliciones Parciales o Flexibles, las personas de la diversidad sexual 
postuladas por éstas se sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de 
los partidos políticos que las integren, independientemente del partido político 
de origen de la persona. 

Artículo 30. (Derogado). 
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